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BOGOTÁ D.C. 
 
 
Señores: 
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                   S.                 D. 

 
 

RADICADO: 54001310500220160025800 

DEMANDANTE: MARIBEL RUBIO TARAZONA 
DEMANDADO: CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA Y OTROS 
 
ASUNTO: 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
CONTRA AUTO QUE NIEGA SOLICITUD DE 
DESVINCULACIÓN DE CAFESALUD EPS HOY LIQUIDADA. 

 
 

DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.031.137.752 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 246.057 del C. S de la J., 
obrando en calidad de Apoderada Judicial de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES 
S.A.S sociedad que actúa como MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN DE 
CAFESALUD E.P.S S.A hoy liquidada, me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto del día 28 de febrero de 2023, notificado por estado del 01 
de marzo de 2023 de conformidad con lo siguiente: 
 
En principio se sustenta el recurso de acuerdo con las siguientes consideraciones. 

 

 

I. IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR PAGOS SOBRE EVENTUALES CONDENAS 
EN CONTRA DE CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN COMO 
CONSECUENCIA DE SU DESEQUILIBRIO FINANCIERO 

 

Conforme lo precisado anteriormente con la expedición de la Resolución 003 del 15 de 
febrero de 2022,  hoy se configura  IMPOSIBILIDAD de constitución de la reserva en el 
inventario de activos y pasivos, motivo por el cual, existiendo a futuro un eventual fallo 
condenatorio por parte de autoridad judicial y en contra de CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, sería jurídicamente imposible la satisfacción de dicha condena a favor 
del demandante, pues como se dijo los activos de CAFÉ SALUD EPS EN LIQUIDACIÓN 
que ascienden a la suma de UN BILLON CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($1.153.415.433.990) tienen una destinación 
específica ( pago de los gastos de administración del proceso liquidatorio y una 
proporción de los créditos no masa presentados y reconocidos), y son insuficientes; en 
ese orden, dar continuidad al procesos judicial sólo conllevaría a un desgaste 
administrativo innecesario por cuanto no existen recursos para pago de condenas, 
haciéndose inocuo el presente trámite.  

 
II. TERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA JURÍDICA DE CAFESALUD EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 
 

El día 23 de mayo de 2022, el Liquidador de CAFESALUD EPS S.A. profirió la Resolución 
No. 331 DE 2022 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal 
de CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN”, en la que se resolvió: 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 800.140.949-6, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la 
terminación de la existencia legal de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN no 
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existe subrogatario legal, sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra 
figura jurídico procesal que surta los mismos efectos, sin perjuicio de los activos 
contingentes y remanentes que se discuten judicial y administrativamente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la 
cancelación de la matrícula mercantil a nombre de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT 800.140.949-6 así como la cancelación de 
inscripción de las sucursales, agencias y establecimientos de comercio de la 
empresa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los 
registros administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-
ADRES, la Superintendencia Nacional de Salud, la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y demás autoridades del orden 
nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente Liquidador 
de Felipe Negret Mosquera. 

 
De igual forma, hoy el Registro Mercantil de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
se encuentra en estado CANCELADO, por lo que es claro que carece de personería 
jurídica, como lo refiere el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, en sentencia de 12 de noviembre de 2015, dentro del radicado 05001-
23-33-000-2012-00040-01(20083): 

 

“En suma, una sociedad liquidada no es sujeto de derechos y obligaciones y 
por tratarse de una persona jurídica que ya no existe, tampoco puede demandar 
ni ser demandada. Por la misma razón, el liquidador no tiene su representación legal 
ni pueden exigírsele a este el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 

sociedad liquidada” (Negrita fuera del texto). 
 

Por lo expuesto, CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN desapareció de vida jurídica, 
lo que se traduce en la falta de capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
y a la postre, en la imposibilidad para ser parte en un proceso, esto es, ser representada 
judicial y extrajudicialmente, de conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 
633 del Código Civil. 
 

En la Resolución que puso fin a la existencia de CAFESALUD EPS S.S. EN 
LIQUIDACIÓN de manera expresa se manifiesta que, como consecuencia de la 
terminación de la existencia legal de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, no existe 
subrogatorio legal, sustituto procesal o cualquier otra figura jurídico procesal que surta 
los mismos efectos. 
 
III. PERDIDA DE LA CAPACIDAD PARA SER PARTE DE CAFESALUD EPS S.A. 

EN LIQUIACIÓN 
 

Teniendo en cuenta que a la fecha CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN perdió 
su personalidad jurídica y concomitante a ello también su capacidad para ser parte 
en procesos judiciales, como consecuencia de la cancelación del registro mercantil se 
generó su extinción. 

 

En el presente asunto deberá decretarse dicho hecho –pérdida de capacidad para ser 
parte de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN – que surgió con posterioridad al 
inicio del proceso judicial de la referencia, pues fue sobreviniente la Resolución 331 del 
2022 que declaró terminada la existencia legal de CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT 800.140.949-6 y la inscripción de su cancelación en 
el registro mercantil. Situación que genera que hoy CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN no pueda comparecer en el proceso dirigido contra ella. 

 

Frente al tema el Consejo de Estado tiene fijado un criterio de decisión según el cual las 
personas jurídicas pierden la capacidad para ser parte en procesos judiciales, en 
el momento en que son efectivamente liquidadas, situación que ocurrió con 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Cabe mencionar que, para el caso de las personas jurídicas, el ordenamiento les 
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reconoce personalidad jurídica y les permite actuar como sujetos de derechos y 
obligaciones desde el momento de su constitución hasta el de su extinción, no más allá 
por cuanto carecen de personalidad jurídica desde ese momento. Es así como surtido 
el trámite de la liquidación, la personalidad jurídica de las sociedades se extingue, 
momento en el cual la sociedad pierde su capacidad como sujeto de derechos, 
obligaciones y la capacidad para ser parte en procesos judiciales. 

 

Una vez se cancela el registro mercantil, se liquida la sociedad, lo cual implica la extinción 
de la personalidad jurídica. Al darse esa situación simultáneamente se pierde la 
capacidad para ser parte en un litigio, puesto que extinguida la personalidad jurídica de 
la sociedad, quien fuera su liquidador, también pierde la competencia para representar y 
realizar todas gestiones encomendadas por la ley, de forma que carece de capacidad 
para conferir poder en nombre de la sociedad y para intervenir judicial y 
extrajudicialmente; es así, como la sociedad no solo pierde la capacidad para ser parte, 
sino también la capacidad procesal o la facultad de realizar actos procesales válidos, 
dado que no puede ser representada pues no existe subrogatario legal, sucesor procesal, 
patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos 
efectos.  

 

En ese orden, es forzoso concluir que la sociedad aquí demandada tuvo capacidad para 
ser parte hasta el 23 de mayo de 2022 fecha en la que se profirió la Resolución 331 del 
2022 que declaró terminada su existencia legal y con la cancelación de la matrícula 
mercantil. 

 

En ese orden de ideas, es claro que el Despacho debe realizar un juicio del hecho que 
generó la extinción de la personalidad jurídica del demandado y a su vez la pérdida de 
la capacidad de hacer parte en el proceso judicial, puesto que hoy CAFESALUD EPS 
S.A. EN LIQUIDACIÓN c la Resolución 331 del 2022 que declaró terminada la existencia 
legal carece de capacidad para ser parte en el presente litigio.  

 

El Despacho está llamado a verificar la capacidad de las partes al interior del proceso 
judicial y puede hacerlo de oficio en el curso del mismo; así las cosas, es claro que la 
extinción del demandado CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN debe generar la 
terminación del proceso judicial al no existir sucesor procesal, ni subrogatario de sus 
derechos y obligaciones y así debe ser decidido por su honorable Despacho.  

 
 

IV. GESTIONES RESPECTO DE LAS SITUACIONES JURÍDICAS NO DEFINIDAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el literal d) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 
2010, el Liquidador de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN mediante la citada 
Resolución No. 003 del 15 de febrero de 2022  declaró el desequilibrio financiero del 
proceso de liquidación, con fundamento en los argumentos expuestos en dicho acto 
administrativo, razón por la cual se adoptó el esquema previsto en el literal b) del artículo 
9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010, previa autorización de la Superintendencia Nacional 
de Salud según comunicación 20221300000570911 del 10 de mayo de 2022, esto es, la 
suscripción de un contrato de mandato con representación con la sociedad ATEB 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, contrato que se materializó el día veinte (20) 
días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022). Asignándosele el número 015 DE 
2022.   
 

Se precisa que ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, en ningún caso no será 
sucesor, ni subrogatario de la persona jurídica de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN y no tendrá legitimación en la causa por pasiva (a título personal) para 
actuar en procesos judiciales o administrativos que sean del interés de CAFESALUD EPS 
SA EN LIQUIDACIÓN, toda vez que sus atribuciones se limitan a las previstas en el 
presente contrato, ello de conformidad a las cláusulas del Contrato de Mandato con 
Representación, que, como Ley para las partes, establece los límites de las actuaciones 
y responsabilidad de ATEB  SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 

 
De este modo, las obligaciones de la extinta CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
son intransferibles a su mandatario, quien actúa solo por cuenta y riesgo del mandante 
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conforme al artículo 1505 del Código Civil y lo estipulado en la jurisprudencia de la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, que en la Sentencia 2005-00181-01 del 16 de 
diciembre de 2010, estima que: 
 

“Cuando es representativo, el mandatario actúa en nombre, por cuenta y riesgo del 
mandante, invocando, dando a conocer o haciendo cognoscible esta condición 
(contemplatio domini), los efectos jurídicos del acto o negocio jurídico celebrado, 
concluido o ejecutado dentro de los precisos límites, facultades y atribuciones 
otorgadas en el poder (procura), tanto inter partes cuanto respecto de terceros, 
recaen en forma directa e inmediata sobre el patrimonio del dominus, titular exclusivo 
de los derechos y sujeto único de las obligaciones, por ende, de las acciones y 
pretensiones inherentes, como si hubiera actuado e intervenido directa y 
personalmente.” (negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

Es decir, que tal como lo establece la Corte Suprema de Justicia, en el presente asunto 
el mandatario actúa de acuerdo a las obligaciones contraídas dentro del contrato 
de mandato, ciñéndose a las facultades y atribuciones otorgadas por el mandante, 
y su representación se dará en nombre, por cuenta y riesgo del mandante en calidad de 
responsable y titular de los derechos y obligaciones, por ende, las actuaciones 
realizadas por ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. se entienden 
restringidas a las gestiones encargadas para tal efecto dentro del contrato por 
cuenta y riesgo del mandante. 
 
En el mismo sentido el Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá, enunció que para 
realizar un análisis respecto de la persona jurídica se debe tener presente lo siguiente: 
 

Al Respecto se debe recordar que el artículo 633 del Código Civil define a las 
personas jurídicas como entes ficticios que tienen capacidad para ejercer 
derechos y contraer obligaciones. Asimismo, el artículo 98 del Código de 
Comercio, establece que, una vez constituida legalmente, la sociedad forma una 
persona jurídica distinta a sus socios individualmente considerados, momento a 
partir del cual adquiere la capacidad para ser parte dentro de un proceso, tal 
como lo consagra el artículo 53 del CGP.  
 
Ahora bien, resulta pertinente diferenciar entre la disolución y la liquidación de 
las personas jurídicas, pues la primera supone la extinción de la capacidad 
jurídica, mientras que la segunda se refiere a la extinción del patrimonio social. 
De lo anterior, se puede colegir que la capacidad para ser parte de las 
personas jurídicas no desaparece con su disolución, sino con la aprobación 
de la cuenta final de su liquidación inscrita en el registro mercantil, en razón 
a que desde eso momento la sociedad desaparece como sujeto de derechos y 
obligaciones, finalizando las facultades conferidas al liquidador, tal y como lo 
establecen los artículos 225 a 259 del Código de Comercio. Aunado a  lo  
anterior,  la  Superintendencia  de Sociedades, mediante el oficio No. 220-
036327 del 21 de mayo de 2008, aseguró que: 
 

“De lo expuesto es de concluir, que una vez inscrita en el registro 
mercantil la cuenta final de liquidación desaparece del mundo jurídico la 
sociedad, y por ende todos sus órganos de administración y de 
fiscalización si existieren, desapareciendo así del tráfico mercantil como 
persona jurídica, en consecuencia, no puede de ninguna manera seguir 
actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones.” 
 

En el mismo sentido, la doctrina ha considerado que existen diferencias entre la 
disolución y la liquidación de las sociedades, puesto que, con la finalización de 
éste último, las personas jurídicas desaparecen y dejan de tener capacidad para 
ejercer derechos y contraer obligaciones, tal y como lo ha señalado el tratadista, 
doctor, Francisco Reyes Villamizar: 
 

“En el acápite anterior se ha afirmado que la disolución no pone fin al 
contrato de sociedad. Este acerto está, a nuestro juicio, probado en 
plenitud por el hecho evidente de que los órganos de la compañía siguen 
actuando a lo largo del proceso de liquidación. Consecuentemente con 
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esta afirmación, debe sostenerse que la personería jurídica sigue en 
vigor hasta que se produzca la extinción de la sociedad (...) 

   
Es por ello por lo que el proceso de liquidación culmina con la inscripción en  el  
registro  mercantil del  acta  que  contenga  la  cuenta  final  de  la liquidación.  Según  
lo  explicado  antes,  en  el  artículo  25  de  la  Ley  1429  se establece  que  si  la  
sociedad  en  liquidación  carece  de  pasivo  externo,  el liquidador  pueda  convocar  
a  los  asociados  a  una  reunión  del  máximo  órgano social  para  que,  en  una  
sola  sesión,  se  aprueben  tanto  el  inventario  del patrimonio social, como la cuenta 
final de liquidación. De ahí que la inscripción del  acta  que  pone  fin  a  la  vida  de  
la  sociedad  incluya  los  dos  documentos mencionados.” (Derecho societario Tomo 
II, Tercera Edición, págs. 405 y 553) 

 
Es así como el despacho judicial haciendo un análisis juicioso de la situación jurídica de las 
entidades ya liquidadas, el mismo anuncia que las personas jurídicas pierden la capacidad 
para ser parte con la culminación de la liquidación toda vez que desaparece cualquier 
capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones. Entre tanto adiciona, que: 
 

Conforme a lo expuesto, es claro que las sociedades demandadas pueden ser  parte  
en  el  proceso  desde  su  constitución  hasta  la  inscripción  en  el registro mercantil 
de la cuenta final de liquidación, hecho que en el presenta asunto    acaeció    con    
las    convocadas    INSTITUCIONAUXILIAR    DEL COOPERATIVISMO  GESTION  
ADMINISTRATIVA,  CRUZBLANCA  EPS  SA, CAFESALUD EPS SA EFECTIVA 
CTA; situación que se encuentra acreditada con el certificado de existencia y 
representación legal o inscripción incorporados. 
 
Por  lo  tanto,  el  Despacho  dispone  DAR  POR  FINALIZADO  el  proceso  de  la 
referencia, por falta de capacidad jurídica de las partes pasivas INSTITUCION 
AUXILIAR   DELCOOPERATIVISMO   GESTION   ADMINISTRATIVA,   CRUZ 
BLANCA  EPS  SA,CAFESALUD  EPS  SA  EFECTIVA  CTA  y  se  ORDENA 
continuar   el   proceso   con   la demandada   INSTITUCION   AUXILIAR   DEL 
COOPERATIVISMO   ACCION   YPROGRESSO, SALUDCOOP   ENTIDAD 
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMOCOOPERATIVO  SALUDCOOP  EN 
LIQUIDACION y MEDIMAS EPS S.A.S. ENLIQUIDACIÓN 

 
V. DE LOS PROCESOS JUDICIALES AL CIERRE DEL PROCESO 

LIQUIDATORIO 

La Resolución RES003088 de 15 de febrero de 2022, declaró la imposibilidad material 
y financiera del CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN para constituir la reserva 
técnica y económica que dispone el artículo 9.1.3.5.10 del Decreto 2555 de 2010 y 
como consecuencia, en caso de producirse cualquier tipo de condena por concepto de 
procesos judiciales ordinarios, declarativos, ejecutivos, de responsabilidad fiscal y/o 
sancionatorios en contra de la entidad CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, no será 
posible efectuar el pago de la eventual condena como tampoco atender la eventual 
solicitud del demandante de revocar el presente acto administrativo para proceder a su 
inclusión entre las acreencias aceptadas, por el agotamiento total de los activos 
disponibles de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN. 

 

En este mismo sentido, es importante precisar al despacho que si bien el Liquidador, al 
suscribir el contrato de Mandato No. 015 DE 2022 con la empresa ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S, previó la atención de la defensa judicial, debe dejarse claro 
que tal como su nombre lo indica dicho contrato es un MANDATO, donde el mandatario, 
deberá ceñirse rigurosamente a los términos del mandato, tal como lo establece del 
artículo 2157 del Código Civil, dentro de lo que claramente no se encuentra el 
reconocimiento de derechos o pagos diferentes a los previamente establecidos por el 
mandatario en los anexos que acompañan dicho contrato. 
 

Se debe aclarar que para decretar sucesión procesal no basta con la manifestación de 
una persona o sujeto de derechos a la hora de reclamar su participación dentro del 
proceso en calidad de sucesor, si la misma no es acredita  con suficiencia, esa específica 
condición, es decir, de ser el nuevo titular del interés legítimo o del derecho debatido que 
se encontraba en cabeza de la persona jurídica, demandante o demandada, que estaba 
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vinculada al proceso, situación que no ocurre en el presente caso pues como se 
advierte, no existe una sucesión procesal, puesto que el mandatario se ciñe a las 
obligaciones contenidas dentro del respectivo contrato. 
 
En igual sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Bogotá al resolver un asunto 
de similares características de orden legal, tal como se relaciona a continuación: 
 

(…) La S. Civil Familia Unitaria del Tribunal Superior de B., en providencia de 
15 de diciembre de 2016 lo confirmó y en lo atinente con la imposibilidad de 
tener como demandada a Solsalud EPS, consideró que dicha entidad «no 
cuenta con sucesor alguno, pues del contenido de la Resolución 4964 del 6 de 
junio de 2014 expedida por el Agente Especial Liquidador no se advierte que 
se haya constituido dicha figura, ni tampoco una reserva de activos o un 
patrimonio autónomo para responder por eventuales reclamaciones o 
condenas, por lo que mantener a dicha EPS ya desaparecida del 
ordenamiento jurídico como demandada en este litigio no tendría ningún efecto 
favorable para la litis, pues en caso de acogerse las súplicas de la demanda, 
ello no podría hacerse respecto de la citada entidad», y además, enfatizó que 
«las argumentaciones esgrimidas por el censor acerca de las presuntas 
irregularidades del proceso liquidatorio de SOLSALUD EPS, la eventual 
responsabilidad patrimonial del Estado por ese hecho y las competencias del 
P. de la República para "determinar la persona jurídica que asumirá la posición 
de sucesor procesal" de dicha entidad, son aspectos en los que este Tribunal 
carece por entero de injerencia, pues nada de ello se enmarca dentro de las 
especificas competencias constitucionales y estatutarias que se le han 
asignado» (ff. 25 a 30). (…)276 (Negrilla fuera de texto). 

 

Tal como fue señalado por el Honorable Tribunal de Bogotá, se reitera al despacho la 
imposibilidad de tener como demandado dentro del presente proceso a CAFESALUD 
EPS SA EN LIQUIDACIÓN, toda vez que la misma no cuenta con sucesor procesal 
alguno, ni tampoco ostenta una reserva de activos para garantizar eventuales 
reclamaciones o condenas, siendo una EPS que desaparece del ordenamiento 
jurídico a partir de la declaración de terminación de su existencia legal (23 de mayo 
de 2022), el mantener como parte procesal  a la EPS no conlleva ningún efecto favorable 
al litigio, puesto que, en caso de acogerse de manera favorable las suplicas de la 
demanda, las mismas estarán sujetas a la imposibilidad material y financiera de pago tal 
como se indicó en el acto administrativo que declaró el desequilibrio financiero y 
terminación del proceso liquidatorio. 

 
 

VI. DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL 
AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR. 

El agente especial liquidador ejerce funciones públicas administrativas transitorias 
derivadas de su designación realizada por la Superintendencia Nacional de Salud. En 
ejercicio de dicha facultad el liquidador emite resoluciones, mediante las que expresa su 
voluntad, las cuales son actos administrativos conforme al artículo 295 del Decreto 663 de 
1993 y el artículo 2.4.2.4.5. del Decreto 2555 de 2010. 
 

Los actos administrativos expedidos por el agente especial liquidador gozan de 
presunción de legalidad conforme al artículo 88 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Es decir, el ordenamiento jurídico 
colombiano ha instituido la prerrogativa de validez en forma presuntiva a los actos 
mientras no sean anulados o revocados directamente. 
 
Por todo lo expuesto, señor Juez, respetuosamente solicito se sirva revocar el auto 
descrito que negó la desvinculación y se sirva declarar la desvinculación del proceso 
de la referencia del proceso a CAFESALUD EPS SA hoy LIQUIDADA, según 
corresponda, como consecuencia de la terminación de la existencia legal de la entidad, 
el desequilibrio financiero y la ausencia absoluta de sucesor procesal o persona que haga 
sus veces, así mismo, se sirva ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que 
se hayan decretado dentro del proceso de la referencia en contra de CAFESALUD EPS 
SA hoy LIQUIDADA si es procedente, se sirva ordenar la entrega a la sociedad 
Mandataria con Representación ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, los 
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títulos judiciales constituidos con ocasión a las medidas cautelares decretadas y/o 
consignaciones realizadas o cualquier situación jurídica análoga en caso de ser 
pertinente. 
 

ANEXOS 
 
Se anexan autos y actas de audiencias de diferentes despachos judiciales donde se admitió 
la desvinculación de la extinta entidad, tales como: 
 
1. Juzgado 41 Laborales del Circuito de Bogotá, proceso 201600458, demandante Angélica 

Arévalo Torrealba, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en audiencia del día 
06 de julio de 2022. 

2. Juzgado 15 Laborales del Circuito de Bogotá, proceso 201600458, demandante SAUL 
EMIRO CALDERA SANTANA, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en 
audiencia del día 07 de julio de 2022. 

3. Juzgado 24 Laborales del Circuito de Medellín, proceso 201601071, demandante LEILA 
PATRICIA LOZANO GUBBAY, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en 
audiencia del día 11 de julio de 2022. 

4. Juzgado 09 Laborales del Circuito de Bogotá, proceso 201600430, demandante HAYDEN 
BEETHOWAH MANJARRES PAEZ, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en 
audiencia del día 13 de julio de 2022 

5. Juzgado 1 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, proceso 202200196, 
demandante Fanny Andrea Ramírez Riaño, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada, auto 
del 15 de julio de 2022. 

6. Juzgado 17 Laborales del Circuito de Bogotá, proceso 201800189, demandante 
YANNETH VIRACACHA, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en audiencia 
del día 25 de julio de 2022. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La sociedad mandataria en representación en la dirección Calle 67 # 16-30 - Bogotá D.C. o 
al correo electrónico mandatocafesalud@atebsoluciones.com  
 
La suscrita en la Carrera 80 C No 8-53 Torre 3 Apto 1022 de la ciudad de Bogotá y al correo 
electrónico danieleonardosandoval@gmail.com , teléfono 3003502235. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS 
C. C. No. 1031.137.752 de Bogotá 

T. P. No. 246.057 del C.S.J. 
 
 

mailto:mandatocafesalud@atebsoluciones.com
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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                               
INFORME SECRETARIAL. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO LABORAL No 110013105 012 2017 
00215 00, informando que, se encuentra memoriales pendientes por resolver. Sírvase 
Proveer, 
 
 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 
 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que reposa 
memorial en el cual se informa de la terminación de la existencia y representación legal de 
la persona jurídica INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION 
ADMINISTRATIVA, CRUZ BLANCA EPS SA (fl.1309 a 13010) y CAFESALUD EPS SA 
(fls.1312 a 1318); de otro lado reposa renuncia poder de los apoderados de EFECTIVA CTA 
(fl.1306 a 1308) en la cual se informa que hoy esta liquidada.   
 
Frente a lo anterior, ACÉPTESE la RENUNCIA presentada por la apoderada de 
EFECTIVA CTA, la doctora PAULA NATALIA SUAREZ CASAS en los términos del 
artículo 76 del CGP. 
 
Ahora bien, el suscrito al realizar el correspondiente control de legalidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 132 del CGP aplicable por analogía del artículo 145 CPTSS, 
evidencio que del certificado de existencia y representación legal de INSTITUCION 
AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA su matrícula 
mercantil fue cancelada por Resolución No. 00016 del Liquidador del 06 de marzo de 2020, 
por medio de la cual se aprobó la cuenta final de liquidación de la entidad de la referencia, 
fue inscrita el 12 de Marzo de 2020 bajo el No. 00040146 del libro III de las Entidades Sin 
Ánimo de Lucro; SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS DE MERCADEO "EFECTIVA" 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SIGLA EFECTIVA CTA su matrícula 
mercantil fue cancelada por Acta No. 034 del 20 de octubre de 2021 de la Asamblea General, 
inscrita el 24 de Noviembre de 2021 con el No. 00045842 del libro I de las Entidades Sin 
Ánimo de Lucro, se aprobó la cuenta final de liquidación; CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. su matrícula mercantil fue cancelada por resolución No. 
331 del 23 de mayo de 2022, inscrito el 7 de Junio de 2022 con el No. 02846880 del libro 
IX y CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A  su matrícula 
mercantil fue cancelada por Resolución No. RES003094 de 2022 del 7 de abril de 2022, 
inscrita el 19 de abril de 2022, bajo el No. 02816523 del libro IX, por lo que se ordena 
INCORPORAR al expediente los certificados de existencia y representación legal.  

Al respecto se debe recordar que el artículo 633 del Código Civil define a las personas 
jurídicas como entes ficticios que tienen capacidad para ejercer derechos y contraer 
obligaciones. Asimismo, el artículo 98 del Código de Comercio, establece que, una vez 
constituida legalmente, la sociedad forma una persona jurídica distinta a sus socios 
individualmente considerados, momento a partir del cual adquiere la capacidad para ser 
parte dentro de un proceso, tal como lo consagra el artículo 53 del CGP. 

Ahora bien, resulta pertinente diferenciar entre la disolución y la liquidación de las personas 
jurídicas, pues la primera supone la extinción de la capacidad jurídica, mientras que la 
segunda se refiere a la extinción del patrimonio social. De lo anterior, se puede colegir que 
la capacidad para ser parte de las personas jurídicas no desaparece con su disolución, sino 
con la aprobación de la cuenta final de su liquidación inscrita en el registro mercantil, en 
razón a que desde eso momento la sociedad desaparece como sujeto de derechos y 



obligaciones, finalizando las facultades conferidas al liquidador, tal y como lo establecen los 
artículos 225 a 259 del Código de Comercio. Aunado a lo anterior, la Superintendencia de 
Sociedades, mediante el oficio No. 220-036327 del 21 de mayo de 2008, aseguró que: 

“De lo expuesto es de concluir, que una vez inscrita en el registro mercantil la cuenta 
final de liquidación desaparece del mundo jurídico la sociedad, y por ende todos sus 
órganos de administración y de fiscalización si existieren, desapareciendo así del 
tráfico mercantil como persona jurídica, en consecuencia no puede de ninguna 
manera seguir actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones.” 

En el mismo sentido, la doctrina ha considerado que existen diferencias entre la disolución 
y la liquidación de las sociedades, puesto que, con la finalización de éste último, las personas 
jurídicas desaparecen y dejan de tener capacidad para ejercer derechos y contraer 
obligaciones, tal y como lo ha señalado el tratadista, doctor, Francisco Reyes Villamizar: 

“En el acápite anterior se ha afirmado que la disolución no pone fin al contrato de 
sociedad. Este acerto está, a nuestro juicio, probado en plenitud por el hecho 
evidente de que los órganos de la compañía siguen actuando a lo largo del proceso 
de liquidación. Consecuentemente con esta afirmación, debe sostenerse que la 
personería jurídica sigue en vigor hasta que se produzca la extinción de la 
sociedad.(…) 

Es por ello por lo que el proceso de liquidación culmina con la inscripción en el registro 
mercantil del acta que contenga la cuenta final de la liquidación. Según lo explicado antes, 
en el artículo 25 de la Ley 1429 se establece que si la sociedad en liquidación carece de pasivo 
externo, el liquidador pueda convocar a los asociados a una reunión del máximo órgano 
social para que, en una sola sesión, se aprueben tanto el inventario del patrimonio social, 
como la cuenta final de liquidación. De ahí que la inscripción del acta que pone fin a la vida 
de la sociedad incluya los dos documentos mencionados.” (Derecho societario Tomo II, 
Tercera Edición, págs. 405 y 553). 

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que en tratándose de personas jurídicas la 
capacidad para ser parte dentro de los procesos judiciales está íntimamente ligada con su 
existencia, pues con la culminación del proceso de liquidación desaparece su capacidad para 
ejercer derechos y contraer obligaciones y por tanto, no tienen capacidad para ser parte. 

Conforme a lo expuesto, es claro que las sociedades demandadas pueden ser parte en el 
proceso desde su constitución hasta la inscripción en el registro mercantil de la cuenta final 
de liquidación, hecho que en el presenta asunto acaeció con las convocadas INSTITUCION 
AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA, CRUZ 
BLANCA EPS SA, CAFESALUD EPS SA EFECTIVA CTA; situación que se encuentra 
acreditada con el certificado de existencia y representación legal o inscripción incorporados. 

Por lo tanto, el Despacho dispone DAR POR FINALIZADO el proceso de la referencia, 
por falta de capacidad jurídica de las partes pasivas INSTITUCION AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA, CRUZ BLANCA EPS SA, 
CAFESALUD EPS SA EFECTIVA CTA y se ORDENA continuar el proceso con la 
demandada INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO ACCION Y 
PROGRESSO, SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN.  

De otro lado, el Despacho considera que, si bien en memorial de 29 de marzo de 2022 
(fl.1303), se solicitaba se aplazara la audiencia programada para el día 01 de abril de 2022 a 
las 12:00 m., lo anterior por cuanto la Superintendencia Nacional de Salud, a través de la 
resolución 20223200000008646 del 8 de marzo de 2022 resolvió ordenar la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar MEDIMAS EPS S.A.S, a lo cual se accedió en auto de Treinta y 
uno (31) de marzo del dos mil veintidós (2022) (fl.1304); no se observa que a la fecha se 
hubiera notificado personalmente al liquidador de la existencia del presente proceso, para 
lo cual y a fin de evitar una nulidad, por secretaria se ordena NOTIFICAR y CORRER 
TRASLADO al señor Faruk Urrutia Jalilie liquidador de MEDIAMAS SAS EPS EN 



JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado    
N° 159 del 26 de septiembre de 2022. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

 

 

LIQUIDACION conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, enviándose 
todo el expediente digital y esta providencia, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co.   
 
Se advierte a al liquidador que, la notificación se entenderá surtida trascurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, día en el cual iniciara el término de diez (10) días hábiles, a fin de 
que se haga parte en el estado que se encuentra el proceso por intermedio de apoderado.  
 
Finalmente, se recuerda que ya se había fijado fecha para la celebración de las audiencia 
establecida en el artículo 77 y 80 del CPT y de la SS, la cual se mantiene para el día lunes 
veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 
(09:00AM), audiencia que SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL, a través de la 
aplicación Microsoft Teams, por ende los asistentes a las audiencias deberán instalar dicha 
aplicación en el dispositivo con el que pretendan conectarse, a fin de remitir el link de acceso 
a la misma. 

Adicionalmente, se informa a las partes que el expediente está a su disposición en las 
instalaciones del Juzgado. 

Por último, se solicita a las partes, apoderados y demás intervinientes MANTENER 
ACTUALIZADOS SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, número de celular y 
correo electrónico, tal como se informó en el comunicado No. 1 del 03 de febrero de 2021, 
en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados Laborales – Bogotá – 
JUZGADO 041 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la Comunidad - 2021). Esta información 
deberá ser enviada al correo electrónico institucional 
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUTORIA 
DEL PRESENTE AUTO.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,                                             
 

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 

 

 

 

     

GG 
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A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-

da08-4089-94c1-393a8cd2c252  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  

Fecha 11 de julio 2022 Hora 2:30 AM  PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 004 2016 01071 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes LEILA PATRICIA LOZANO GUBBAY Asistió   

Demandados  

- CORPORACION IPS COMFAMILIAR CAMACOL –
COODAN 

- CAFESALUD EPS 
- CRUZ BLANCA EPS 
- SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÒN 

Asistieron 

Apoderado del demandante - MARIA DANIELA RIOS FLOREZ   Asistió 

Apoderados Demandados  

- CAFÉ SALUD LIQUIDADA, CRUZ BLANCA 
LIQUIDADA y SALUDCOPP LIQUIDADA / CLAUDIA   
LILIANA   GARCÍA DÍAZ.  

- IVAN DARÍO SOTELO GARCÍA / CORPORACIÓN  
GÉNESIS  SALUD  IPS. 

 

PRETENSIONES 
PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

CONTRATO, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES.     

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 

Se declara fracasada esta etapa. 
 

2.   ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  
 

GENESIS SALUD IPS formuló como excepción, la que denominó indebida integración del 
contradictorio, bajo el argumento que la vinculación al trámite de IAC GPP SERVICIOS 
INTEGRALES DE MEDELLÍN es necesaria. 
 
por las razones expuestas el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Medellín,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se negará la excepción previa denominada indebida integración del contradictorio. 
SEGUNDO. condenar en costas a la parte demandada en la suma de ½ salario mínimo a favor de la parte 
demandante.  
 
La presente decisión se notifica a las partes en Estrados.  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-da08-4089-94c1-393a8cd2c252
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-da08-4089-94c1-393a8cd2c252


 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-

da08-4089-94c1-393a8cd2c252  

 
El apoderado de Génesis interpone recurso de Reposición; No se repone la decisión, sin recurso 
de apelación.  
 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  
 

Se niega acumulación solicitada por SALUDCOOP EPS al proceso 05 001 31 05 009 2016 01208 
00; De conformidad a lo reglado en el numeral 3 el art. 148 del CGP, según el cual la acumulación 
en los procesos declarativos procederá hasta antes de la fecha y hora para la audiencia inicial.  
En cuanto a la desvinculación de CAFESALUD EPS S.A y CRUZ BLANCA EPS S.A, el Juzgado 
despachará favorablemente dichas solicitudes, tornándose improcedente continuar con el asunto 
sometido a controversia respecto a las liquidadas CAFESALUD EPS S.A y CRUZ BLANCA EPS 
S.A. 
 
Sin que se advierta la necesidad de declarar la nulidad solicitada por CRUZ BLANCA EPS SA. Sin 
recursos.  
 
SOLICITUDES DE DESVINCULACIÓN 

El día 8 de julio de 2022, se recibió memorial de la apoderada de CAFESALUD EPS S.A hoy liquidada, 

solicitando la desvinculación del proceso de la entidad, como consecuencia de la terminación de la 

existencia legal de la entidad, el desequilibrio financiero y la ausencia absoluta de sucesor procesal o 

persona que haga sus veces y anexa como pruebas la resolución No.331 del 23 de mayo de 2022 por 

medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de CAFESALUD EPS S.A EN 

LIQUIDACIÓN y certificado de cancelación de la Matrícula Mercantil No.00471083 con fecha de 

cancelación el 9 de junio de 2022, entre otros documentos.  

Igualmente se recibió solicitud de CRUZ BLANCA EPS S.A hoy liquidada, en la cual solicitar declarar la 

nulidad de las actuaciones procesales posteriores al 7 de abril de 2022, fecha en la cual se profirió 

Resolución No. RES003094 de 2022 por medio de la cual el liquidador declaró terminada la existencia legal 

de la entidad, a su vez, solicitar terminar el proceso o la desvinculación del trámite de la entidad. 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte demandante. 

Siendo ello así, se advierte que las personas jurídicas prenombradas dejaron de existir y por ende, 

perdieron su capacidad para ser parte en el presente asunto. 

Así las cosas, el Juzgado despachará favorablemente las solicitudes de vinculación, tornándose 

improcedente continuar con el asunto sometido a controversia respecto a las liquidadas CAFESALUD EPS 

S.A y CRUZ BLANCA EPS S.A. 

SIN RECURSOS 
 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

El problema jurídico a resolver consiste en:  
 

1. Determinar si la COPORACIÓN IPS COMFAMILIAR CAMACOL – COODAN hoy 
denominada GENESIS SALUD IPS es el verdadero empleador de la demandante y los 
extremos del vínculo laboral.  
 

2. Establecer si la entidad empleadora adeuda a la demandante la bonificación semestral 
extralegal y los quinquenios desde el año 2015. En caso afirmativo se determinará si 
procede la reliquidación de todas las prestaciones legales, con dicho factor y de los aportes 
al sistema de seguridad social integral por todo el tiempo laborado. 
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3. Se estudiará si procede la condena por concepto de indemnización del art. 99 de la Ley 50 
de 1990 por el pago deficitario de las cesantías desde el 16 de febrero de 2015 y el pago de 
intereses sobre las condenas impuestas o en subsidio la indexación. 

 
4. Finalmente se establecerá si existió UNIDAD DE EMPRESA entre SALUDCOOP EPS EN 

LIQUIDACIÓN – como empresa principal y CAFESALUD EPS y CRUZ BLANCA y se determinará si 
le asiste responsabilidad solidaria en los términos del art. 34 del CST. 

. 
En estos términos queda fijado el litigio. 

 
5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documentos aportados con la demanda a folios 11 a 228 

 
Se decreta el testimonio de CÉSAR AUGUSTO HOYOS PIEDRAHITA -DIEGO ARTURO 
SARASTI VANEGAS – MARISOL BARRERA ARCILA – ADRIANA MARIA RESTREPO 
CARDENAS – LINA MARIA BETANCOURT MESA. 

 
Interrogatorio de parte a los representantes legales de las entidades demandadas GENESIS y 
SALUDCOOP. 
 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES DEMANDADAS 

 
SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN 
Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante.  
Desisten del interrogatorio de parte de GENESIS SALUD IPS.  
 
GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN 
 
Se decretan los documentos aportados con la contestación a folios 469 a 633 en medio físico y 
digital (Cd).  
 
Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante y el representante legal de GENESIS 
SALUD IPS.  
 
Se decretan los testimonios de: DORYS ESTELLA URIBE, LILIANA CAMILA GARCÍA 
MARTÍNEZ, LAURA MAGNOLIA RAMÍREZ MONTOYA. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

Ninguna.  
 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna.   

 
La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el día MARTES CINCO 
(05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VENTITRES (2023) A LAS NUEVE (9:00 A.M) DE LA 
MAÑANA. 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-da08-4089-94c1-393a8cd2c252
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-da08-4089-94c1-393a8cd2c252


 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fe1eda7dbb4e7628d69742f1dbd4bf18dc9afaab539e447fe929fbad8ec644e

Documento generado en 11/07/2022 04:37:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de 2022 

 

Número Proceso: 11001 31 05 025 2016 00458 00 

Inicio audiencia: 11:06 am del 6 de julio de 2022 

Fecha final Audiencia: 11:59 am del 6 de julio de 2022 

Demandante: Angélica Arévalo Torrealba 

Demandada: Salud Coop EPS Liquidado y otros  

 

INTERVINIENTES 

 

Juez 

Demandante 

Demandada 

Apoderados de las partes. 

 

Nota en instalación: Se identifica la demandante, así como los apoderados judiciales 

de las partes.  

 

Nota en instalación: Se corre traslado a la apoderada de la parte actora sobre la 

solicitud de desvinculación por parte de Café Salud. El Despacho accede a lo 

solicitado y desvincula a Cafesalud E.P.S. S.A. Liquidada del presente proceso. 

 

Nota en instalación: El Despacho suspende la presente audiencia y fija fecha para el 

día VIERNES CINCO (5) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LAS OCHO DE LA MAÑANA 8:00 AM, oportunidad en la cual se continuará 

con el trámite correspondiente. 

 

La anterior decisión se notifica en estrados a las partes. 

  

El Juez, 

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

La secretaria         

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

     Link audiencia:  

AUDIENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL 1100131050 25 2016 00458 00 DE ANGELICA AREVALO 

TORRALBA CONTRA SALUDCOOP CAFESALUD Y OTROS-20220706_110559-Grabación de la 

reunión.mp4 

AUDIENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL 1100131050 25 2016 00458 00 DE ANGELICA AREVALO 

TORRALBA CONTRA SALUDCOOP CAFESALUD Y OTROS-20220706_113807-Grabación de la 

reunión.mp4 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00196-00
Demandante: Fanny Andrea Ramírez Riaño
Demandado: Cafesalud EPS – En Liquidación

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  18 de mayo de 2022.  Al despacho informando que  la parte demandante allegó
trámite  de  notificación  y  solicitó  emplazamiento.  De  otra  parte,  el  6  de  julio  de  2022  compareció  ATEB  SOLUCIONES
EMPRESARIALES S.A.S, con Nit No. 901.258.015-7, Sociedad que actúa como MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN de
CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA, quien solicitó la terminación del presente proceso. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación  del  presente  proceso,  en  atención  a  que  el  23  de  mayo  de  2022  se  profirió  la
Resolución 331 de 2022, mediante la cual se dispuso la liquidación definitiva de CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA, lo que
genera que, en virtud del artículo 53 del CGP, ya no cuente con capacidad para ser parte dentro del proceso. 

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Euajw8qfW_9Dj94jrceyI7EBuYVr8ElGis8ndI8kyB931A?e=aDMbkY

    
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 042 del 18 de julio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5232a58c753224d71ec18fffec8b4bb9689a47b31b30e66888868b08e4db1100

Documento generado en 15/07/2022 06:28:13 PM
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2/3/2023 Correo: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUB 20160027100 - ATEB

Roberto Neisa <roberto.neisa.abogado@gmail.com>
Jue 2/03/2023 3:18 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Dependencia Ramos Valenzuela <dependenciaryv@outlook.com>;roberto.neisa.ryv@outlook.com
<roberto.neisa.ryv@outlook.com>

BOGOTÁ D.C.
 
 
Señores:
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                   S.                 D.

 
 

RADICADO: 54001310500220160027100

DEMANDANTE: MARIA STELLA ABELLA ORTEGA
DEMANDADO: CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA Y OTROS
 
ASUNTO:

 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
CONTRA AUTO QUE NIEGA SOLICITUD DE
DESVINCULACIÓN DE CAFESALUD EPS HOY LIQUIDADA.

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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BOGOTÁ D.C. 
 
 
Señores: 
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                   S.                 D. 

 
 

RADICADO: 54001310500220160027100 

DEMANDANTE: MARIA STELLA ABELLA ORTEGA 
DEMANDADO: CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA Y OTROS 
 
ASUNTO: 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
CONTRA AUTO QUE NIEGA SOLICITUD DE 
DESVINCULACIÓN DE CAFESALUD EPS HOY LIQUIDADA. 

 
 

DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.031.137.752 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 246.057 del C. S de la J., 
obrando en calidad de Apoderada Judicial de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES 
S.A.S sociedad que actúa como MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN DE 
CAFESALUD E.P.S S.A hoy liquidada, me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto del día 21 de febrero de 2023, notificado por estado del 24 
de febrero de 2023 de conformidad con lo siguiente: 
 
En principio se sustenta el recurso de acuerdo con las siguientes consideraciones. 

 

 

I. IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR PAGOS SOBRE EVENTUALES CONDENAS 
EN CONTRA DE CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN COMO 
CONSECUENCIA DE SU DESEQUILIBRIO FINANCIERO 

 

Conforme lo precisado anteriormente con la expedición de la Resolución 003 del 15 de 
febrero de 2022,  hoy se configura  IMPOSIBILIDAD de constitución de la reserva en el 
inventario de activos y pasivos, motivo por el cual, existiendo a futuro un eventual fallo 
condenatorio por parte de autoridad judicial y en contra de CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, sería jurídicamente imposible la satisfacción de dicha condena a favor 
del demandante, pues como se dijo los activos de CAFÉ SALUD EPS EN LIQUIDACIÓN 
que ascienden a la suma de UN BILLON CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($1.153.415.433.990) tienen una destinación 
específica ( pago de los gastos de administración del proceso liquidatorio y una 
proporción de los créditos no masa presentados y reconocidos), y son insuficientes; en 
ese orden, dar continuidad al procesos judicial sólo conllevaría a un desgaste 
administrativo innecesario por cuanto no existen recursos para pago de condenas, 
haciéndose inocuo el presente trámite.  

 
II. TERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA JURÍDICA DE CAFESALUD EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 
 

El día 23 de mayo de 2022, el Liquidador de CAFESALUD EPS S.A. profirió la Resolución 
No. 331 DE 2022 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal 
de CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN”, en la que se resolvió: 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 800.140.949-6, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la 
terminación de la existencia legal de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN no 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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existe subrogatario legal, sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra 
figura jurídico procesal que surta los mismos efectos, sin perjuicio de los activos 
contingentes y remanentes que se discuten judicial y administrativamente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la 
cancelación de la matrícula mercantil a nombre de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT 800.140.949-6 así como la cancelación de 
inscripción de las sucursales, agencias y establecimientos de comercio de la 
empresa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los 
registros administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-
ADRES, la Superintendencia Nacional de Salud, la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y demás autoridades del orden 
nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente Liquidador 
de Felipe Negret Mosquera. 

 
De igual forma, hoy el Registro Mercantil de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
se encuentra en estado CANCELADO, por lo que es claro que carece de personería 
jurídica, como lo refiere el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, en sentencia de 12 de noviembre de 2015, dentro del radicado 05001-
23-33-000-2012-00040-01(20083): 

 

“En suma, una sociedad liquidada no es sujeto de derechos y obligaciones y 
por tratarse de una persona jurídica que ya no existe, tampoco puede demandar 
ni ser demandada. Por la misma razón, el liquidador no tiene su representación legal 
ni pueden exigírsele a este el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 

sociedad liquidada” (Negrita fuera del texto). 
 

Por lo expuesto, CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN desapareció de vida jurídica, 
lo que se traduce en la falta de capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
y a la postre, en la imposibilidad para ser parte en un proceso, esto es, ser representada 
judicial y extrajudicialmente, de conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 
633 del Código Civil. 
 

En la Resolución que puso fin a la existencia de CAFESALUD EPS S.S. EN 
LIQUIDACIÓN de manera expresa se manifiesta que, como consecuencia de la 
terminación de la existencia legal de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, no existe 
subrogatorio legal, sustituto procesal o cualquier otra figura jurídico procesal que surta 
los mismos efectos. 
 
III. PERDIDA DE LA CAPACIDAD PARA SER PARTE DE CAFESALUD EPS S.A. 

EN LIQUIACIÓN 
 

Teniendo en cuenta que a la fecha CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN perdió 
su personalidad jurídica y concomitante a ello también su capacidad para ser parte 
en procesos judiciales, como consecuencia de la cancelación del registro mercantil se 
generó su extinción. 

 

En el presente asunto deberá decretarse dicho hecho –pérdida de capacidad para ser 
parte de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN – que surgió con posterioridad al 
inicio del proceso judicial de la referencia, pues fue sobreviniente la Resolución 331 del 
2022 que declaró terminada la existencia legal de CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT 800.140.949-6 y la inscripción de su cancelación en 
el registro mercantil. Situación que genera que hoy CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN no pueda comparecer en el proceso dirigido contra ella. 

 

Frente al tema el Consejo de Estado tiene fijado un criterio de decisión según el cual las 
personas jurídicas pierden la capacidad para ser parte en procesos judiciales, en 
el momento en que son efectivamente liquidadas, situación que ocurrió con 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Cabe mencionar que, para el caso de las personas jurídicas, el ordenamiento les 
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reconoce personalidad jurídica y les permite actuar como sujetos de derechos y 
obligaciones desde el momento de su constitución hasta el de su extinción, no más allá 
por cuanto carecen de personalidad jurídica desde ese momento. Es así como surtido 
el trámite de la liquidación, la personalidad jurídica de las sociedades se extingue, 
momento en el cual la sociedad pierde su capacidad como sujeto de derechos, 
obligaciones y la capacidad para ser parte en procesos judiciales. 

 

Una vez se cancela el registro mercantil, se liquida la sociedad, lo cual implica la extinción 
de la personalidad jurídica. Al darse esa situación simultáneamente se pierde la 
capacidad para ser parte en un litigio, puesto que extinguida la personalidad jurídica de 
la sociedad, quien fuera su liquidador, también pierde la competencia para representar y 
realizar todas gestiones encomendadas por la ley, de forma que carece de capacidad 
para conferir poder en nombre de la sociedad y para intervenir judicial y 
extrajudicialmente; es así, como la sociedad no solo pierde la capacidad para ser parte, 
sino también la capacidad procesal o la facultad de realizar actos procesales válidos, 
dado que no puede ser representada pues no existe subrogatario legal, sucesor procesal, 
patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos 
efectos.  

 

En ese orden, es forzoso concluir que la sociedad aquí demandada tuvo capacidad para 
ser parte hasta el 23 de mayo de 2022 fecha en la que se profirió la Resolución 331 del 
2022 que declaró terminada su existencia legal y con la cancelación de la matrícula 
mercantil. 

 

En ese orden de ideas, es claro que el Despacho debe realizar un juicio del hecho que 
generó la extinción de la personalidad jurídica del demandado y a su vez la pérdida de 
la capacidad de hacer parte en el proceso judicial, puesto que hoy CAFESALUD EPS 
S.A. EN LIQUIDACIÓN c la Resolución 331 del 2022 que declaró terminada la existencia 
legal carece de capacidad para ser parte en el presente litigio.  

 

El Despacho está llamado a verificar la capacidad de las partes al interior del proceso 
judicial y puede hacerlo de oficio en el curso del mismo; así las cosas, es claro que la 
extinción del demandado CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN debe generar la 
terminación del proceso judicial al no existir sucesor procesal, ni subrogatario de sus 
derechos y obligaciones y así debe ser decidido por su honorable Despacho.  

 
 

IV. GESTIONES RESPECTO DE LAS SITUACIONES JURÍDICAS NO DEFINIDAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el literal d) del artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 
2010, el Liquidador de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN mediante la citada 
Resolución No. 003 del 15 de febrero de 2022  declaró el desequilibrio financiero del 
proceso de liquidación, con fundamento en los argumentos expuestos en dicho acto 
administrativo, razón por la cual se adoptó el esquema previsto en el literal b) del artículo 
9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010, previa autorización de la Superintendencia Nacional 
de Salud según comunicación 20221300000570911 del 10 de mayo de 2022, esto es, la 
suscripción de un contrato de mandato con representación con la sociedad ATEB 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, contrato que se materializó el día veinte (20) 
días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022). Asignándosele el número 015 DE 
2022.   
 

Se precisa que ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, en ningún caso no será 
sucesor, ni subrogatario de la persona jurídica de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN y no tendrá legitimación en la causa por pasiva (a título personal) para 
actuar en procesos judiciales o administrativos que sean del interés de CAFESALUD EPS 
SA EN LIQUIDACIÓN, toda vez que sus atribuciones se limitan a las previstas en el 
presente contrato, ello de conformidad a las cláusulas del Contrato de Mandato con 
Representación, que, como Ley para las partes, establece los límites de las actuaciones 
y responsabilidad de ATEB  SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 

 
De este modo, las obligaciones de la extinta CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
son intransferibles a su mandatario, quien actúa solo por cuenta y riesgo del mandante 
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conforme al artículo 1505 del Código Civil y lo estipulado en la jurisprudencia de la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, que en la Sentencia 2005-00181-01 del 16 de 
diciembre de 2010, estima que: 
 

“Cuando es representativo, el mandatario actúa en nombre, por cuenta y riesgo del 
mandante, invocando, dando a conocer o haciendo cognoscible esta condición 
(contemplatio domini), los efectos jurídicos del acto o negocio jurídico celebrado, 
concluido o ejecutado dentro de los precisos límites, facultades y atribuciones 
otorgadas en el poder (procura), tanto inter partes cuanto respecto de terceros, 
recaen en forma directa e inmediata sobre el patrimonio del dominus, titular exclusivo 
de los derechos y sujeto único de las obligaciones, por ende, de las acciones y 
pretensiones inherentes, como si hubiera actuado e intervenido directa y 
personalmente.” (negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

Es decir, que tal como lo establece la Corte Suprema de Justicia, en el presente asunto 
el mandatario actúa de acuerdo a las obligaciones contraídas dentro del contrato 
de mandato, ciñéndose a las facultades y atribuciones otorgadas por el mandante, 
y su representación se dará en nombre, por cuenta y riesgo del mandante en calidad de 
responsable y titular de los derechos y obligaciones, por ende, las actuaciones 
realizadas por ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. se entienden 
restringidas a las gestiones encargadas para tal efecto dentro del contrato por 
cuenta y riesgo del mandante. 
 
En el mismo sentido el Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá, enunció que para 
realizar un análisis respecto de la persona jurídica se debe tener presente lo siguiente: 
 

Al Respecto se debe recordar que el artículo 633 del Código Civil define a las 
personas jurídicas como entes ficticios que tienen capacidad para ejercer 
derechos y contraer obligaciones. Asimismo, el artículo 98 del Código de 
Comercio, establece que, una vez constituida legalmente, la sociedad forma una 
persona jurídica distinta a sus socios individualmente considerados, momento a 
partir del cual adquiere la capacidad para ser parte dentro de un proceso, tal 
como lo consagra el artículo 53 del CGP.  
 
Ahora bien, resulta pertinente diferenciar entre la disolución y la liquidación de 
las personas jurídicas, pues la primera supone la extinción de la capacidad 
jurídica, mientras que la segunda se refiere a la extinción del patrimonio social. 
De lo anterior, se puede colegir que la capacidad para ser parte de las 
personas jurídicas no desaparece con su disolución, sino con la aprobación 
de la cuenta final de su liquidación inscrita en el registro mercantil, en razón 
a que desde eso momento la sociedad desaparece como sujeto de derechos y 
obligaciones, finalizando las facultades conferidas al liquidador, tal y como lo 
establecen los artículos 225 a 259 del Código de Comercio. Aunado a  lo  
anterior,  la  Superintendencia  de Sociedades, mediante el oficio No. 220-
036327 del 21 de mayo de 2008, aseguró que: 
 

“De lo expuesto es de concluir, que una vez inscrita en el registro 
mercantil la cuenta final de liquidación desaparece del mundo jurídico la 
sociedad, y por ende todos sus órganos de administración y de 
fiscalización si existieren, desapareciendo así del tráfico mercantil como 
persona jurídica, en consecuencia, no puede de ninguna manera seguir 
actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones.” 
 

En el mismo sentido, la doctrina ha considerado que existen diferencias entre la 
disolución y la liquidación de las sociedades, puesto que, con la finalización de 
éste último, las personas jurídicas desaparecen y dejan de tener capacidad para 
ejercer derechos y contraer obligaciones, tal y como lo ha señalado el tratadista, 
doctor, Francisco Reyes Villamizar: 
 

“En el acápite anterior se ha afirmado que la disolución no pone fin al 
contrato de sociedad. Este acerto está, a nuestro juicio, probado en 
plenitud por el hecho evidente de que los órganos de la compañía siguen 
actuando a lo largo del proceso de liquidación. Consecuentemente con 
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esta afirmación, debe sostenerse que la personería jurídica sigue en 
vigor hasta que se produzca la extinción de la sociedad (...) 

   
Es por ello por lo que el proceso de liquidación culmina con la inscripción en  el  
registro  mercantil del  acta  que  contenga  la  cuenta  final  de  la liquidación.  Según  
lo  explicado  antes,  en  el  artículo  25  de  la  Ley  1429  se establece  que  si  la  
sociedad  en  liquidación  carece  de  pasivo  externo,  el liquidador  pueda  convocar  
a  los  asociados  a  una  reunión  del  máximo  órgano social  para  que,  en  una  
sola  sesión,  se  aprueben  tanto  el  inventario  del patrimonio social, como la cuenta 
final de liquidación. De ahí que la inscripción del  acta  que  pone  fin  a  la  vida  de  
la  sociedad  incluya  los  dos  documentos mencionados.” (Derecho societario Tomo 
II, Tercera Edición, págs. 405 y 553) 

 
Es así como el despacho judicial haciendo un análisis juicioso de la situación jurídica de las 
entidades ya liquidadas, el mismo anuncia que las personas jurídicas pierden la capacidad 
para ser parte con la culminación de la liquidación toda vez que desaparece cualquier 
capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones. Entre tanto adiciona, que: 
 

Conforme a lo expuesto, es claro que las sociedades demandadas pueden ser  parte  
en  el  proceso  desde  su  constitución  hasta  la  inscripción  en  el registro mercantil 
de la cuenta final de liquidación, hecho que en el presenta asunto    acaeció    con    
las    convocadas    INSTITUCIONAUXILIAR    DEL COOPERATIVISMO  GESTION  
ADMINISTRATIVA,  CRUZBLANCA  EPS  SA, CAFESALUD EPS SA EFECTIVA 
CTA; situación que se encuentra acreditada con el certificado de existencia y 
representación legal o inscripción incorporados. 
 
Por  lo  tanto,  el  Despacho  dispone  DAR  POR  FINALIZADO  el  proceso  de  la 
referencia, por falta de capacidad jurídica de las partes pasivas INSTITUCION 
AUXILIAR   DELCOOPERATIVISMO   GESTION   ADMINISTRATIVA,   CRUZ 
BLANCA  EPS  SA,CAFESALUD  EPS  SA  EFECTIVA  CTA  y  se  ORDENA 
continuar   el   proceso   con   la demandada   INSTITUCION   AUXILIAR   DEL 
COOPERATIVISMO   ACCION   YPROGRESSO, SALUDCOOP   ENTIDAD 
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMOCOOPERATIVO  SALUDCOOP  EN 
LIQUIDACION y MEDIMAS EPS S.A.S. ENLIQUIDACIÓN 

 
V. DE LOS PROCESOS JUDICIALES AL CIERRE DEL PROCESO 

LIQUIDATORIO 

La Resolución RES003088 de 15 de febrero de 2022, declaró la imposibilidad material 
y financiera del CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN para constituir la reserva 
técnica y económica que dispone el artículo 9.1.3.5.10 del Decreto 2555 de 2010 y 
como consecuencia, en caso de producirse cualquier tipo de condena por concepto de 
procesos judiciales ordinarios, declarativos, ejecutivos, de responsabilidad fiscal y/o 
sancionatorios en contra de la entidad CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, no será 
posible efectuar el pago de la eventual condena como tampoco atender la eventual 
solicitud del demandante de revocar el presente acto administrativo para proceder a su 
inclusión entre las acreencias aceptadas, por el agotamiento total de los activos 
disponibles de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN. 

 

En este mismo sentido, es importante precisar al despacho que si bien el Liquidador, al 
suscribir el contrato de Mandato No. 015 DE 2022 con la empresa ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S, previó la atención de la defensa judicial, debe dejarse claro 
que tal como su nombre lo indica dicho contrato es un MANDATO, donde el mandatario, 
deberá ceñirse rigurosamente a los términos del mandato, tal como lo establece del 
artículo 2157 del Código Civil, dentro de lo que claramente no se encuentra el 
reconocimiento de derechos o pagos diferentes a los previamente establecidos por el 
mandatario en los anexos que acompañan dicho contrato. 
 

Se debe aclarar que para decretar sucesión procesal no basta con la manifestación de 
una persona o sujeto de derechos a la hora de reclamar su participación dentro del 
proceso en calidad de sucesor, si la misma no es acredita  con suficiencia, esa específica 
condición, es decir, de ser el nuevo titular del interés legítimo o del derecho debatido que 
se encontraba en cabeza de la persona jurídica, demandante o demandada, que estaba 
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vinculada al proceso, situación que no ocurre en el presente caso pues como se 
advierte, no existe una sucesión procesal, puesto que el mandatario se ciñe a las 
obligaciones contenidas dentro del respectivo contrato. 
 
En igual sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Bogotá al resolver un asunto 
de similares características de orden legal, tal como se relaciona a continuación: 
 

(…) La S. Civil Familia Unitaria del Tribunal Superior de B., en providencia de 
15 de diciembre de 2016 lo confirmó y en lo atinente con la imposibilidad de 
tener como demandada a Solsalud EPS, consideró que dicha entidad «no 
cuenta con sucesor alguno, pues del contenido de la Resolución 4964 del 6 de 
junio de 2014 expedida por el Agente Especial Liquidador no se advierte que 
se haya constituido dicha figura, ni tampoco una reserva de activos o un 
patrimonio autónomo para responder por eventuales reclamaciones o 
condenas, por lo que mantener a dicha EPS ya desaparecida del 
ordenamiento jurídico como demandada en este litigio no tendría ningún efecto 
favorable para la litis, pues en caso de acogerse las súplicas de la demanda, 
ello no podría hacerse respecto de la citada entidad», y además, enfatizó que 
«las argumentaciones esgrimidas por el censor acerca de las presuntas 
irregularidades del proceso liquidatorio de SOLSALUD EPS, la eventual 
responsabilidad patrimonial del Estado por ese hecho y las competencias del 
P. de la República para "determinar la persona jurídica que asumirá la posición 
de sucesor procesal" de dicha entidad, son aspectos en los que este Tribunal 
carece por entero de injerencia, pues nada de ello se enmarca dentro de las 
especificas competencias constitucionales y estatutarias que se le han 
asignado» (ff. 25 a 30). (…)276 (Negrilla fuera de texto). 

 

Tal como fue señalado por el Honorable Tribunal de Bogotá, se reitera al despacho la 
imposibilidad de tener como demandado dentro del presente proceso a CAFESALUD 
EPS SA EN LIQUIDACIÓN, toda vez que la misma no cuenta con sucesor procesal 
alguno, ni tampoco ostenta una reserva de activos para garantizar eventuales 
reclamaciones o condenas, siendo una EPS que desaparece del ordenamiento 
jurídico a partir de la declaración de terminación de su existencia legal (23 de mayo 
de 2022), el mantener como parte procesal  a la EPS no conlleva ningún efecto favorable 
al litigio, puesto que, en caso de acogerse de manera favorable las suplicas de la 
demanda, las mismas estarán sujetas a la imposibilidad material y financiera de pago tal 
como se indicó en el acto administrativo que declaró el desequilibrio financiero y 
terminación del proceso liquidatorio. 

 
 

VI. DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL 
AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR. 

El agente especial liquidador ejerce funciones públicas administrativas transitorias 
derivadas de su designación realizada por la Superintendencia Nacional de Salud. En 
ejercicio de dicha facultad el liquidador emite resoluciones, mediante las que expresa su 
voluntad, las cuales son actos administrativos conforme al artículo 295 del Decreto 663 de 
1993 y el artículo 2.4.2.4.5. del Decreto 2555 de 2010. 
 

Los actos administrativos expedidos por el agente especial liquidador gozan de 
presunción de legalidad conforme al artículo 88 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Es decir, el ordenamiento jurídico 
colombiano ha instituido la prerrogativa de validez en forma presuntiva a los actos 
mientras no sean anulados o revocados directamente. 
 
Por todo lo expuesto, señor Juez, respetuosamente solicito se sirva revocar el auto 
descrito que negó la desvinculación y se sirva declarar la desvinculación del proceso 
de la referencia del proceso a CAFESALUD EPS SA hoy LIQUIDADA, según 
corresponda, como consecuencia de la terminación de la existencia legal de la entidad, 
el desequilibrio financiero y la ausencia absoluta de sucesor procesal o persona que haga 
sus veces, así mismo, se sirva ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que 
se hayan decretado dentro del proceso de la referencia en contra de CAFESALUD EPS 
SA hoy LIQUIDADA si es procedente, se sirva ordenar la entrega a la sociedad 
Mandataria con Representación ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, los 
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títulos judiciales constituidos con ocasión a las medidas cautelares decretadas y/o 
consignaciones realizadas o cualquier situación jurídica análoga en caso de ser 
pertinente. 
 

ANEXOS 
 
Se anexan autos y actas de audiencias de diferentes despachos judiciales donde se admitió 
la desvinculación de la extinta entidad, tales como: 
 
1. Juzgado 41 Laborales del Circuito de Bogotá, proceso 201600458, demandante Angélica 

Arévalo Torrealba, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en audiencia del día 
06 de julio de 2022. 

2. Juzgado 15 Laborales del Circuito de Bogotá, proceso 201600458, demandante SAUL 
EMIRO CALDERA SANTANA, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en 
audiencia del día 07 de julio de 2022. 

3. Juzgado 24 Laborales del Circuito de Medellín, proceso 201601071, demandante LEILA 
PATRICIA LOZANO GUBBAY, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en 
audiencia del día 11 de julio de 2022. 

4. Juzgado 09 Laborales del Circuito de Bogotá, proceso 201600430, demandante HAYDEN 
BEETHOWAH MANJARRES PAEZ, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en 
audiencia del día 13 de julio de 2022 

5. Juzgado 1 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, proceso 202200196, 
demandante Fanny Andrea Ramírez Riaño, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada, auto 
del 15 de julio de 2022. 

6. Juzgado 17 Laborales del Circuito de Bogotá, proceso 201800189, demandante 
YANNETH VIRACACHA, contra CAFESALUD EPS hoy liquidada y otros, en audiencia 
del día 25 de julio de 2022. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La sociedad mandataria en representación en la dirección Calle 67 # 16-30 - Bogotá D.C. o 
al correo electrónico mandatocafesalud@atebsoluciones.com  
 
La suscrita en la Carrera 80 C No 8-53 Torre 3 Apto 1022 de la ciudad de Bogotá y al correo 
electrónico danieleonardosandoval@gmail.com , teléfono 3003502235. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS 
C. C. No. 1031.137.752 de Bogotá 

T. P. No. 246.057 del C.S.J. 
 
 

mailto:mandatocafesalud@atebsoluciones.com
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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                               
INFORME SECRETARIAL. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO LABORAL No 110013105 012 2017 
00215 00, informando que, se encuentra memoriales pendientes por resolver. Sírvase 
Proveer, 
 
 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 
 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que reposa 
memorial en el cual se informa de la terminación de la existencia y representación legal de 
la persona jurídica INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION 
ADMINISTRATIVA, CRUZ BLANCA EPS SA (fl.1309 a 13010) y CAFESALUD EPS SA 
(fls.1312 a 1318); de otro lado reposa renuncia poder de los apoderados de EFECTIVA CTA 
(fl.1306 a 1308) en la cual se informa que hoy esta liquidada.   
 
Frente a lo anterior, ACÉPTESE la RENUNCIA presentada por la apoderada de 
EFECTIVA CTA, la doctora PAULA NATALIA SUAREZ CASAS en los términos del 
artículo 76 del CGP. 
 
Ahora bien, el suscrito al realizar el correspondiente control de legalidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 132 del CGP aplicable por analogía del artículo 145 CPTSS, 
evidencio que del certificado de existencia y representación legal de INSTITUCION 
AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA su matrícula 
mercantil fue cancelada por Resolución No. 00016 del Liquidador del 06 de marzo de 2020, 
por medio de la cual se aprobó la cuenta final de liquidación de la entidad de la referencia, 
fue inscrita el 12 de Marzo de 2020 bajo el No. 00040146 del libro III de las Entidades Sin 
Ánimo de Lucro; SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS DE MERCADEO "EFECTIVA" 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SIGLA EFECTIVA CTA su matrícula 
mercantil fue cancelada por Acta No. 034 del 20 de octubre de 2021 de la Asamblea General, 
inscrita el 24 de Noviembre de 2021 con el No. 00045842 del libro I de las Entidades Sin 
Ánimo de Lucro, se aprobó la cuenta final de liquidación; CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. su matrícula mercantil fue cancelada por resolución No. 
331 del 23 de mayo de 2022, inscrito el 7 de Junio de 2022 con el No. 02846880 del libro 
IX y CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A  su matrícula 
mercantil fue cancelada por Resolución No. RES003094 de 2022 del 7 de abril de 2022, 
inscrita el 19 de abril de 2022, bajo el No. 02816523 del libro IX, por lo que se ordena 
INCORPORAR al expediente los certificados de existencia y representación legal.  

Al respecto se debe recordar que el artículo 633 del Código Civil define a las personas 
jurídicas como entes ficticios que tienen capacidad para ejercer derechos y contraer 
obligaciones. Asimismo, el artículo 98 del Código de Comercio, establece que, una vez 
constituida legalmente, la sociedad forma una persona jurídica distinta a sus socios 
individualmente considerados, momento a partir del cual adquiere la capacidad para ser 
parte dentro de un proceso, tal como lo consagra el artículo 53 del CGP. 

Ahora bien, resulta pertinente diferenciar entre la disolución y la liquidación de las personas 
jurídicas, pues la primera supone la extinción de la capacidad jurídica, mientras que la 
segunda se refiere a la extinción del patrimonio social. De lo anterior, se puede colegir que 
la capacidad para ser parte de las personas jurídicas no desaparece con su disolución, sino 
con la aprobación de la cuenta final de su liquidación inscrita en el registro mercantil, en 
razón a que desde eso momento la sociedad desaparece como sujeto de derechos y 



obligaciones, finalizando las facultades conferidas al liquidador, tal y como lo establecen los 
artículos 225 a 259 del Código de Comercio. Aunado a lo anterior, la Superintendencia de 
Sociedades, mediante el oficio No. 220-036327 del 21 de mayo de 2008, aseguró que: 

“De lo expuesto es de concluir, que una vez inscrita en el registro mercantil la cuenta 
final de liquidación desaparece del mundo jurídico la sociedad, y por ende todos sus 
órganos de administración y de fiscalización si existieren, desapareciendo así del 
tráfico mercantil como persona jurídica, en consecuencia no puede de ninguna 
manera seguir actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones.” 

En el mismo sentido, la doctrina ha considerado que existen diferencias entre la disolución 
y la liquidación de las sociedades, puesto que, con la finalización de éste último, las personas 
jurídicas desaparecen y dejan de tener capacidad para ejercer derechos y contraer 
obligaciones, tal y como lo ha señalado el tratadista, doctor, Francisco Reyes Villamizar: 

“En el acápite anterior se ha afirmado que la disolución no pone fin al contrato de 
sociedad. Este acerto está, a nuestro juicio, probado en plenitud por el hecho 
evidente de que los órganos de la compañía siguen actuando a lo largo del proceso 
de liquidación. Consecuentemente con esta afirmación, debe sostenerse que la 
personería jurídica sigue en vigor hasta que se produzca la extinción de la 
sociedad.(…) 

Es por ello por lo que el proceso de liquidación culmina con la inscripción en el registro 
mercantil del acta que contenga la cuenta final de la liquidación. Según lo explicado antes, 
en el artículo 25 de la Ley 1429 se establece que si la sociedad en liquidación carece de pasivo 
externo, el liquidador pueda convocar a los asociados a una reunión del máximo órgano 
social para que, en una sola sesión, se aprueben tanto el inventario del patrimonio social, 
como la cuenta final de liquidación. De ahí que la inscripción del acta que pone fin a la vida 
de la sociedad incluya los dos documentos mencionados.” (Derecho societario Tomo II, 
Tercera Edición, págs. 405 y 553). 

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que en tratándose de personas jurídicas la 
capacidad para ser parte dentro de los procesos judiciales está íntimamente ligada con su 
existencia, pues con la culminación del proceso de liquidación desaparece su capacidad para 
ejercer derechos y contraer obligaciones y por tanto, no tienen capacidad para ser parte. 

Conforme a lo expuesto, es claro que las sociedades demandadas pueden ser parte en el 
proceso desde su constitución hasta la inscripción en el registro mercantil de la cuenta final 
de liquidación, hecho que en el presenta asunto acaeció con las convocadas INSTITUCION 
AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA, CRUZ 
BLANCA EPS SA, CAFESALUD EPS SA EFECTIVA CTA; situación que se encuentra 
acreditada con el certificado de existencia y representación legal o inscripción incorporados. 

Por lo tanto, el Despacho dispone DAR POR FINALIZADO el proceso de la referencia, 
por falta de capacidad jurídica de las partes pasivas INSTITUCION AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA, CRUZ BLANCA EPS SA, 
CAFESALUD EPS SA EFECTIVA CTA y se ORDENA continuar el proceso con la 
demandada INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO ACCION Y 
PROGRESSO, SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN.  

De otro lado, el Despacho considera que, si bien en memorial de 29 de marzo de 2022 
(fl.1303), se solicitaba se aplazara la audiencia programada para el día 01 de abril de 2022 a 
las 12:00 m., lo anterior por cuanto la Superintendencia Nacional de Salud, a través de la 
resolución 20223200000008646 del 8 de marzo de 2022 resolvió ordenar la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar MEDIMAS EPS S.A.S, a lo cual se accedió en auto de Treinta y 
uno (31) de marzo del dos mil veintidós (2022) (fl.1304); no se observa que a la fecha se 
hubiera notificado personalmente al liquidador de la existencia del presente proceso, para 
lo cual y a fin de evitar una nulidad, por secretaria se ordena NOTIFICAR y CORRER 
TRASLADO al señor Faruk Urrutia Jalilie liquidador de MEDIAMAS SAS EPS EN 



JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado    
N° 159 del 26 de septiembre de 2022. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

 

 

LIQUIDACION conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, enviándose 
todo el expediente digital y esta providencia, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co.   
 
Se advierte a al liquidador que, la notificación se entenderá surtida trascurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, día en el cual iniciara el término de diez (10) días hábiles, a fin de 
que se haga parte en el estado que se encuentra el proceso por intermedio de apoderado.  
 
Finalmente, se recuerda que ya se había fijado fecha para la celebración de las audiencia 
establecida en el artículo 77 y 80 del CPT y de la SS, la cual se mantiene para el día lunes 
veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 
(09:00AM), audiencia que SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL, a través de la 
aplicación Microsoft Teams, por ende los asistentes a las audiencias deberán instalar dicha 
aplicación en el dispositivo con el que pretendan conectarse, a fin de remitir el link de acceso 
a la misma. 

Adicionalmente, se informa a las partes que el expediente está a su disposición en las 
instalaciones del Juzgado. 

Por último, se solicita a las partes, apoderados y demás intervinientes MANTENER 
ACTUALIZADOS SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, número de celular y 
correo electrónico, tal como se informó en el comunicado No. 1 del 03 de febrero de 2021, 
en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados Laborales – Bogotá – 
JUZGADO 041 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la Comunidad - 2021). Esta información 
deberá ser enviada al correo electrónico institucional 
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUTORIA 
DEL PRESENTE AUTO.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,                                             
 

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 

 

 

 

     

GG 
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A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-

da08-4089-94c1-393a8cd2c252  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  

Fecha 11 de julio 2022 Hora 2:30 AM  PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 004 2016 01071 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes LEILA PATRICIA LOZANO GUBBAY Asistió   

Demandados  

- CORPORACION IPS COMFAMILIAR CAMACOL –
COODAN 

- CAFESALUD EPS 
- CRUZ BLANCA EPS 
- SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÒN 

Asistieron 

Apoderado del demandante - MARIA DANIELA RIOS FLOREZ   Asistió 

Apoderados Demandados  

- CAFÉ SALUD LIQUIDADA, CRUZ BLANCA 
LIQUIDADA y SALUDCOPP LIQUIDADA / CLAUDIA   
LILIANA   GARCÍA DÍAZ.  

- IVAN DARÍO SOTELO GARCÍA / CORPORACIÓN  
GÉNESIS  SALUD  IPS. 

 

PRETENSIONES 
PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

CONTRATO, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES.     

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 

Se declara fracasada esta etapa. 
 

2.   ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  
 

GENESIS SALUD IPS formuló como excepción, la que denominó indebida integración del 
contradictorio, bajo el argumento que la vinculación al trámite de IAC GPP SERVICIOS 
INTEGRALES DE MEDELLÍN es necesaria. 
 
por las razones expuestas el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Medellín,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se negará la excepción previa denominada indebida integración del contradictorio. 
SEGUNDO. condenar en costas a la parte demandada en la suma de ½ salario mínimo a favor de la parte 
demandante.  
 
La presente decisión se notifica a las partes en Estrados.  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-da08-4089-94c1-393a8cd2c252
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-da08-4089-94c1-393a8cd2c252


 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-

da08-4089-94c1-393a8cd2c252  

 
El apoderado de Génesis interpone recurso de Reposición; No se repone la decisión, sin recurso 
de apelación.  
 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  
 

Se niega acumulación solicitada por SALUDCOOP EPS al proceso 05 001 31 05 009 2016 01208 
00; De conformidad a lo reglado en el numeral 3 el art. 148 del CGP, según el cual la acumulación 
en los procesos declarativos procederá hasta antes de la fecha y hora para la audiencia inicial.  
En cuanto a la desvinculación de CAFESALUD EPS S.A y CRUZ BLANCA EPS S.A, el Juzgado 
despachará favorablemente dichas solicitudes, tornándose improcedente continuar con el asunto 
sometido a controversia respecto a las liquidadas CAFESALUD EPS S.A y CRUZ BLANCA EPS 
S.A. 
 
Sin que se advierta la necesidad de declarar la nulidad solicitada por CRUZ BLANCA EPS SA. Sin 
recursos.  
 
SOLICITUDES DE DESVINCULACIÓN 

El día 8 de julio de 2022, se recibió memorial de la apoderada de CAFESALUD EPS S.A hoy liquidada, 

solicitando la desvinculación del proceso de la entidad, como consecuencia de la terminación de la 

existencia legal de la entidad, el desequilibrio financiero y la ausencia absoluta de sucesor procesal o 

persona que haga sus veces y anexa como pruebas la resolución No.331 del 23 de mayo de 2022 por 

medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de CAFESALUD EPS S.A EN 

LIQUIDACIÓN y certificado de cancelación de la Matrícula Mercantil No.00471083 con fecha de 

cancelación el 9 de junio de 2022, entre otros documentos.  

Igualmente se recibió solicitud de CRUZ BLANCA EPS S.A hoy liquidada, en la cual solicitar declarar la 

nulidad de las actuaciones procesales posteriores al 7 de abril de 2022, fecha en la cual se profirió 

Resolución No. RES003094 de 2022 por medio de la cual el liquidador declaró terminada la existencia legal 

de la entidad, a su vez, solicitar terminar el proceso o la desvinculación del trámite de la entidad. 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte demandante. 

Siendo ello así, se advierte que las personas jurídicas prenombradas dejaron de existir y por ende, 

perdieron su capacidad para ser parte en el presente asunto. 

Así las cosas, el Juzgado despachará favorablemente las solicitudes de vinculación, tornándose 

improcedente continuar con el asunto sometido a controversia respecto a las liquidadas CAFESALUD EPS 

S.A y CRUZ BLANCA EPS S.A. 

SIN RECURSOS 
 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

El problema jurídico a resolver consiste en:  
 

1. Determinar si la COPORACIÓN IPS COMFAMILIAR CAMACOL – COODAN hoy 
denominada GENESIS SALUD IPS es el verdadero empleador de la demandante y los 
extremos del vínculo laboral.  
 

2. Establecer si la entidad empleadora adeuda a la demandante la bonificación semestral 
extralegal y los quinquenios desde el año 2015. En caso afirmativo se determinará si 
procede la reliquidación de todas las prestaciones legales, con dicho factor y de los aportes 
al sistema de seguridad social integral por todo el tiempo laborado. 
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A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/30af83ef-8413-4a3d-b23e-e000f14d8c64?vcpubtoken=da48344c-

da08-4089-94c1-393a8cd2c252  

3. Se estudiará si procede la condena por concepto de indemnización del art. 99 de la Ley 50 
de 1990 por el pago deficitario de las cesantías desde el 16 de febrero de 2015 y el pago de 
intereses sobre las condenas impuestas o en subsidio la indexación. 

 
4. Finalmente se establecerá si existió UNIDAD DE EMPRESA entre SALUDCOOP EPS EN 

LIQUIDACIÓN – como empresa principal y CAFESALUD EPS y CRUZ BLANCA y se determinará si 
le asiste responsabilidad solidaria en los términos del art. 34 del CST. 

. 
En estos términos queda fijado el litigio. 

 
5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documentos aportados con la demanda a folios 11 a 228 

 
Se decreta el testimonio de CÉSAR AUGUSTO HOYOS PIEDRAHITA -DIEGO ARTURO 
SARASTI VANEGAS – MARISOL BARRERA ARCILA – ADRIANA MARIA RESTREPO 
CARDENAS – LINA MARIA BETANCOURT MESA. 

 
Interrogatorio de parte a los representantes legales de las entidades demandadas GENESIS y 
SALUDCOOP. 
 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES DEMANDADAS 

 
SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN 
Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante.  
Desisten del interrogatorio de parte de GENESIS SALUD IPS.  
 
GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN 
 
Se decretan los documentos aportados con la contestación a folios 469 a 633 en medio físico y 
digital (Cd).  
 
Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante y el representante legal de GENESIS 
SALUD IPS.  
 
Se decretan los testimonios de: DORYS ESTELLA URIBE, LILIANA CAMILA GARCÍA 
MARTÍNEZ, LAURA MAGNOLIA RAMÍREZ MONTOYA. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

Ninguna.  
 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna.   

 
La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el día MARTES CINCO 
(05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VENTITRES (2023) A LAS NUEVE (9:00 A.M) DE LA 
MAÑANA. 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

Firmado Por:
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Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de 2022 

 

Número Proceso: 11001 31 05 025 2016 00458 00 

Inicio audiencia: 11:06 am del 6 de julio de 2022 

Fecha final Audiencia: 11:59 am del 6 de julio de 2022 

Demandante: Angélica Arévalo Torrealba 

Demandada: Salud Coop EPS Liquidado y otros  

 

INTERVINIENTES 

 

Juez 

Demandante 

Demandada 

Apoderados de las partes. 

 

Nota en instalación: Se identifica la demandante, así como los apoderados judiciales 

de las partes.  

 

Nota en instalación: Se corre traslado a la apoderada de la parte actora sobre la 

solicitud de desvinculación por parte de Café Salud. El Despacho accede a lo 

solicitado y desvincula a Cafesalud E.P.S. S.A. Liquidada del presente proceso. 

 

Nota en instalación: El Despacho suspende la presente audiencia y fija fecha para el 

día VIERNES CINCO (5) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LAS OCHO DE LA MAÑANA 8:00 AM, oportunidad en la cual se continuará 

con el trámite correspondiente. 

 

La anterior decisión se notifica en estrados a las partes. 

  

El Juez, 

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

La secretaria         

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

     Link audiencia:  

AUDIENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL 1100131050 25 2016 00458 00 DE ANGELICA AREVALO 

TORRALBA CONTRA SALUDCOOP CAFESALUD Y OTROS-20220706_110559-Grabación de la 

reunión.mp4 

AUDIENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL 1100131050 25 2016 00458 00 DE ANGELICA AREVALO 

TORRALBA CONTRA SALUDCOOP CAFESALUD Y OTROS-20220706_113807-Grabación de la 

reunión.mp4 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00196-00
Demandante: Fanny Andrea Ramírez Riaño
Demandado: Cafesalud EPS – En Liquidación

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  18 de mayo de 2022.  Al despacho informando que  la parte demandante allegó
trámite  de  notificación  y  solicitó  emplazamiento.  De  otra  parte,  el  6  de  julio  de  2022  compareció  ATEB  SOLUCIONES
EMPRESARIALES S.A.S, con Nit No. 901.258.015-7, Sociedad que actúa como MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN de
CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA, quien solicitó la terminación del presente proceso. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación  del  presente  proceso,  en  atención  a  que  el  23  de  mayo  de  2022  se  profirió  la
Resolución 331 de 2022, mediante la cual se dispuso la liquidación definitiva de CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA, lo que
genera que, en virtud del artículo 53 del CGP, ya no cuente con capacidad para ser parte dentro del proceso. 

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Euajw8qfW_9Dj94jrceyI7EBuYVr8ElGis8ndI8kyB931A?e=aDMbkY

    
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 042 del 18 de julio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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21/3/23, 21:57 Correo: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGM2ODRlYWU0LTdmZGYtNDZlNS1hNzJiLWVlYWVlZDdlMGE3MwBGAAAAAABsSiE9sG5LRJGDK0s… 1/1

Recurso radicado 201800248

Ella Ibarguen <ellaibarguenjuridica@gmail.com>
Mar 21/03/2023 4:36 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E.S.D.
 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL
RADICADO: 2018-00248
DTE: RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES
DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN Y OTROS.
 
 
 
ELLA MERCEDINA L. IBARGUEN GONZALEZ, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la parte demandante, mediante el presente oficio
y dentro del termino legal, interpongo Recurso de Reposición en subsidio de Apelación en contra del
Auto de fecha 15 de marzo de 2023, notificación mediante estado del 16 de marzo de 2023 de
conformidad con lo establecido en los artículos 63 y el numeral 4 del artículo 56 del CPT, por considerar
que la decisión adoptada es violatoria tanto del Derecho al Debido Proceso como a la Tutela Judicial
efectiva, según los argumentos de hecho y de derecho que expongo a continuación:

Ver documentos anexos:  

--
ELLA M. IBARGUEN G.
Abogada Especializada en Derecho Medico
Universidad Externado de Colombia. 



 

SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA  

E.S.D. 

 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 2018-00248 

DTE: RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES 

DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION Y OTROS.  

 

 

 

ELLA MERCEDINA L. IBARGUEN GONZALEZ, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la parte demandante, mediante el 

presente oficio y dentro del termino legal, interpongo Recurso de Reposición en subsidio de 

Apelación en contra del Auto de fecha 15 de marzo de 2023, notificación mediante estado 

del 16 de marzo de 2023 de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y el numeral 

4 del artículo 56 del CPT, por considerar que la decisión adoptada es violatoria tanto del 

Derecho al Debido Proceso como a la Tutela Judicial efectiva, según los argumentos de hecho 

y de derecho que expongo a continuación:  

1. Decisión del despacho:  

Mediante auto interlocutorio de fecha 15 de marzo del año 2023 el juzgado decidió lo 

siguiente:  

 



2. Su señoría si bien es cierto que no se pudo presentar las historias clínicas solicitadas 

por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE SANTANDER para la fecha 

22 de noviembre del año 2022, es debido al mismo estado de salud del demandante, 

como consta en historia clínica (controles médicos mes de diciembre2022, febrero y 

marzo 2023) la cual adjunto con este escrito,  el señor RUBEN DARIO CARVAJAL 

un hombre adulto mayor de 62 años, con diagnóstico de DOLOR CRONICO,  

CERVICALGIA de intensidad 9/10 que por el cuadro diario y permanente  de dolor 

presenta INSOMNIO con sensación de cansancio y fatiga, con dolor lumbosacro de 

intensidad 7/10 EVA tipo punzada diario y persistente, con signos de osteoartrosis 

lumbares, disminución del espacio intervertebral l5s1 y dolor de pie izquierdo con 

intensidad 7/10 EVA diario persistente, con tratamiento de PREGABALINA y 

TRAMADOL medicamentos que según el VADEMECUM pueden causar, 

desorientación y confusión, además se encuentra en tratamiento con 

INFILTRACION PARA EL DOLOR, que lo deja con sensación de mareo 

permanente.  

Por su mismo estado de salud, el señor RUBEN DARIO CARVAJAL confundió lo 

solicitado por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

SANTANDER.  

El único que podía facilitar la historia clínica era el señor RUBEN DARIO 

CARVAJAL ARENALES de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1995 de 

1999 articulo 14 el cual reza: ARTÍCULO 14.- ACCESO A LA HISTORIA 

CLÍNICA. Podrán acceder a la información contenida en la historia clínica, en los 

términos previstos en la Ley: 1) El usuario. 2) El Equipo de Salud. 3) Las autoridades 

judiciales y de Salud en los casos previstos en la Ley. 4) Las demás personas 

determinadas en la ley. (Subrayado y negrilla fuera del texto). 

Siendo así el único que podía solicitar la historia clínica  a las instituciones que le 

prestaron el servicio de salud era el señor RUBEN DARIO CARVAJAL y el único 

que sabía en que instituciones le habían realizado los procedimientos médicos era el 

señor RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES, es decir era el único que podía 

facilitar a la JUNTA REGIONAL DE CALIFIACION DE INVALIDEZ DE 

SANTANDER  la historia clínica,  sin embargo el señor RUBEN DARIO 



CARVAJAL ARENALES, de acuerdo a la valoración que tuvo en la ciudad de 

Bucaramanga llego con la idea que los exámenes médicos solicitados eran posteriores 

a la calificación del año 2015, información que me suministró el demandante cuando 

le solicite me facilitara la historia clínica y los documentos que requería la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ de SANTANDER, por este 

motivo, solicite al juzgado que aclarara el alcance de la calificación que debía realizar 

la JUNTA, esta solicitud la realice el 27 de enero de 2023, posterior al reintegro de la 

vacancia judicial de diciembre del año 2022.  

3. A raíz del auto de fecha 09 de febrero del año 2023, donde el juzgado otorgó 15 días 

hábiles para la entrega de la historia clínica solicitada por la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ, le reitere al demandante la necesidad de allegar 

la historia clínica, indicándome en ese momento que esa historia clínica el no la tenia 

porque era de la época en que él estuvo afiliado a SALUDCOOP EPS y se procedió 

a solicitar mediante derecho de petición a las instituciones que lo habían calificado 

durante los años 2012 a 2015,  razón por la cual se solicito al despacho se ampliara el 

termino para allegar las historia clínica.  

4. Ahora el despacho tomo la decisión de negar la solicitud como consecuencia del 

archivo del expediente del demandadante por parte de la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALDIEZ DE SANTANDER, sin embargo vía telefónica 

se habló con la jurídica de la entidad a fin de consultarle como se podía reactivar la 

valoración para que se materializara el peritaje a lo que me contesto que como aun no 

le han realizado la devolución de los honorarios, con el solo requerimiento por parte 

del juzgado ellos procederían a terminar la valoración  siempre y cuando el 

demandante tuviera todos los documentos que ellos solicitaron.  

5.   A la fecha de presentación de este documento la ARL y el fondo de pensiones 

COLPENSIONES allegaron la historia clínica y los dictámenes por ellos realizados, 

por lo que ya se cuenta con los documentos solicitados por la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE SANTANDER. 

6. Su señoría negarle la práctica de prueba del peritaje a mi poderdante no solo seria una 

forma de sancionar su discapacidad ya que fue su condición clínica la que impidió 

que el pudiera dentro del término,  recordar la fecha en que le realizaron los exámenes 



e intervenciones medicas que requería  la junta así como las instituciones y la EPS a 

la que se encontraba afiliado en ese entonces, sino que también impediría la práctica 

de una prueba indispensable, para  que el juzgado pueda tomar una decisión judicial 

debidamente motivada. 

7. Sobre los derechos de las personas con discapacidad la CONVENCION 

AMERICANA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, rectificada y adherida por Colombia en el año 2011, para este 

caso es necesario traer a colación los siguiente:  

• Inciso 3 y 4 del articulo 2 el cual reza: Por "discriminación por motivos de 

discapacidad" se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos 

de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto 

el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 

social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre 

ellas, la denegación de ajustes razonables; 

Por "ajustes razonables" se entenderán las modificaciones y adaptaciones 

necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 

cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales; (Subrayado y Negrilla fuera del 

texto original) 

• Inciso 3 del articulo 5 el cual reza:  A fin de promover la igualdad y eliminar la 

discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para 

asegurar la realización de ajustes razonables. (Subrayado y Negrilla fuera del 

texto original).  

 

• Articulo 13 el cual reza:  Los Estados Partes asegurarán que las personas con 

discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, 

incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el 

desempeño de las funciones efectivas de esas personas como participantes directos e 

indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los procedimientos 

judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la 

justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que 



trabajan en la administración de justicia, incluido el personal policial y 

penitenciario. 

 

 

8. Por lo expuesto y en procura de garantizarle el derecho al debido proceso y la tutela 

judicial efectiva (artículos 22 y 229 de la Constitución Política) y los derechos 

convencionales rectificados por Colombia como persona con discapacidad, solicito 

al despacho lo siguiente:  

 

Petición 

1. Solicito al despacho muy respetuosamente que proceda a reiterar a la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE SANTANDER como perito 

dentro del proceso de la referencia, para que continúe con la valoración pericial a fin 

que se practique la prueba y rindan el informe solicitado por la parte demandante.   

2. Proceder a la ampliación del termino para la presentación del dictamen pericial.  

3. Fijar nueva fecha para la audiencia de practica de pruebas que esta prevista para el 18 

de abril del año 2023.  

 

ANEXOS 

1. Anexo la historia clínica del señor RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES a fin 

que el despacho tenga en cuenta las condiciones de salud.  

2. Anexo las historias clínicas y demás documentos solicitados por la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE SANTANDER.  

 

Sin otro particular, 

Atentamente,  

 



 

ELLA MERCEDINA IBARGUEN GONZALEZ 

C.C 37390452 de Cúcuta 

TP 184633 del C.S.J 
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RESULTADOS DE SERVICIOS
FT-GD-057Código:

Versión: 1

Fecha: 01/03/2011

Nombre Paciente: RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES Identificación: 13452650

Fecha Nacimiento: 14/10/60 Sexo: Masculino Edad Actual: 63

Fecha de Registro: 10/04/21 11:06 Número de Ingreso:712516 Fecha de Ingreso: 7/04/21 14:04

Entidad: PARTICULARES CONSULTA EXTERNA IMAGENES Cama:

No. Historia Clínica
13452650

Folio: 1/1

Impresión: 17/02/23 16:07

Número de solicitud de examen : 551818

Codigo Nombre Cantidad

21101 RADIOGRAFIA MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO, PIE,  CLAVICULA, ANTEBRAZO, CUELLO DE PIE  
(TOBILLO), EDAD OSEA (CARPOGRAMA), CALCANEO

1

Fecha de realización : 7/04/2021 Fecha de reporte : 10/04/2021

Numero del examén : Medico Ordena :

RESULTADO

RX DE PIE IZQUIERDO: No observo lesiones osteoarticulares.
No hay trazos de fractura.
La densidad ósea es normal.

NOTA: Se realiza procedimiento al paciente usando los correctos elementos de protección personal (EPP).

CARLOS ALBERTO CARVAJAL FRANKLIN

RADIOLOGIA E IMµGENES DIAGNOSTICAS

Registro Medico : 1063

ACSOLICITUD



4.2 ANTECEDENTES DE EXPOSICION LABORAL 

EMPRESA CARGO RIESGO 
Tiempo 

exposicien (anos) 

Nombre actividad economica: actividadeconomica: 
Cargo actual: Oficial de construccion 

Cedino de la Ocupacion: 0 
Descripdon tareas del cargo: 

.1 ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO 
Nombre de la Empresa: INDEPENDIENTE 	 NIT: 

5. FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACION 

ISS 
VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES 

GERENCIA NACIONAL DE ATENCION AL PENSIONADO 
AL 	(DICTAMENSOBRE LA DETERMENACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD 

LABORAL EN PRIM ERA OPORTUNIDAD y/0 REVISION PENS1ONAL 
rticulo 44 Lev 100/ 93- ArOculo I42Decreto Lev 019/12 y Resoled& 1971 /99 MinTrabalo) 

1. INFORMACION GENERAL DEL DI 

Fechas: de recepcion 	 del dictamen 	07-May-12 Dictamen SNML No  . 2675 
MotivoSolicitud : 	i) Determinacion de la PCL 	SI 	 ii) Revision Pension 

Nombre Entidad Remitente 	CAP ISS 	 Sectional de ORIGEN 	NORTE DE SANTANDE 

2. INFOFtMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA 
Nombre: 	GERENCIA NACIONAL DE ATENCION  AL PENSIONADO - COMISION MEDICO LABORAL 

Dirección 	Avenida 4 No 11 - 10 Piso 3 CUCUTA 	 Telefono 	5723405 
3. DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO 

Apellidos 	CARVAJAL 	 ARENALES 	I Nombres 	RUBEN DARIO 
DirealOn v chided 	Av 9 K 31-1B-41on 9 LOS PATIOS 

Docurnento de identidad 	CC 13452650 I Fecha de nacimiento 	14-Oct-60 I Edad 	52 	Alias 
Genero: 	MASCULINO 	 Estado Civil 	CA/SADO 	 I 	Escolaridad: PRIMARIA 

5.1 RELACION DE DOCUMENTOS 
DOCUMENTO 	 SE TUVO ENCUENTA (describe)  

HISTORIA CLINICA COMPLETA 
Artrodesis de tobillo el 06 mayo 2001 par fracture del tobillo piema izq el 18 oct 10 del 

techo de la casa. FIS/ATRIA- Dr Paulo C Becerra -20 de abril 2012: E4: ..el 28 de oct 2010 sufre caida de un techo 
EPICRISIS 0 RESUMEN DE HISTORIA CLINICA: causandole fracture del calcaneo izquierdo ...tree rx de pie lesion 

severe del calcaneo izq ...ingresa caminando marcha antalgica con dolor de region dorsal espinal ..dolor el pie izq 
cxqx en buenas condiciones dolor de pierna irradiado hipoestesia disfusa en pie y piema DX otras degeneraciones 
del disco intervertebral Fracture del calcaneo Ortopedia-Dr Jaime Sanchez- 28 marzo 12: se ret/to OS _continua con dolor 
EXAMENES PARACLINICO limitacion funcional del tobillo secuelas definitivas de su tab/flay del pie Alta pot Ortopedia. 

RNM columna lumbar - 10 julio 2007: Discopatia degenerative L2L3 L4L5 L5S1 con prominencia discal L5S1 
EMG- 29 nov 2008: STC /eve sensitivo derecho e izquierclos 
RNM columna cervical -20 mayo 2008. CERVICOARTROSIS con HD central C5C6 C6 C7 

JUNTA NACIONAL PCL 28,65% par AT el 28 oct 2006 DX Trastomo de disco cervical - no especificado 
OTROS 

5.2 DIAGNOSTIC° MOTIVO DE CALIFICACION  

ARTRODESIS TOBILLO IZOUIERDO 

STC BILATERAL LEVE 

Discopatia degenerative L2L3 L4L5 L5S1 con prominencia disco! L5S1 

Trastomo de disco cervical - no especificado (AT - 3NCI) 

5.3.EXAMENES 0 DIAGNOSTIC° E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR 

Tipo de examen o interennsulta 	 Resulted° 	. 
Fecha Ex.Md Laboral: 	07-May-12 	/: 	Con ciente, orientado, marcha con apoyo refiere dolor lumbar irradiado a 

2: MIL restriccion ama tobillo izq par dolor. 
3:  

6. DESCRIPCION DEL DICTAMEN 
I Descripcion de Deficiencies 

N° DESCRIPCION ASIGNADO CAPITULO, NUMERAL, LITERAL, TABLA 

/ Musa Esqueletico - artrodesis tobillo 6 Cap/tub o I table 1,59 
2 SNP - STC BILATERAL LEVE 3+3 Cap/tub o II table 2,7 bis 

3 Musc. Esqueletico - lumbalgia 5 Capitulo I table 1,16 

4 Musc. Esqueletico - cervicalgia AT 

SUMATORIA 	A+(B*(50-Ay100) 10,67 Calificacion maxima posible 	50% 

SEGUIZO SOCA  
Para Siempre 



HERES4060LF0 	SUAREZ VØ 3A 

NOMBRE - FIRMA MD NA NAL  

RODOLFO SUARE EGA 

MD LABORAL 

Fecha VoBo  

07/05/2012 

PAGINA 2/2.. Continuation Calificacien C C  13452650 	DiCtamen ML No: 	2675  Fecha 	07/05/201  . . 

PrimerApellido CAR VAJAL 	Segundo Apellido ARENALES 	Nombres RUBEN DARIO 

II Description de Discapatidades  

SigonLystoult_ 
0.0 No discapacitado 	0.2 Ejecudon 
0.1 Dificultad en la ejecucion 	ayudada  0.3 

  

-NI Nombre Discaoacidad !timer° de In Discaoacidad 

Conducta 10 11 12 13 14 15 19  16 17 18 

0 0 0 0,2 0 0 0 0 2 0 2 02 0,8 

....... Comunicacion 20  21 22 23 24 25 26 27 28 29 

0 0 0 0 0 0 0 0 
3 Cuidado de la persona 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 

0,6 0 0 0 0,1 0,1 5j 0,1 0,1 0 0 1 
4 Locomotion 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 

0,2 0 1 0,1 1,3 0,1 0,2 0,2 at  0,1 0,1 0,1 

5 Disposicion del cuerpo 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 

0,2 0,2 0 0 0 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 1,4 

Destreza 60  61 62 63 64 65 66 67 68 69 

0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0 2 0 0 0 2 1,6 

70 	 71 72 73 74 75 76 77 78 

0,2 0,2 0 0 0 0 0,3 0 - 0,2 0,9 

Sumatoria Total Discapacidades (Calificacian Maxima Posible: 20%) 	7,00 

III Description de Minusvaltas  Asigne Onicamente el maxim° valor de cada categona que corresponda al individuo evaluado  

Nombre Minusvalia  
1 Orientacian 

0,00 
Independenciaf 

islca 

3 Desplazamiento 

2  

1 

0 

2 	2 

0,5 

Nomer0 de la MinUSValia, 

1 	 1 	 1 	 1 

3 

1 1,00 

4 

7,51 

4 

7,50 

5 5 5 

1 1,00 

6 6 6 6 

1 1,00 

7 7 7 7 

2,25 2,25 

4 Ocupacional 

5 Integracion 

Social 

6 Autosuficiencia 

econemica 

7 En funcien de 

la edad 

Sumatoria Total Minusvalia (Calificacien Maxima Posible: 30%) 	13,25 

7. PORCENTAJE DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL  

I. %DEFICIENCIA 	 10,67 

II. %DISCAPACIDAD 	 7,00 	INVALIDEZ 	Fecha de estructuracien de P.C.L. 

III.%MINUSVALIA 	 13,25 	SI 	NO 	20-Abr-12 

TOTAL % 	 30 92   x  

8. CALIFICACION DEL ORIGEN 

Fecha del Accidente 6 Dx de la Enfermedad 

 

Origen : EVENTO 

  

RIESGO  

COMUN 

    

  

ENFERMEDAD 

  

SUSTENTACION: 

Decreto 917 / 99 Actualmente no es invalido - La IPP se estructura a partir de FISIATRIA- Dr Paulo C Becerra - 20 de abril 2( 

9.Responsable(s) de la calificacien-Comiskm medico Art 19 C.S.T.con art 6 Ley 776 /02-art 142 DecretoLey 019/12  



NOTIFICADO 

„rase 
RUBEN DARIO 
Cedul 	52.650 

Not 

JUAN CARLOS SOTO COTa -: 
Cedula 19.470.125 	a 

.g! 

154M1-1 

v 

13:82.686 
, 

'AV 9 IC:31:  

58Ci0547 

SEGURO SOCIAL 
Piiiii(Siempre 

-+r 

SECCIONAL 

FECHA 

NOMBRE 

CEDULA 

DIRECCION 

TELEFONO 

Diagnostico 	: ATRODESISITOBKO IZQUIERDO STC 

	

- 	. 
BILATERAL LEVE Distopatia degenerativa 
L2L3L4L5LL5S1 con pfbminencia discal L5S1 trastorno de 
disco cervi01-no„esOettficado (AT-JNCI) 

PORCENTAJE DE PERDIDA DB,CAPAg,041,2 LA)30RAL 30.92% 

FECHA DE ESTRUCTURACION:MM: 	DE 712 

De acuerdo con lo estipulado expresarfietite,en el articulo 38 de la Ley 100 de 
1993, se considera invalida la persona tque por cualquier causa de origen no 
profesional, no provocada intendiataltne/ritaibiere perdido el 50% de su 
capacidad laboral y tenga 	 requeridas para ello. 
Consecuentemente su perdidaElCoa:PabirdyJdittabbtalpiNO,es suficiente para dar 
tramite a la solicitud de prestablob 	ribthiba

-41  
l!t' 	• 

Si no se encuentra de atherdo cSlI rMi 	-evalLiaciOn debera manifestarlo 
por escrito dentro de diez (10) dias,siguintgsba la fecha (Art 142 decreto 019 
de enero de 2012) en aras de redithir Si itcontroversia suscitada. En este 
caso debera esperar el corresponctig ep para proseguir el tramite de 
la pension. 

NOTIFICACION DICTAMEN4WEENCO LABORAL No. 2675 

NORTE DE SANTANDER 

23 DE MAYO 6E:n12 

Ryppy,PN310 PAiWAJAL,ARENALES 



EL NOTIFICADO: 

SERGIE G. 
Secretor' 

• Rept:Italica de Colombia 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

NORTE DE SANTANDER 

NOTIFICACION 

En la ciudad de CUcuta, el 9 DE AGOSTO DE 2012, comparecio ante la 
Junta Regional de Calificacion de Invalidez, el (la) senor(a) RUBEN DARIO 
CARVAJAL ARENALES ldentificado (a) con C.0 	No. 13452650 a fin de 
notificarse DECISION correspondiente al Dictamen No. 3949/2012 

Manifestandole quo dicha providencia procede El Recurso de Reposicion y 
Subsidio de Apelacier), el cual debera ser interpuesto dentro de los diez 
(10) dies habiles siguientes a la Notificacion de conformidad con lo 
establecido on el Articulo 32 del Decreio 2463 de noviembre de 2001. 

Nota: el porcentaje de discapacidad es de 9.5% más no 95% coma 
aparece en el dictamen, ya quo la discapacidad maxima posible es 20%, 
esto a problemas con el sistema 

Al contestar citar el siguiente Radicado: 429/2012 

CALLE 11a N° 1E-25 . Oft 101 Edf Gales Urb Quinta Velez B. Caobos 
Tel: 5725418 

San Jose de Cucuta 

"es-  149 



JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NORTE SANTANDER 

FOFUMULARIO DE DICTAMEN PARA CAUFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

1. INFORMACION GENERAL DEL DICTAMEN 
Numero Dictamen: 3949 

Entidad Remitente: AFP 
Fecha Dictamen: 09/08/2012 	

Seguro Social 

2. INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADOFtA 

Nombre de la entidad Calificadora: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NORTE 
SANTANDER 

Direccion: CLL 11A N° 1E-25 APT 101 EDF. GALES B. CAOB 
	Telefonos: 5725418 

3. DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO 
Nombre: RUBEN DARIO CAR VAJAL ARENALES 
Identificacion: Cedula 
Sexo: M 	

No: 13452650 	
Fecha Nacimiento: 14/10/1960 Edad: 51.85 Anos Estado Civil: Casado 	

Escolaridad: Primaria 

4. ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO 
4.1 ANTECEDENTES DE EXPOSICION LABORAL 

Ocupacion: Oficiales y operarios de la construccien (trabajos de acabado) y afines 
Nombre Empresa 

Cargo 
TEJAR LOS VADOS 	 A M 

OFICIAL DE CONSTRUCCION 

5. FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACION 
5.1 RELACION DE DOCUMENTOS 

Epicrisis o resumen de la historia clinica 
Examenes o pruebas paraclinicas 

5.2 DIAGNOSTIC° MOTIVO DE CALIFICACION 
CERVICALGIA 

TRASTORNOS DE LOS DISCOS INTERVERTEBFtALES- NO ESPECIFICADO 

LUMBAGO NO ESPECIFICADO 

SINDROME DEL TUNEL CARPIANO 

FRACTURA DEL CALCANEO 

Historia Clinica 

Riesgos 

Ergonomic° 

RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES 



1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

Discapacidad 

r----  i oi Conducta : 
F-07 

i 
0 

Numero de la Discapacidad % 
12i -1- 14 131 	15i 	161- 	17 81 	19 

cii, 2.001 	0 	0: 	Oi 	2.001  100 	2 00 Fa 00 
Comunicacion : EL 	20; 

; m  - r----oj 

	

Cuidado Pers,: i 	30j.  

	

I 	0‘, 

	

Locomocion : ; 	40; 

21._I 221 

(9., 
231 	241 	2.5.i 	261 	271 2817.  29 

ZOOr 2 00 i 	4.00 -Or o; 	mor 	of- 	o;  
311 

01 

41 

321 
-- 	-r- - - 

331 	34 	351 	36; 	371  381_ 39 

1.00 	2.00 1 14 00 

100 4 	100 ; 1900. 

2.0 1.001 	2.001 	2.001 	2.00; 	2.00 
421 431-  4.1 	461 	46! 	44-71E-46 

	

r-2.007 2.001 	2 001 

	

Disp. Cuerpo : r 	50 	51L 521-  

	

1! 	2.00: 	2.001 	3.001 

Destreza : , -MOT- --5-11---e2r 1- 

	

; 	2.00: 	2004. 	2.00i 

	

Situation: 1 	/V 	-7-11 	721--731 

	

: 	2 00' 	2.00 

	

, 	- 

3.001 	3.001 	2.001 	1.001: 2.661 

'r  
-5-57 

	

53I 	ur- i6r- 	-531 	58r 	59 

	

q 	2.00; 	2.001 	3.001: 	2.001 	2.00[ 	2.00 	20.00 
-iin'et41-65 -557--6-77-6-6 r -' 66 

	

200: 	2.00 	2.00 	2.003 	100 	Z001 	ZOO ;`. 2000. 
74r 75';--tie:----finii 

	

. 	
. 

3 

	

V 	0; 	.0CE 	--V, 	2.00 	9.00 

	

, 	, 	. 

Total Discapacidades : 	kV& 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NORTE SANTANDER 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

5.3 EXAMENES 0 DIAGNOSTIC° E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR 
Examen 	 Resultado 	 Fecha 
NO SOLICITA CALIFICAR 	

00100/0000 

6. DESCRIPCION DEL DICTAMEN 
Sumatoria A+(B(50-A)/100) 	Calificacion maxima posible 50% 
I. Descripcien de Discapacidades 

0.0 No discapacitado 0.1 Dificultad en la ejecucilm 0.2 Ejecucion Ayudada 0.3 Ejecuciem Asistida, dependiente o incremental 

Sumatoria total posible (Calificacion maxima posible: 20%) 



JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NORTE SANTANDER 
FORMULARIO DE DICTAMEN PAPA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 

CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

I. Descripcion de Minusvalia 

Descripcion Numero 

	

Orientacion : 	10 	1-7:1 

	

Independencia Fisica: 	23  

	

Desplazamiento : 1 32 	1 1.00 

	

Ocupacional : 	44 	fIOO  

	

Integracion Social: fl52 	1.00 
r..--- 

	

Autosuficiencia Economica : 4 62 	1.00 
En Funcion de la Edad 	75 	J 2.25 

Total Minusvalja 116.75 

Sumatoria total (Calificacidn maxima posible: 30%) 

Ill. Descdpcidn de Deficiencias 
% Asignado Capitulo, Numeral, Tabla 

AlleracIgn para la marcha tabla 
25.00 cap iii TABIA 3.3 

Restiiction dorsolumbar labia 
10.00 CAP:1 TABLA 1.7, 1.9, 1.11 

Restriccion cervical 
6.00 CAP:I tabla 1.1, 1.3, 1.5 

Lumbalgia 
5.00 CAP:I tabla 1.16 

Restriction cuello de pie 
5.00 CAP.] tabla 1.59,1.61 

SIC Izquierdo 
3.00 CAP.11 tab's 2.7 

STC derecho 
3.00 CAP:II labia 2.7 

Dominancla 
0.60 

Total Deficiencia: 32.15 
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rTh. P5t  
NELSON JAVIER MONTA -A 
Reg. Medico 311 SSB 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVAUDEZ DE NORTE SANTANDER 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

7. PORCENTAJE DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

Calificacion: 	To 

Deficiencia: 1-.32115 
Discapacidad: , 9.50 

Minusvalia: 16.15 

% Total: 1-18.40 

Estado PCL:lin-v—alidez 

Fecha Estructuraclon PCL: r20/04/2012 
Requiere Ayuda de  Terceros: — 

Manual: !Decreto 917 de 1999 

 

 

Esta calificacion se basa en lo establecido en el decreto 917 de Mayo de 1999 

8. CALIFICACION DEL ORIGEN 

Enfermedad: iComun 	Accidente:r 	Muerte: 

9. RESPONSABLES DE LA CALIFICACION 

En caso de estar en desacuerdo con el presente dictamen Listed dispone de 10 (diez) dias habiles 
para presenter sit inconformiclad, la awl puede set lifal realise de reposision y en subsidlo el de 
apelacion o el de apelacitm directamente. No entice para los procesos judiciales en los quo debe 
seguirse el procedimiento previsto en el articulo 238 del cedigo de procedimiento civil. 
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JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

1. INFORMACION GENERAL DEL =TAMEN 

Numero Dictamen: 1345265 
	

Entidad Remitente: AFP 

Fecha Dictamen: 21/11/2012 
	

COLPENSIONES 

2. INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA 

Nombre de la entidad Calificadora: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

Direcci6n: Calle 32A No 19 - 35 Barrio Teusaquillo 
	

Telefonos: 7440737 

3. DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO 

Nombre: RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES 
Identificacion: Cedula 	No: 13452650 	Fecha Nacimiento 14/10/1960 Edad 52,15 Arlos 

Sexo: M 	 Estado Civil: Casado 	 Escolaridad Primaria 

4. ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO 

4.1 ANTECEDENTES DE EXPOSICION LABORAL 
	

Riesgos 

Ocupacion: No Identificada 

Nombre Empresa 	 Cargo 	 A M 

TEJAR LOS VADOS 
	

OFICIAL DE CONSTRUCCION 0 

5. FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACION 

5.1 RELACION DE DOCUMENTOS 

Epicrisis o resumen de la historia clinica 
	

Valoraciones por especialistas 

Examenes.o pruebas paraclinicas 
	

Flistoria Cfinica 

5.2 DIAGNOSTICO MOTIVO DE CALIFICACION 

OTRAS DEGENERACIONES ESPECIFICADAS DE DISCO INTERVERTEBRAL 

FRACTURA DEL CALCANEO 

RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES 
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5.3 EXAMENES 0 DIAGNOSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR 
Resultado 	 Fecha 

00/00/0000 Examen 

VER PONENCIA ANEXA 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

6. DESCRIPCION DEL DICTAMEN 

Sumatoria A+(B(50-A)/100) I Calificacion maxima posible 500/0 

I. Descripcion de Discapacidades 
0.0 No discapacitado 0.1 Dificultad en la ejecucion 0.2 Ejecucion Ayudada 0.3 Ejecucion Asistida, dependiente o incremental 

It 	Discapacidad 	 Numero de la Discapacidad 	 % 

1. Conducta: 1 	10; 	111 	12 	131 	141 	151 	161. 	171 	18 1 	19 

1 	01. 	-01 	0-1  - 0,2-01 	-0-1 	0 	01 0,201-072-0-1---5,20  r--0--,8--0 

2. Comunicacion : r 2-61-t 	211-  22 	2-31- -.2-41--  251-----261-----nr-TiF  29 

	

- O 	o 	0 r -On 	1 	or 	o, 	01 	01 0,201------5 F 0,20 

3. Cuidado Pers. : 1 	301 	3-111-  32 	331 	341 	351 	36 	371 	38 F--  39 

	

01 	01-0,10 0,101-  0,101 0,201 0,10 o,Tor 	o 1 0,20 1 0,90 

4. Locomocion : 1 	40 	411 	42 	431 	441 	451 	461 	471 	481 	49 

0,101 0201, 	0,20 	0,201 0,30 	0,101 0,101  0,201 0,101 0,10 1 1,60 

5. Disp. Cuerpo : 	501 	51 54  52 	531 	551 	56T 

	

I 	
57T 581.  59 

	

1 0,101 0,10 	0,10 	d 0,10 0,201 0,201-  0,201-  0,201 0,20 F-  1,40 

6. Destreza : 1-501-  61T- -6-2 - 631 	64 	65r 6-6T 671 	681--  

----01- 	 -73—d---q--- 69 r_1 — F --0-0r  o[ 0,00 

7. Situacion : F.-T(4-7ff-  72 - 7ir 74'----71----7-51---  771---ii 

	

1---  01---0,20E----or-----of 0 	01 0,301 	01 	0 	1 0,50 

Total Discapacidades : [ SAC 

Sumatoria total posible (CalificaciOn maxima posible: 20%) 
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JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION IDE LA INVALIDEZ 

II. DescripciOn de Minusyalia 

Descripcion Numero 	% 

	

Orientacion : I AO 	f 	0 

	

lndependencia Fisica : f 21 	I 0,50 

	

Desplazamiento : 1—  32 . 	r 1.00 
,_._.  

	

Ocupacional : I 43 	I 7,50 -  

	

Integracion Social: I 52 	f 1,00 

	

Autosuficiencia Economica : I 62 	I 1,00 

	

En Funcion de la Edad : I-75 	f 2,25 

Total Minusyalia: 	13,25 

Sumatoria total (Calificacian maxima posible: 30%) 

III. Descripci6n de Deficiencias 
	

% Asignado Capitulo, Numeral, Tabla 

RESTRICCION OORSO LUMBAR 
	

10,00 CAP 1 TAB 1.7, 1.9, III 

LUMBALGIA 
	

5,00 CAP I TAB 1.16 

RESTRICCION CUELLO DE PIE 
	

6,00 CAP [TAB 1.59,1.61 

Total Deficiencia: 14,28 
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Calificacion: 	% 

Deficiencia: I _14,28 

Discapacidad: I_ 5,4-0 

Minusyalia: 1 13,25 

% Total : F-32,93 

Estado PCL: lincapacidad Permanente Parcral 

Fecha Estructuracion PCL: 1 20/04/2012 

Requiere Ayuda de Terceros: 

Manual: 	917 de 1999 

Muerte: I 
Enfermedad: Comun 	Accidente: 

Esta calificaciOn se basa en to establecido en el decreto 917 de Mayo de 1999 

8, CALIFICACION DEL ORIGEN 

9. RESPONSABLES DE LA CALIFICACION 

EDGAR V 	IA BACCA 

DI 

HECTOR GUTIERREZ BERNAL 

MEDICO 

LUZ HELE A CORDERO VILLAMIZAR 

PS1COLOGA 

DIANA NELLY GUT., LARA 

ABOGADA 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERM1NACION DE LA 1NVALIDEZ 

7. PORCENTAJE DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES 



MEDICO PONENTE 	 EDGAR H VELANDIA BACCA 
PACIENTE 	 RUBEN DARIO CAR VAJAL ARENALES 
CEDULA 	 13.452550 
ENT1DAD REMITENTE 	 AFP COLPENSIONES 
JUNTA QUE REMITE 	 NORTE SANTANDER  

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

a. Antecedentes: 

Paciente de 52 acts, procedente de Los Patios, de ocupacinn Oficial de construed& 

Calificacion Junta Regional de calificacion de Invalidez: 

La Junta Regional de Calificacien de Invalidez de Norte Santander mediante dictamen N° 3949 de fecha 09 de agosto 
de 2012 establece: 

Diagnestico(s): 
1. Cervicalgia 
2. Trastornos de los discos intervertebrales — no espectficado 
3. Lumbago no especificado 
4. Sindrome del TOnel del Carpo 
5. Fracture del calcaneo 

Origen: Enfermedad Comtin 
Perdida de capacidad Laboral: 58.40% 
Fecha de Estructuracien: 20/04/2012 

Reposicidn yto apelacion: AFP Seguro Social interpuso recurso de reposicien y en subsidio de apelacien por 
controversia con la Perdida de Capacidad Laboral dictaminada. En resolucien del recurso de reposicien, la Junta 
Regional de Norte Santander ratifica el dictamen y remite el caso a la Junta Nacional de Calificacion de Invalidez, 

b. Informacion relevante para resolver el recurs() de apelacien: 

Dictamen de la Junta Regional de Calificacien de Invalidez: La Junta Regional de Calificacien de Invalidez de Norte 
Santander, fundamenta su dictamen, especialmente, on los siguientes terminos: 

"()... ANTECEDENTE: 

Cattle desde 12 metros de altura a la edad de 23 alias con fracture de pelvis, codo izquierdo, tratamiento por 
Ortopedia, incapacitado 2 afros. 

ANAMNESIS 

Refiere dolor cervical persistente, no puede usar muletas por dolor cervical a cambio usa bastOn canacffense formulado 
por Ortopedia. 

Dolor lumbar irradiado a MIL que se increment6 posterior a caida de altura en la casa, uso de faja lumbar 
ocasionalmente. 

DisminuciOn de fuerza muscular y parestesias de predominio on mano derecha irradiado a coda derecho, asintometico 
en mano izquierda. 
En cue I/o de pie izquierdo posterior a retiro de MOS on diciembre de 2011 increment° de dolor y edema con limitaciOn 
para el apoyo en talon y cuello de pie izq. por dolor, uso de bastOn canadiense y tobillera perrnanentes. 
Tratamiento analgesicos. Termino TF. 

DIAGNOSTIC° FINAL 
Cervicalgia M542 
Trastomo de los discos intervertebra/es lumbares M519 
Lumbalgia cronica M5 
Sindrome de tenet del carpo bilateral G560 
Fracture de calcfineo 5920 

DEFICIENCIA: 	 32.13% 
DISCAPACIDAD: 	 9.50% 
MINUSVALIA: 	16.75% 

TOTAL: 	 58.38% 

ORIGEN: ComOn 	 FECHA DE ESTRUCTURACION: 24/04/2012 ()'I 

RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES 
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Motivacion de la controversia: AFP Seguro Social controvierte el dictamen con base en: 

"()... Por media del presente escrito y previa revision del dictamen de la referencia, emit/do par esa Junta y recibida la 
notificacien el 16 de agosto de 2012. estando dentro de los terminos legates y acooiandome al articulo 33 y 34 del 
Decreto 2453 de 2001 interpongo dire ctamente recurs° de apelacion... 

En cuanto a las DEFICIENCIAS, al dar aplicaciOn al articulo 9° literal a) que establece entre otros, que pare cuantificar 
estas, los sin tomas deben corresponder a las alteraciones anatornicas, fisiologicas y/o psiquicas detectadas par 
pruebas y con firmadas par los signos encontrados durante el examen medico y para las afirmaciones del paciente que 
solo consideran la descripcien de sus molest/as sin respaldo de signos o examenes complementarios y de la evolucion 
alnico mediante la respective histofia; valores que ester debidamente respaldados, si se pueden establecer on valor - 
mayor de las DEFICIENCIAS. Por lo anterior no se debe loner en cuenta el item "ALTERACION PARA LA MARC/-IA" 
con on valor del 25% Capitulo M table 3.3 par cuanto no hay criterios ni radiologicos, ni clinicos dados en la table 3.3 
es decir no hay artrosis de caderas, ni de rodillas. 

En el caso de aplicar el articulo 13 decreto 917 / 99 Libro Segundo de las DISCAPACIDADES, Table No 1 — 
CRITERIOS PARA CALIF/CAR LA GRAVEDAD, al tenor on cuenta que este asegurado no REQUIERE DE 
EJECUCION AYUDADA, ASIST1DA, DEPENDIENTE 6 INCREMENTADA, se deben aplicar valores de 0.1% 6 0.2%, 
segin sea la discapacidad. Es decir que se deben aplicar los valores de 0.1% cuando realmente ten yen dificultad para 
la ejecucion de las Actividades de la vida diatia (AVD) Y las actividades basicas cotidianas (ABC) y dar valores de 
0.2%, en las discapacidades que requieran ayudas y no se aplicar (sic) valores de 0.3% per cuanto no requiere de 
terceras personas para su AVD. 

El Articulo 14 Libro Tercero MINUS VALIAS se debe aplicar pare este caso en comento, y de acuerdo a su ocupaciOn 
coma "independiente-ayudante de construcchin", e/ numeral 42 6 43 de acuerdo a la definici6n legal: "OcupaciOn 
adaptada"o "cambio de ocupaciOn"por cuanto "El individuo se encuentra en on estado en el coal, coma consecuencia 
de la enfermedad o el accidente y luego la rehabilitaciOn integral, es capaz de realizar su labor habitual, con 
modit7caciones del puesto del puesto de trabajo o aditamentos, 	trabajando durante toda la jomada taboret" 0 "...no 
puede desempefiarse en su labor habitual, ni an otra similar... este nueva ocupaci6n..." sic y no aplicar el item 44 
"ocupaciOn reducida" pot cuanto la persona no reOne lo definido en este numeral 

Los dermas items se deben reviser a la edad y real situackin de la persona previa documentaciOn de las demas 
deficiencies... 

Por todo /o anterior, respetuosamente so//c/to se de curso DIRECTO al recurso de ApelaciOn al Dictamen NOmero 
3949... ( )". 

c. Otros aspectos tenidos en cuenta: 

10/07/2010 — RM COLUMNA CERVICAL: ConclusiOn: Lordosis rectificada y espodiloartrosis moderada — Discopatia 
degenerative prominente C4-05, C5-C6 y C6-C7 con estenosis canal. ( f 23) 

10/07/2010 — RM COLUMNA LUMBAR: Conclusion: Discopatia degenerative L2-L3, L4-L5 y L5-S1 con prominencia 

discal postero lateral izquierda L5-S1. 	( f 24) 

10/07/2010 — RM COLUMNA DORSAL: ConclusiOn: Cambios artrOsicos moderados — Enfermedad discal degenerativa 
y disrupcion de placas limitantes T10-T11. 	( f 25) 

29/11/2008 — ELECTROMIOGRAFIA Y NC: Conclusiones: 1 STC leve sensitivo derecho. 2.- STC leve sensifivo 
izquierdo. 	( f 27) 

09/06/2009 — RM COLUMNA CERVICAL: ConclusiOn: Cambios quirOrgicos en C4 y C5. — Discopatia cervical multiple. 
— En C5-C6 y C6-C7 hay formaciones osteofiticas discales centrales que indentan el cord6n modular se conforma un 
canal estrecho adquirido ligero con disminucion de los agujeros de conjunci6n secundario a cambios artresicos 
uncales. ( f 26) 

20/04/2012 — FISIATRIA: MC: dolor de pie. EA: refiere el paciente que el 28 de oct. de 2010 so/re caida de un techo 
causandole fractura del calcaneo izquierdo, refiere que el dolor es muy intenso y el limita a marcha por lo cual usa 
bastOn concesional 	Ingresa ,caminando marcha antalgica con dolor de region dorsal espinal reja costal izquierda, 
dolor lumbar espinal y retracciones paravertebrales con fimitacion de flexiOn del tronco par Discopatia... DX: Otras 
degeneraciones especificadas de disco intervertebral. — Fracture del calcaneo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Para el caso que nos ocupa debe tenerse en cuenta que de acuerdo al articulo 8, del decreto 917 de 1999 la 
distribuciOn porcentual de los criterios para la calificaciOn total de la invaridez debe hacerse asi: 

RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES 
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"Para realize( Is calificacion integral de la invalidez, se otorga an puntaje a cada uno de los criterios descritos 
en.el adiculo anterior (Deficiencia, discapacidad y minusvalia), cuya sumatoria equivale al 100% de/ total de la 
perdida de la capacidad labora1 denim de los siguientes ran gos maximos de puntaje'

.  

I

CRITERIO PORCENTAJE (%) 
Deficiencia 	 50  
Discapacidad 	 20 
Minusvalla 	 30 

a) 	
Para las deficiencies: El grado de deficiencia a que se refiere el Libro Primer° y que se relaciona con los 

sistemas organicos, se expresa en porcentajes de perdida funcional (deficiencia global). Para faciliter el 
ejercicio del cafificador o de las Juntas CaNicadoras, contiene una sorb 

e de tablas de valores por &pianos o 
sistemas, de las cuales se pueden sustraer los valores correspondientes a este componente. Sin embargo on 
aquellos casos en que se encuentren afectados dos o [nes 6rganos 0 sistemas, los valores parciales de las 
respectivas deficiencies globales deben ser combinados segtin /a siguiente formula:  

i 	

A + (50-A)E3 
100 

1 

Donde A y B corresponden a las diferentes deficiencies. Siendo A la de mayor valor y B la de manor valor De 
este forma se combinan los valores correspondientes A y B. Este procedimiento se denomina "suma 
combinada". En caso de que existan mas de dos valores, estos deter, ser previamente ordenados de mayor 
a menor valor, para proceder a combiner/0s sucesivamente aplicando la fOrmula. 

Ejemplo: A = 20% 

B = 10% 	Sums combinada = 20 + (50 —20)X10 = 23% 
100 

Teniendo en cuenta que el valor de la deficiencia de extremidad puede alcanzar el 100%, se debera utilizer la 
siguiente fOrmula cuando haya que car/Miner deficiencies de extremidad: 

1 	

A + f100-A)B 
100 

Se debera calcular la deficiencia global correspondiente a cada capitol° y a olo despues se hara combinaciOn 
de valores de deficiencia global entre capitulos para ballade deficiencia global final 

Quienes legalmente pueden o deben determiner la perdida de la capacidad taboret de una persona, deben 
toner en cuentaque la deficiencia debe ser demostrable anatOmica, fisiolOgica y psicolOgicamente, o en forma 
combinada. Tales anormalidades podran ser determinadas por pruebas de ayuda diagnostica del afiliado, 
referidas a sus signos y sintomes. 

Las patologias que solo se manifiestan con sintomas, no son posibles de definir facilmente por quien califice. 
Por tanto, las decisiones sobre los porcentajes de deficiencia deter, ser respaldadas con la historia clinica del 
paciente y las pruebas de ayuda diagnostica, complementando asi e/ criterio clinico. Los resultados obtenidos 
con las pruebas complementarias de diagnostico deter, corresponder a las a/teraciones anatomicas, 
fisiologicas y/o psiquicas detectables per tales pruebas, y con firmer los signosencontrados durante 

of examen medico. Las afirmaciones del paciente que solo consideran la descripciOn de sus molest/as sin respaldo de 
signos o examenes complementarios, no tienen valor pare establecer una deficiencia. 

Otros fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en as siguientes normas: 

• Ley 100 de 1993, crea las Juntas de Cahficacien. 
• Ley 952 de 2005, Ley antitramite. 
• 

Decreto 1295 de 1994 y Ley 776 de 2002, reglamentan el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP) • 
Decreto 917 de 1999, determine el Manual Onico de Calificacion de Invalidez. 
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• Decreto 2463 de 2001, reglamenta el funcronamiento y competencia de las Juntas de CalificaciOn. 

ANALISIS V CONCLUSION: 

La Sala uno (1) de la Junta Nacional de CarificacrOn de Invalidez, con base en los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos anteriormente y, teniendo en cuenta que una vez revisada la documentaciOn aportada en una carpeta, establece 
que: 

• El senor Ruben Dario Carvajal Arenales, presenta como diagnesticos: Cervicalgia, Trastornos de los discos 
intervertebrales, Lumbago no especificado, Sindrome del TOnel del Carpo, Fractura del calcaneo. 
Se trata de un trabajador de 52 arms, oficial de construcciOn, paciente quien el dia 28/10/2006 present6 Accidente de 
Trabajo al levantar una parrilla ocasionandole dolor cervical le realizaron cirugia por hernia discal (10/2007), 
adicionalmente presenta Sindrome de Tenet del Carpo leve bilateral y en RNM cervical cambios posquinargicos C4C5 y 
discopatia multiple C5C6 y C6C7,hay formaciones que indentan cordOn medular, canal estrecho adquirido, en RNM 
Columna lumbosacra (10/10/2007) discopatia degenerafiva L2L3, L4L5, L551 con prominencia discal L5S1, en EMG 
MMSS (29/11/2008) Sindrome de Tenel del Carpo leve sensitivo bilateral, en RNM columna cervical (20/05/2008) 
cervicoartrosis con hernia discal central C5C6 y C6C7, conocido por la Junta Nacional de Calificacien de Invalidez 
porque en dictamen de fecha 25/02/2010 considera que la patologia Trastorno de disco cervical y sindrome de tenet 
del carpo bilateral son de origen Accidente de Trabajo y otorga una Perdida de la Capacidad Laboral del 28.65% con 
Fecha de Estructuracion el dia 27/12/2006, posteriormente el paciente sufre caida desde el techo de su casa 
(28/10/2010) presentando fractura de calcaneo izquierdo que requirie artrodesis de tobillo (06/05/2011), valoraciOn de 
ortopedia (28/03/2012) paciente con dolor y limitaciOn, secuela de fractura calcaneo, se le retire su material y no 
major°, continua con igual clinica del dolor, cojera y limitaciOn funcional, secuelas definitivas de su tobillo 

y• del pie, se 
da de alta por ortopedia, carnina con hasten, visto por fisiatria (20/04/2012) marcha antalgica, dolor en regiOn dorsal 
espinal reja costal izquierda, dolor lumbar espinal, retracciones paravertebrales con limitacion de flexiOn de tronco por 
discopatia, dolor en pie izquierdo, dolor en pierna irradiado, hipoestesia difusa en pie y pierna. 

O La Junta Regional de Calificacien de Invalidez determine una Perdida de la Capacidad Laboral del 58.4% de origen 
Enfermedad ComOn con Fecha de EstructuraciOn el dia 20/04/2012. 

e La AFP ISS interpuso recurso de apelaciOn por considerar, entre otras, que la Junta Regional asigno deficiencia por 
"alteracien para la marcha" con valor del 25% sin que se haya demostrado que exista artrosis de cadera ni de rodillas, 
que la patologia cervical es secundaria a Accidente de Trabajo y no debe considerarse, que las Discapacidades y 
Minusvalias se encuentran sobrevaloradas en su nivel de gravedad. 

• Una vez revisada la Historia Clinica y documentaci6n aportada, se trata de trabajador con antecedente de Cervicalgia 
por hernia discal C4C5 que requiri6 manejo quinirgico, calificada como Accidente de Trabajo por la Junta Nacional de 
Calificacion de Invalidez, posteriorrnente, en accidente comOn sufre fractura de calcaneo que requiri6 artrodesis, le han 
diagnosticado ademas discopatia degenerativa lumbar multinivel, y Sindrome de Time' del Carpo bilateral leve. La 
Junta Regional °tory) deficiencias por alteracien de la marcha, restricciOn de movimiento de columna cervical, 
dorsolumbar y de tobillo izquierdo, Sindrome de Tenet del Carpo bilateral y dominancia, al respect° la Junta Regional 
sobrevalora al asignar porcentaje por alteraciOn para a marcha, utilizando el capItulo 3 de reumatologia, la artrodesis 
se califica como anquilosis de la articulaciOn de tobillo, por lo que no aplica analogia alguna a artrosis de rodillas o 
caderas, por tanto solo aplica a restriccion de movimiento de tobillo izquierdo (Cap. 1 Tab. 1.62 DG: 6.0%). 

o El apelante solicita que no se tengan en cuenta las patologias consideradas como accidente de trabajo, al hacer la 
revision de todas las deficiencias se encuentra debidamente calificadas, no superan el 50% de la PCL, raz6n por la 
cual no debe aplicarse el concepto de "calificaciOn integral", por tanto la calificacien no debe contemplar las patologias 
de origen laboral ya calificadas por la Junta Nacional en dictamen del 25/02/2010. De acuerdo con esto, la deficiencia 
global de las patologias de origen comOn as 14.28% 

o En cuanto a las Discapacidades los niveles de gravedad de los items de discapacidad se reajustan porque no 
corresponde aplicar el maximo nivel (necesidad de ayuda o asistencia), a Minusvalia de independencia fisica maxima 
es uso de apoyo externo (baston), por tanto el desplazamiento es deficiente, requiere cambio de ocupaci6n. 

Por lo anterior, esta Junta decide MODIFICAR el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificacifin de Invalidez de 
Norte de Santander y en consecuencia define: 

Diagnostico (s): 
1. Discopatia degenerativa lumbar 
2. Secuelas de fractura de calcaneo, artrodesis de tobillo 

Origen: Enfermedad Comtin. 

Porcentaje de Perdida de Capacidad Laboral: 

Deficiencias 	14.28 
Discapacidades 	5.40 
Minusvallas 	13.25  
TOTAL 	 32.93 % 

Fecha de estructuracion: 20/04/2012 

RUBEN DARIO CARVAJAL ARENALES 	
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Edgar Humbe o e ndia Bacca 
Hector Reran Gutierrez Bernal 

Medico Principal 
Medico Principal 

• 

ACLARACION: La Cervicalgia y el sindrome del tfinel del carpo bilateral son patologias de origen Laboral, segdn 
dictamen de la Junta Nacional de 25/02/2010, el cual se encuentra en firma. 

Una vez leida y aprobada la presente decision se firma par quienes intervinieron a los veinte y un (21) dies del mes de Noviembre de dos mil doce (2012) 

ktutaa eZTh 	 Aae-Oci 

Diana Nell  
Luz 	lena Cordero Villamizar 

man Lara Psicol 	rincipal 
Secretaria principal sale 1 
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• FUNDACION HOSPITAL SAN ANTONIO 
RIF: 3-31171576-7 NIT: 0341999731 
SERVICIO DE RESONANCIA MAGNETICA 
Y TOMOGRAFIA HELICOMAL "Padre Machado". 

NOMBRE: Ruben Dario Carvajal. 	 EDAD: 47 a. 

MEDICO QUE REFIERE: DR(A): ALVAREZ. 	FECHA: 2007-07-10. 
RESUMEN CLINICO: Cervicalgia. 

RESONANCIA MAGNETICA DE COLUMNA CERVICAL: 

• Se realiza estudio de Resonancia Magnetica (RM) , en equipo de 1,5 Testa, 
GE. SIGMA; practicando cortes sagitales y axiales predominio Ti y '12 , 
desde C2 hasta Ti. 

Observando a nivel do columna cervical' Rectificada 	la 	lordosis 
fisiologica; adecuada alivacien de los cuerpos vertebrates, las vertebras con 
moldemaiento de plataformas, osteofitos deformantes y apofisis uncales 
prominentes con tendencia a formacion de puentes anteriores y posteriores con 
serial de intensidad conservada, tos espacios intervertebrales C4-05-C6-C7 
de•altura reducida, sin evidencia 'de soluciOn de continuidad &ea. 

Imagenes 	discales C4-05-C6-C7 con cambios de la forma y serial de 
intensidad. Prominencia discal yenta medial C4-05, C5-C6 y C6-C7 con estenosis 
del canal y compresioh del saco tecal. 

El canal raquideo y agujeros de conjuncion con diametro reducido. 

Areas visibles del cordep medular sin alteraciones en la serial de intensidad; 
ausencia de LOE ô de imagenes de compresiones extripsecas. 
Los tejidos blandos peri vertebrates visibles sin lesiones aparentes. 

CONCLUSION: LORDOSIS RECTIFICADA Y ESPONDILOARTROSIS MODERADA-
DISCOPATIApEGENERATIVA PROMINENTE C4-05, C5-C6 Y C6-C7 CON 
ESTENOSI/S4D EL CANAL. 

Atentament 

Laura P. Romero 0-1. 
Medico Radielogo. 



FUNDACION HOSPITAL SAN ANTONIO 
RIF: 3-3.1171576-2 NIT: 0341999731 
SERVICIO DE RESONANCIA MAGNETICA 
Y TOMOGRAFth HELICOIDAL "Padre Machado". 

NOMBRE: Ruben Dario Carvajal. 
MEDICO QUE REFIERE: DR(A): ALVAREZ. 
RESUMEN CLINICO: prorsladia. 

EDAD: 47 a. 
FECHA: 2007-07-10. 

RESONANCIA MAGNETICA DE COLUMNA DORSAL: 

Sc realiza estudio de Resonancia Magnetica (RM) , en equipo de 1,5 Testa, 
GE, practicando cortes sagitales y axiales - predominio Ti y 12, desde Tl-T2 
hasta T12-L1. 

Observando a nivel de columna dorsal conservada {a cifosis fisiolOgica, 
adecuada alineacion de 	cuerpos vertebrates; las vertebras dorsales con 
moldeamiento de platafornnas serial de intensidad, los espacios intervertebrales 
de altura reducida, sin evidencia de solucion de continuidad &ea. 
La imagen de los. discos con carnbios de la forma, tura y serial de 
intensidad. Ausencia de signos de herniacion de los discos hacia el canal 
raquideo. Disrupcion de placa limitante T1C-T11. 
El canal raquideo y .agujeros de conjunciain con diametro, forma y sena, de 
intensidad normal. 
Areas: visibles del cordon medular sin alteraciones en la serial de intensidad, 
ausencia de -LOE O de imagenes de compresiones extrinsecas. 

• Los tejidos blandos pen vertebrates visibles sin lesiones aparentes. 

• CONCLUSION: CAMBIOS ARTROSICOs MODERADOS-ENFERMEDAD DISCAL 
DEGNEERATIVA Y DISRRUPCION DE PLACAS UMITANTES T10-T11. 

Ateritamegte, 
Laura P. Romero CH 
Medico Radiologo. 

o 



• Atentamen 
Laura P. Rom 
Medico Radiologo. 

FUNDACION HOSPITAL SAN Ahiromo 
RIF: 3-31171576-2 NIT: 0341999731 
SERVICIO DE RESONANCIA MAGNETICA 
Y TOMOGRAFIA HELICOIDAL "Padre Machado". 

NOMBRE: Ruben Dario Carvajal. 	 EDAD: 47!. 
MEDICO QUE REFIERE: DR(A): ALVAREZ. 	FECHA: 2007-07-10. 
RESUMEN CLINICO: Lumbalgia. 

RESONANCIA MAGNETICA DE COLUMNA LUMBAR:  

Se realiza estudio de Resonancia Magnetica (RM) , en equipo de 1,5 Testa, 
GE SIGMA, practicando cortes sagitales y axiales predominio Ti y 12, 
desde L1 hasta L5-S1. 

Observando a nivel de columna lumbar conservada la lordosis fisiologica; 
adecuada alineacion de los cuerpos vertebrates, iniagenes vertebrates con 
morfologia y seiial de intensidad normal, los espacios intervertebrales L2-
L3, L4-L5 y L5-S1 de altura reducida, sin evideficia de solucion de continuidad 
osea. 

Imageries 	discales L4-L5 y L5-S1 con cambios de la forma y serial de 
intensidad. Prominencia discal postero lalteral izquierda L5-S1 con reduccion de 

• amPlitud de forathina local. 

• El canal raquideo y agujeros de conjuncion en dein& segmentos 	con 
diametro, forma y serial de intensidad conservada. 

• Areas visibles cord6n medular y del cono medular (altura T12-L1) sin 
alteraciones en la serial de intensidad; ausencia de LOE 6 •de imagenes de 
compresiones extrinsecas. 

, 
Los tejides blandos poi vertebrates visibles sin lesiones aparentes. 

CONCLUSION: DISCOPATIA DEGENERATIVA LL2-L3, L4-L5 Y L5-S1 CON 
PRQMINEN 	CAL POSTERO LATERAL IZQUIERDA L5-S1. 
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Medico: 

rma: 

Nomb e • pleto del 

Espec .ad:  0  

Conceptos o/y Observaciones: 

- 

Registro Medico: 

(9A-1 

Diagnostic° principalt 
( 	if-a* 

tros cjiagno2 ticos relacionados 

(Crr)  

Se acepta que puede Kabe 
Fecha de diligenciamiento: 

Tratamiento actual: 

Estado del proceso tratamiento y rehabilitacion Integral 

Estirliado doctor de conformidad en I 	stablecido en I Articulo 23 del Decreto 2463 de 2001, se solicita diligenciar 

todos los campos del siguiente form L5 	 , c--- 	, Lir 4  
Nombre del afiliado: 	 t 	 )  d  \ -  7 /1(  I ?II\  CiP .̀ (A I  a  (C-7-  ...) 

tipo de documento y nomero de doiumento .4.,:c\-/ 	°Ye/A 
- 7  

Paliativo. 

Curativo. 

Sostenimiento. 

p 

Probabilidad de rehabilitacion a futuro: 

Minima. 

Si rehabilitacion. 

No Rehabilitacion 	f)Pri 



D RNANDO I 
oscopista 

SaludCoop FPS  

INIC./4„ SALUDCQOP LA SA Li if'. 

CUCUTA 

FEC-IA 4 de AGOST0.12 
NOMBRE: RUBEN D. CARVAJAL 

EDAD 52 A 	SEXO MASC. CC. 13452650 
PROCEDIMIENTO ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA 
EQUIPO 	'VIDEOENDOSCOPIO OLYMPUS GIF / Q140 
ANESTESIA LOCAL XILOCAINA SPRAY 
PREMEDICACION 	 SI 	NO x 

ESOFAGO: MUCOSA DE EXTREMO DISTAL CON EROSION MENOR DE 5 
MM. LINEA Z A NIVEL DE LA PINZA DIAFRAGMATICA. 

ESTOMAGO: RESIDUO SALI VAR. MUCOSA FUNDICA DE ASPECTO SANO. 
CUEPO Y ANTRO CON ERITEMA PUNTIFORME. 
PILORO FACILMENTE FRANQUEABLE. 

DUODENO: HASTA LA SEGUNDA PORCION DE ASPECTO SANO. 

IMPRESION DIAGNOSTICA. ESOFAGITIS EROSIVA GRADO A.-
GASTRITIS CRONICA ANTROCORPORAL. 









































































































28/2/23, 18:46 Correo: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGM2ODRlYWU0LTdmZGYtNDZlNS1hNzJiLWVlYWVlZDdlMGE3MwBGAAAAAABsSiE9sG5LRJGDK0s… 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN - RAD. 54001310500220200000100 - RICARDO ANTONIO
TORRADO PEREZ

ROCIO BALLESTEROS PINZON <rballesteros@ugpp.gov.co>
Mar 28/02/2023 3:16 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,
 
Adjunto remito el asunto de la referencia, favor confirmar recibido. 
 
Muchas gracias, feliz y bendecido día.

Atentamente

ROCIO BALLESTEROS PINZON
R.L. ABOGADOS BALLESTEROS PINZON S.A.S.
REGIONALES SANTANDER, NORTE  DE SANTANDER, BOYACÁ, ARAUCA Y CASANARE 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Señor Juez 
SEGUNDO LABORAL DEL  
CIRCUITO DE CÚCUTA 
E. S. D. 
 
PROCESO:    Ordinario Laboral  de Primera Instancia 
REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
DEMANDANTE:   RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ  

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

RADICADO JUZGADO: 540013105002 2020 00001 00  

 

NÉSTOR RAÚL PINEDA MORA identificado con C.C. No. 88256882 de Cúcuta, 
T.P. No. 196532 del C.S.J. , Abogado en ejercicio, obrando en mi condición de 
apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP atentamente,  presento RECURSO DE REPOSICIÓN y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN expedido el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023), en los siguientes términos: 
 

DEL AUTO IMPUGNADO 
 

Su Señoría, el auto expedido el expedido el veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), resolvió: 
 

“1.- TENER POR NO CONTESTADA, la demanda por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
U.G.P.P, por lo indicado en las motivaciones de esta providencia.(…)” 

 
ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 
Manifiesto muy respetuosamente al Despacho que, el auto que se impugna, parte 
de un presupuesto fáctico no acorde a la realidad jurídica, por cuanto, en el informe 
Secretarial, se dejó la siguiente constancia: 

 
“INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, 
para informarle que mediante auto del 24 de enero de 2023 (archivo 06) se 
reconoció personería al Dr. Oscar Vergel Canal hasta el momento que 
renunció al poder, como apoderado especial de la UGPP. Se aceptó el 
incidente de nulidad por indebida notificación propuesto por la U.G.P.P. y como 
consecuencia, se dio por notificada por conducta concluyente, corriéndose el 
traslado para la contestación de la demanda y se le remitió el vínculo del 
expediente digital a la entidad demandada (archivo 08), sin que se haya dado 
respuesta por parte de la entidad.” (El resaltado es fuera de texto) 

 
El reparo que presenta el Suscrito, está dado, en que, el Suscrito, radicó la demanda 
el día 07 de febrero de 2023, a las 15:37 pm, y para el efecto, presento el siguiente 
pantallazo del correo electrónico: 
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Por lo tanto, es palmario que, el Despacho tenga en cuenta que, existió un error 
involuntario al expedir el Informe Secretarial, que, derivó en el auto que dio por no 
contestada la demanda. 
 
Sobre el particular de indicarse que la Corte Suprema De Justicia ha sostenido 

AL2439-2022 Radicación n.°92379 Acta 18 del veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). conviene recordar que «el juez no puede de oficio ni a petición de 

parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 

cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 

menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. 

Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos 

ilegales no atan al juez ni a las partes’ (resaltado fuera de texto). 

 

Así mismo en sentencia del 13 de octubre de 2016, con ponencia de la Dra. 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, dentro del proceso radicado No. 

47001-23-33-000-2013- 90066-01(21901), considero que: “…la Corte Suprema de 

Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los 

autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al 

juez1.  

 

                                                 
1Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 M. P. Alberto Ospina Botero 
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Dicho criterio, por supuesto, debe obedecer a condiciones eminentemente 

restrictivas, para que el operador jurídico no resulte modificando situaciones 

jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros, con fundamento en 

providencias judiciales, ni desconociendo normas de orden público como tampoco 

el principio de preclusión de las etapas procesales2.  

 

Por tanto, la aplicación de esa figura supone estar frente a una decisión 

manifiestamente ilegal, que represente una grave amenaza del orden jurídico y 

siempre que la rectificación se lleve a cabo observando un término prudencial que 

permita establecer una relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que 

tiene como propósito enmendarlo3.  

Al no cobrar ejecutoria los actos ilegales por afectarse de una evidente o palmaria 

ilegalidad, tampoco constituyen ley del proceso ni hacen tránsito a cosa juzgada.” 

(resaltado fuera de texto)  

 
Descendiendo la caso bajo estudio, sin más argumentos adicionales, pongo de 
presente al Sr. Juez, de reponer el auto expedido el 24 de febrero de 2023, porque, 
la UGPP, sí contestó la demanda dentro del término legal. 
 
En consecuencia, solicita al Sr. Juez: 
 
PRIMERO.- REPONER el auto expedido el 24 de febrero de 2023 admitir la 
contestación de la demanda de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, 
  
SEGUNDO.- SUBSIDIARIAMENTE, en la hipótesis de no acceder a la reposición 

del auto expedido el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023), solicito 

respetuosamente se admita el RECURSO DE APELACIÓN ante el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, para que, revoque el auto 

expedido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las personales las recibiré en su despacho o Calle 34 No. 10-29. Centro 
Empresarial BELUZ. Bucaramanga Oficina 401. Teléfono: (607) 697-0298. Celular 
3144137331. Correo electrónico: rballesteros@ugpp.gov.co  
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 para adoptar medidas de implementación de tecnologías en los procesos 

judiciales, manifiesto que el demandante y su apoderado judicial serán notificados 

de la presente en la dirección electrónica blanumen@hotmail.com, según correos 

aportado con la demanda. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Sr. Juez tenga como prueba: 

 

                                                 
2 T-519 de 2005 
3 T1274 de 2005. 

mailto:rballesteros@ugpp.gov.co
mailto:blanumen@hotmail.com
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- Archivo en PDF de la contestación de la demanda propuesta por la UGPP. 

 

 

ANEXOS 

 

Sustitución de Poder de parte de la Dra. ROCIO BALLESTEROS PINZON. 

 

Atentamente, 

 

 

 
NÉSTOR RAÚL PINEDA MORA  

C.C. No. 88256882 de Cúcuta  

T.P. No. 196532 del C.S.J. 

 
 
Anexo: Lo enunciado 



 

 
 
 
 

Calle 34 No 10 - 29 Centro Empresarial BELUZ Oficina 401 – Bucaramanga - Colombia 
Celular: 3144137331 

Correo electrónico rballesteros@ugpp.gov.co 
 

 

 

 

Señor  

JUZGADO 002 LABORAL DE CIRCUITO DE CÚCUTA  

E.     S.     D. 

 

 

REFERENCIA: PODER DE SUSTITUCION 

DEMANDANTE: RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ 

DEMANDADO: UGPP 

  RADICADO No: 54001310500220200000100 

-    

   

 

ROCIO BALLESTEROS PINZON,  identificada con C.C. No. 63.436.224 de Vélez, T.P. 

107.904  del C.S.J actuando en mi calidad de apoderada dentro del proceso de la referencia, 

me permito manifestarle al Despacho que SUSTITUYO el mandato para actuar al Dr.. 

NÉSTOR RAÚL PINEDA MORA identificado con C.C. No. 88256882 de Cúcuta, T.P. No. 

196532 del C.S.J. Con el fin de que ejerza la defensa técnica de la Institución. 

 

Otorgo a la apoderada todas las facultades procesales previstas en el Art. 77 del C.G.P., en 

especial LA DE CONCILIAR para lo cual le ruego reconocerle personería jurídica para 

actuar. 

 

 

De usted 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZON 

 

 

 

Acepto. 

 

 
 
 
 
 

 

NÉSTOR RAÚL PINEDA MORA 

 

 

 

 



7/2/23, 15:37 Correo de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - CONTESTACION DE DEMANDA - RAD. 54001310500220200000100 - RIC…

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=7de22bb46d&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-553146944456072259&simpl=msg-a%3Ar-18007723… 1/1

ROCIO BALLESTEROS PINZON <rballesteros@ugpp.gov.co>

CONTESTACION DE DEMANDA - RAD. 54001310500220200000100 -
RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ
1 mensaje

ROCIO BALLESTEROS PINZON <rballesteros@ugpp.gov.co> 7 de febrero de 2023, 15:37
Para: Jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: blanumen@hotmail.com

 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO - RAD. 540013105002…

Cordial saludo,
 
Adjunto remito el asunto de la referencia, favor confirmar recibido. 
 
Muchas gracias
 
Muchas gracias, feliz y bendecido día.

Atentamente

ROCIO BALLESTEROS PINZON
R.L. ABOGADOS BALLESTEROS PINZON S.A.S.
REGIONALES SANTANDER, NORTE  DE SANTANDER, BOYACÁ, ARAUCA Y CASANARE 

Dado que tu archivo tiene más de 25 MB, se enviará como un enlace a Google Drive.

2 adjuntos

PRUEBAS - RAD. 54001310500220200000100 - RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ.pdf
112K

CONTESTACION DE DEMANDA - RAD. 54001310500220200000100 - RICARDO ANTONIO TORRADO
PEREZ.pdf
616K

https://drive.google.com/file/d/1p5unzO4yceO6qI-u0Q2PAhJjiWEUPC-s/view?usp=drive_web
https://support.google.com/drive/answer/2424384?hl=es
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=7de22bb46d&view=att&th=1862d9926bb95a39&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ldupbjyj1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=7de22bb46d&view=att&th=1862d9926bb95a39&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ldupbjwx0&safe=1&zw


 
  

-1- 

 

Señor Juez  

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA 

DEMANDANTE:   RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ  

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP 

RADICADO JUZGADO: 540013105002 2020 00001 00  

 

NÉSTOR RAÚL PINEDA MORA identificado con C.C. No. 88256882 de Cúcuta, 

T.P. No. 196532 del C.S.J. , Abogado en ejercicio, obrando en mi condición de 

apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, atentamente acudo ante su Despacho dentro del término legal, 

para presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, con fundamento en las 

siguientes consideraciones: 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO.  Cierto, en el sentido que, según lo 

reconoce la UGPP, en Resolución RDP 02966 del 14 de junio de 2018, entre otros, 

el Sr. RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ laboró para el extinto INSTITUTO 

DE LOS SEGUROS SOCIALES ISS, liquidado. 

 

La aceptación parcial de este hecho, no genera la obligación de las pretensiones 

debatidas, como lo son que, se ordene la reliquidación de la pensión de jubilación, 

reconocida a través de la Resolución No. 2440 del 30 de septiembre de 2010, 

porque la misma, se ajustó a los parámetros convencionales, y se liquidó la pensión, 

con todos los factores determinados en la Convención Colectiva aplicable a los 

trabajadores oficiales del ISS., factores que, igualmente percibió el Demandante. 

 

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, no es un hecho. Lo reglaba el artículo 98 de la 

Convención Colectiva del ISS, artículo que, fue aplicado en la liquidación de la 

Resolución 2440 del 30 de septiembre de 2010, con los respectivos factores 

salariales devengados por el Sr. RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ. 

 

AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO.  Cierto porque revisado el 

expediente administrativo de la Entidad, se halló la Resolución No. 2440 del 30 de 

septiembre de 2010, en donde la Gerencia Nacional de Recursos Humanos del 
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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, reconoció la pensión de jubilación al Sr. 

RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ. 

 

No es cierto que, en dicha Resolución no se hubiesen incluido todos los factores 

salariales en el monto realmente percibido por el pensionado; el Demandante, ni en 

sede administrativa, ni en sede judicial, cumple con la carga probatoria de demostrar 

los factores y montos devengados; una copia simple de un documento al parecer, 

emanado de un tercero, que cuenta con más de diez (10) años de expedición, no 

puede ser fuente de obligaciones pensionales. 

 

AL CUARTO y AL QUINTO: NO SON CIERTOS, no son hechos.  Son 

apreciaciones del Apoderado Demandante, que, de ninguna manera, fundamentan 

las pretensiones debatidas en el presente proceso, por cuanto, la liquidación de la 

pensión de jubilación efectuada en Resolución 2440 del 30 de septiembre de 2010, 

se ajustó a los lineamientos convencionales que regían para las partes. 

 

AL SEXTO: NO ES CIERTO, no es un hecho.  Son apreciaciones efectuadas por la 

parte Demandante, porque, la Resolución 2440 del 30 de septiembre de 2010, 

expedida por el extinto ISS, fue objeto de revisión en la solicitud de reliquidación 

pensional, y verificando los documentos que aportaba para la petición, en 

Resolución No. RDP 021966 del 14 de junio de 2018, resolvió no acceder a la 

pretensión, porque, los documentos que aportó fueron “COPIA SIMPLE de la 

Certificación acumulada de pagos suscrita por el Coordinador del Grupo de 

Entidades Liquidadas de la Dirección Jurídica del MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL de fecha 23 de junio de 2017”, documentos que, fueron 

expedidos por un tercero y por lo tanto, para mi Defendida, dicho documento, no 

ostenta ningún valor probatorio. 

 

DEL SEPTIMO AL DECIMO PRIMERO: SON PARCIALMENTE CIERTOS, ciertos, 

solo en el sentido que, revisado el expediente administrativo de la UGPP, el cual, 

se aporta como prueba al plenario, se expidieron los actos administrativos 

enunciados. 

 

Valga decirlo que, los actos administrativos enunciados, se fundaron en la norma 

convencional y el monto real de los factores salariales devengados. 

 

LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto a su Despacho que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP-, se opone a todas y cada una de las pretensiones 

presentadas en la demanda, en atención a las siguientes consideraciones:  
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A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: ME OPONGO 

 

Teniendo en cuenta que las pretensiones planteadas por la parte Demandante 

carecen de todo fundamento Constitucional, legal y jurisprudencial, en atención a 

los siguientes planteamientos: 

 

Según la subsanación de la demanda, las pretensiones son: 

 

A LA PRIMERA.- ME OPONGO.  

 

Para mi Procurada UGPP, la declaratoria de la relación laboral entre el Sr. 

RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ y el extinto INSTITUTO DE LOS 

SEGUROS SOCIALES – no es procedente, por cuanto mi Procurada, no es parte 

del extremo de la Litis laboral. 

 

Me explico: la UGPP, no es el Sucesor Procesal del extinto INSTITUTO DE LOS 

SEGUROS SOCIALES liquidado, como empleador, por cuanto, sus obligaciones 

legales, solo se estructuran para el reconocimiento y pago de las pensiones de los 

trabajadores sindicalizados de la señalada Entidad Liquidada.  

 

DE LA SEGUNDA A LA QUINTA. ME OPONGO. El INSTITUTO DEL SEGURO 

SOCIAL –ISS- en su momento reconoció una pensión de jubilación en acto 

administrativo Resolución 2440 del 30 de septiembre de 2010 en la cual la UGPP 

no participó, ni directa, ni indirectamente. 

 

La UGPP, tal y como se evidencia en los diferentes actos administrativos puso de 

presente las vicisitudes que se presentaban ante el reconocimiento y ante la 

pretensión de una reliquidación sin que la misma haya sido resuelta en sede 

administrativa, porque, la parte Demandante, no cumplió con la carga probatoria. 

Como se lee en los diferentes actos administrativos contentivos del expediente que 

se arrima al plenario como prueba, la demandante no cumplió con la obligación y la 

carga de la prueba correspondiente. Por lo tanto, se le solicita al Despacho se revise 

el presente caso, para definir la verdad material del mismo, por la omisión del que 

fue objeto en sede administrativa.   

 

En igual forma la parte demandante pretense que se re liquide una pensión con 

base en unas copias simples, de una entidad liquidada, documentos que presentan 

inconsistencias, al advertirse que, los factores consignados en la Resolución 2440 

del 30 de septiembre de 2010, no concuerdan con dichos montos, y por lo anterior 

la UGPP SE OPONE a que dicho documento de “copia simple”, sea fuente de 

obligaciones pensionales. 
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Mi Defendida, válidamente emite el acto administrativo RDP 021966 del 14 de junio 

de 2018, por el cual se resuelve el recurso de apelación contra la Resolución 11437 

del 03 de abril de 2018, en donde dispone: 

 

“Respecto al punto de los motivos de inconformidad, relacionado con la 

revisión de la liquidación de la pensión convencional por compensaciones  o 

pagos posteriores al retiro efectuados al interesado se tiene que: 

 

Que se aporta al expediente administrativo COPIA SIMPLE de la certificación 

acumulado de pagos suscrita por el COORDINADOR DEL GRUPO DE 

ENTIDADES LIQUIDADAS DE LA DIRECCION JURIDICA DEL MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL de fecha 23 de junio de 2017 mediante 

la cual se reportan los valores acumulados del pago de la nómina del señor 

RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ, siendo necesario aportar al 

expediente, original o copia autentica toma del original del certificado de 

factores salariales devengados expedido  por el PAR ISS en el que se señalen 

de manera discriminada y detallada cada uno de los factores salariales 

devengados por el interesado en los último 2 años para efectos de revisión de 

la liquidación de la prestación. 

Que los anteriores documentos deben ser aportados en original o copia 

autentica tomada del original para el estudio de un  reconocimiento, de lo 

contrario carece de valor probatorio. 

Que lo anterior tiene sustento jurídico en el artículo 246 de la Ley 1564 de 2012 

CGP, que consagra: 

(. . .) 

Artículo 246. Valor probatorio de las copias. 

Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo cuando por 

disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una 

determinada copia.  

 Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, la parte contra quien se aduzca 

copia de un documento podrá solicitar su cotejo con el original, o a falta de 

este con una copia expedida con anterioridad a aquella. El cotejo se efectuará 

mediante exhibición dentro de la audiencia correspondiente.   

(. . .)  

para dar trámite a la solicitud es necesario que el solicitante allegue en su 

totalidad los elementos de juicio que permitan tomar de fondo una decisión 

mediante acto administrativo, dicha carga probatoria esta única y 

exclusivamente en cabeza del peticionario. 

Por tanto dicha prueba documental, se encuentra en cabeza del titular del 

derecho toda vez que él es el único que posee la facultad de desvirtuar o 

demostrar los hechos con base en documentos necesarios para la toma de 

decisiones; lo anterior al tenor de lo dispuesto en el Artículo 167 del Código 

General de proceso. 
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De conformidad con las normas anteriormente citadas, y teniendo en cuenta 

que no son aportados los documentos necesarios para la sustentación del 

derecho adquirido y que son, documentos fundamentales para realizar el 

estudio de la prestación, se establece que no es procedente acceder a lo 

solicitado, hasta tanto sean allegados los documentos anteriormente 

enunciados.” 

 

Señor Juez los requisitos para acceder a la pensión convencional son, tener 20 años 

de servicio al ISS y  50 años de edad (por ser mujer), los cuales debían cumplirse 

durante la vinculación laboral con el ISS, toda vez que, las CONVENCIONES 

COLECTIVAS son acuerdos bilaterales que se celebran entre uno o varios 

{empleadores} o asociaciones patronales, por una parte, y uno o varios sindicatos 

o federaciones sindicales de trabajadores, por la otra, para fijar las condiciones 

que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia. Por consiguiente, no 

es aplicable una Convención de Trabajo del ISS, cuando se ha perdido la calidad 

de ser trabajador oficial de dicha entidad. 

 

La Convención Colectiva de trabajo celebrada entre el ISS y el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Seguridad social 2001-2004, expresa que:  

 

“Articulo 98. Pensión De Jubilación. El Trabajador Oficial que cumpla 

veinte (20) años de servido continuo o discontinuo al Instituto y llegue a la 

edad de cincuenta y cinco (55) años si es hombre y cincuenta (50) años si es 

mujer, tendrá· derecho a pensión de jubilación en cuantía equivalente al 

100% del promedio de lo percibido en el periodo que se indica a continuación 

para cada grupo de trabajadores oficiales: 

 

(i)Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2002 y treinta y uno 

de diciembre de 2006, 100% del promedio mensual de lo percibido en los dos 

últimos años de servicio.  

 

(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno 

de diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres 

˙últimos años de servicio.  

 

(iii)Para quienes se jubilen a partir del primero de enero de 2017, percibido 

en los cuatro ˙últimos años de servicio, 100% del promedio mensual de lo 

Para estos efectos se tendrán en cuenta los siguientes factores de 

remuneración:  

 

a. Asignación básica mensual 

b. Prima de servicios y vacaciones  

c. Auxilio de alimentación y transporto  



 
  

-6- 

 

d. Valor Trabajo nocturno, suplementario y en horas extras  

e. Valor del trabajo en días dominicales y feriados No obstante lo anterior, 

cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de jubilación y de 

vejez, por ningún motivo podrá· recibirse en conjunto, por uno y otro 

concepto, más del ciento por ciento (100%) del promedio a que se refiere el 

presente artículo. Por consiguiente, en dicho caso el monto de la pensión de 

jubilación ser· equivalente a la diferencia entre el referido porcentaje y el valor 

de la pensión de vejez. (. . .)  

 

“ARTÍCULO 101 DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA: "Los servicios 

prestados sucesiva o alternativamente en las demás entidades de derecho 

público podrá acumularse para d cómputo del tiempo requerido para poder 

tener derecho a pensión de jubilación y el monto correspondiente se distribuirá 

en proporción al tiempo laborado en cada una de tales entidades. En este caso 

la cuantía de la pensión será del 75% del promedio de lo percibido en el 

último año de servicios por concepto de todos los factores de 

remuneración que constituye salario”. 

 

Por lo tanto, la parte Demandante, no cumplió con la carga demostrativa del 

ordenamiento legal, y la copia simple del documento, con la cual pretende probar 

factores de liquidación salarial, no es oponible a la UGPP, porque, es un documento 

de un tercero, que, además, son poco legibles. 

 

Debe igualmente valorar su Señoría, que, de haber sido cierto que, como lo dice en 

el plenario la pensión convencional del ISS, no fue liquidada correctamente, no 

hubiese dejado transcurrir diez (10) años para debatir la legalidad de la resolución 

de reconocimiento pensional. 

 

Finalmente, sin que se esté aceptando algún derecho del Demandante, se 

considera que, se estructura la prescripción del retroactivo pensional, el cual, deberá 

tenerse en cuenta, contando desde la última petición radicada en sede 

administrativa, o de transcurrir los tres (03) años desde esa fecha, la radicación de 

la presente demanda.  

 

A LA SEXTA.- ME OPONGO.  

 

Manifiesto al Honorable Despacho, sobre la improcedencia del reconocimiento de 

intereses moratorios, acorde a los siguientes planteamientos legales y 

jurisprudenciales de la Honorable Corte Suprema de Justicia así: 

 

El tipo legal del artículo 141 de la citada Ley 100 de 1993, establece: 

 “ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, 

en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta 
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Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además 

de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés 

moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago.” 

Es necesario reconocerse que, los intereses moratorios no proceden para las 

pensiones que se rigen por Convenciones Colectivas, y ese es el criterio que ostenta 

el Alto Tribunal Laboral, en sentencia relevante Radicación No. 39647 del trece (13) 

de junio de dos mil doce (2012), de teniendo como Magistrado Ponente CAMILO 

TARQUINO GALLEGO, cuando reconoce: 

 

“En cuanto  a intereses moratorios, el sentenciador de segundo grado, hizo 

suya la reflexión del a-quo, en el sentido de “que el artículo 141 de la Ley 100 

de 1993 sólo se refiere a la mora en el pago de las pensiones del régimen 

general de la seguridad social, pero en ningún caso se estipuló que esta norma 

era aplicable a las pensiones convencionales”. 

El Colegiado no desatendió en esta materia, la que ha sido jurisprudencia 

constante de esta Sala, como se adviertió en la sentencia de 24 de noviembre 

de 2009, radicación 39316: 

“(…) Esta Sala de la Corte desde la sentencia 28 de noviembre de 2002, 

radicado 18.273, fijó el criterio mayoritario que no ha variado, reiterado entre 

otras en sentencias del 2 de diciembre de 2004, radicación 23725 y más 

recientemente en las del 18 de mayo, 26 de septiembre y 3 de octubre de 

2006, radicaciones 28088, 27316 y 29116, respectivamente, donde concluyó 

que para esta clase de pensiones no proceden los intereses moratorios 

implorados, salvo las pensiones en transición a cargo del Instituto de Seguros 

Sociales en el régimen de prima media con prestación definida.  

Desde la primera sentencia memorada se viene adoctrinando: 

“(...)…..para la mayoría de la Sala, en esta oportunidad, contrario a lo que 

se venía sosteniendo, los intereses del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

se imponen cuando se trata de una pensión que debía reconocerse con 

sujeción a su normatividad integral.  

“Y es que no obstante lo expresado por la Corte Constitucional en la 

sentencia C- 601 del 24 de mayo de 2000 al declarar exequible el 

mencionado artículo 141, para la Corte esa disposición solamente es 

aplicable en el caso de mora en el pago de pensiones causadas con 

posterioridad a la vigencia de la ley de Seguridad Social y que sean 

reconocidas con fundamento en la normatividad integral de la misma, y 

no, como ocurre en este caso, respecto de una pensión que no se ajusta 

a los citados presupuestos.  

“Lo anterior conlleva, entonces, que como la pensión que se le concedió 

al demandante……., no es con sujeción integral a la Ley 100 de 1993, no 

había lugar a condenar al pago de los intereses moratorios que consagra 

tal Ley en su artículo 141 que claramente dispone: “(...) en caso de mora 

en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta ley (...)”.” 
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Igualmente, es preciso traer a colación la sentencia SL4102-2022 del 29 de 

noviembre de 2022, la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, teniendo como 

Magistrado Ponente: OMAR DE JESUS RESTREPO OCHOA, en donde 

recientemente se señala la improcedencia de reconocimiento de intereses 

moratorios para las pensiones del Régimen Convencional, en los siguientes 

términos: 

 

“No se conceden intereses moratorios, toda vez que se trata de una pensión 

convencional (CSJ SL13280-2014 y CSJ SL2802-2020)” 

 

Tampoco es posible pagar moratorios cuando la demora en resolver las peticiones 

de la parte demandante obedeció a su propia culpa por no cumplir con la carga de 

la prueba que le correspondía en debida forma con el fin de obtener la verdad 

material en el caso.  

 

A LA SEPTIMA. ME OPONGO.  

 

El Sr. RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ, no ostenta el derecho a la 

reliquidación pensional y por lo tanto, teniendo en cuenta que, la suerte de lo 

subsidiario sigue la suerte de lo principal, no hay lugar a su declaratoria. 

 

Así mismo, es pertinente manifestarle a su Señoría que, la UGPP, en cumplimiento 

del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, efectúa el incremento conforme al IPC, motivo 

por el cual, ante la orden del juzgado del reconocimiento del retroactivo pensional, 

la actualización del mismo, ya se encontraría actualizada y no habría lugar a tal 

condena. 

 

A LA OCTAVA. ME OPONGO.   

 

Es improcedente ordenar el pago del retroactivo pensional, porque, además que, no 

reúne los requisitos convencionales y probatorios, se estructura la prescripción de 

las mesadas pensionales, y por lo tanto, sin que se esté reconociendo algún 

derecho, es improcedente la condena partir del 01 de agosto de 2010. 

 

A LA NOVENA. Lo que el Sr. Juez disponga en derecho. 

 

A LA DÉCIMA. En cuanto a una posible condena en costas y agencias de derecho 

a cargo de mi poderdante, ME OPONGO, toda vez que no se consideraría 

pertinente, teniendo en cuenta que dicha suma, contribuye al detrimento patrimonial 

del financiamiento del sistema pensional, más aún, cuando está claramente 

establecido, que la Entidad que represento, actúa dentro de los parámetros que 

rigen el Sistema Pensional colombiano y no puede considerarse que exista 
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reticencia en el reconocimiento pensional, porque actuó bajo el Principio de Buena 

Fe Constitucional. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Régimen de los trabajadores del ISS 

 

Respecto de la Convención Colectiva de trabajo celebrada entre el ISS y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Seguridad social 2001 2004, esta Entidad 

efectúa las siguientes consideraciones:  

 

“Articulo 98. Pensión De Jubilación. El Trabajador Oficial que cumpla 

veinte (20) años de servido continuo o discontinuo al Instituto y llegue a la 

edad de cincuenta y cinco (55) años si es hombre y cincuenta (50) años si es 

mujer, tendrá· derecho a pensión de jubilación en cuantía equivalente al 

100% del promedio de lo percibido en el periodo que se indica a continuación 

para cada grupo de trabajadores oficiales: 

 

(i)Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2002 y treinta y uno 

de diciembre de 2006, 100% del promedio mensual de lo percibido en los dos 

últimos años de servicio.  

 

(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno 

de diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres 

˙últimos años de servicio.  

 

(iii)Para quienes se jubilen a partir del primero de enero de 2017, percibido 

en los cuatro ˙últimos años de servicio, 100% del promedio mensual de lo 

Para estos efectos se tendrán en cuenta los siguientes factores de 

remuneración:  

 

a. Asignación básica mensual 

b. Prima de servicios y vacaciones  

c. Auxilio de alimentación y transporto  

d. Valor Trabajo nocturno, suplementario y en horas extras  

e. Valor del trabajo en días dominicales y feriados No obstante lo anterior, 

cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de jubilación y de 

vejez, por ningún motivo podrá· recibirse en conjunto, por uno y otro 

concepto, más del ciento por ciento (100%) del promedio a que se refiere el 

presente artículo. Por consiguiente, en dicho caso el monto de la pensión de 

jubilación ser· equivalente a la diferencia entre el referido porcentaje y el valor 

de la pensión de vejez. (. . .)  
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“ARTÍCULO 101 DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA: "Los servicios 

prestados sucesiva o alternativamente en las demás entidades de derecho 

público podrá acumularse para d cómputo del tiempo requerido para poder 

tener derecho a pensión de jubilación y el monto correspondiente se distribuirá 

en proporción al tiempo laborado en cada una de tales entidades. En este caso 

la cuantía de la pensión será del 75% del promedio de lo percibido en el último 

año de servicios por concepto de todos los factores de remuneración que 

constituye salario”. 

 

El C.S.T. en su articulado dispone: 

 

Convenciones colectivas: 

 

“Articulo 467. Definición. Convención colectiva de trabajo es la que se 

celebra entre uno o varios {empleadores} o asociaciones patronales, por una 

parte, y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales de trabajadores, por 

la otra, para fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante 

su vigencia.” 

 

Otro aspecto a analizar es que, el Acto Legislativo 01 de 2005 artículo 01, 

dispone:  

 

“Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de 

la Constitución Política: (...) 

 

"Parágrafo 2o. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán 

establecerse en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto 

jurídico alguno, condiciones pensionales diferentes a las establecidas en las 

leyes del Sistema General de Pensiones". (…) 

 

"Parágrafo transitorio 4. El régimen de transición establecido en la Ley 100 

de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse 

más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando 

en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 

equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto 

Legislativo, a los cuales se les mantendrá· dicho régimen hasta el año 2014". 

 

De acuerdo el acto legislativo 01 de 2005 por medio del cual adiciona el artículo 

48 de la Constitución Política, que entró en vigencia el 29 de julio de 2005, no es 

procedente reconocer la pensión de jubilación de acuerdo a la convención colectiva 

indicada en precedencia, toda vez que la norma no permite efectuar 
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reconocimientos efectivos después de la entrada en vigencia del mencionado acto 

legislativo.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

 

 EXISTENCIA DE LITISCONSORCIO NECESARIO CON COLPENSIONES 

 

 La excepción previa que se propone, está dada en el artículo 100 del C.G.P., por 

integración normativa del artículo 145 del C.P.T., en donde señala 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 

el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

(…) 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

(…)” 

 

Así mismo el Código General del Proceso, por remisión del C.P.T., define el 

Litisconsorcio Necesario de la siguiente manera:  

 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado.” 

 

La sentencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN 

LABORAL, Magistrado Ponente: LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS, SL16855-

2015 Radicación No. 43654; señalo:  

 

“En sentencia del CSJ SL, del 2 de nov. de 1994, rad.6810, esta Corte dijo: 

 

 “EL LITISCONSORCIO NECESARIO:  

 

“Conforme acontece en materia civil de acuerdo con los artículos 51 y 83 del 

C.P.C, en los procesos laborales puede suceder que sea indispensable la 

integración de un litisconsorcio necesario, vale decir que las partes en 
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conflicto o una de ellas deban estar obligatoriamente compuestas por una 

pluralidad de sujetos en razón a que en los términos de la última norma 

aludida, "... el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales por su naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver 

de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos ..."  

 

“Desde luego, la razón de ser de esta figura se halla ligada al concepto del 

debido proceso como derecho fundamental de las personas que les otorga la 

garantía de no ser vinculadas o afectadas por una decisión judicial, sin haber 

tenido la oportunidad de exponer su posición en un proceso adelantado de 

acuerdo con los ritos preestablecidos (C.N art 29) y es que el litisconsorcio 

necesario se explica porque es imperativo para la justicia decidir 

uniformemente para todos los que deben ser litisconsortes.  

 

“Acorde con lo que establecen los textos mencionados, los cuales son 

aplicables en los juicios del trabajo a falta de norma específica sobre el tema 

en el C.P.L, la exigencia de conformar el litisconsorcio obedece en primer 

término a la naturaleza de la relación jurídica sustancial que da lugar al litigio 

o, en segundo lugar, a que la ley en forma expresa y en precisos casos 

imponga su integración. 

 

Ahora bien, se hace indispensable la integración de parte plural en atención 

a la índole de la relación sustancial, cuando ella está conformada por un 

conjunto de sujetos, bien sea en posición activa o pasiva, en modo tal que no 

sea "... susceptible de escindirse en tantas relaciones aisladas como sujetos 

activos o pasivos individualmente considerados existan sino que se presenta 

como una sola, única e indivisible frente al conjunto de tales sujetos. En tal 

hipótesis, por consiguiente un pronunciamiento del juez con alcances 

referidos a la totalidad de la relación no puede proceder con la intervención 

única de alguno o algunos de los ligados por aquella, sino necesariamente 

con la de todos. Sólo estando presente en el respectivo juicio la totalidad de 

los sujetos activos y pasivos de la relación sustancial, queda debida e 

íntegramente constituida desde el punto de vista subjetivo la relación jurídico-

procesal, y por lo tanto sólo cuando las cosas son así podrá el Juez hacer el 

pronunciamiento de fondo demandado. En caso contrario, deberá limitarse a 

proferir el fallo inhibitorio..." (G.J., Ts. CXXXIV, pág. 170 y CLXXX, pág 381, 

recientemente reiteradas en Casación Civil de 16 de mayo de 1.990, aún no 

publicada). (Ver, extractos de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

Tercer Trimestre de 1.992, págs 47 a 50, Imprenta Nacional, 1.993) (…).  

 

“NECESIDAD DEL LITISCONSORCIO Y VIABILIDAD DEL CARGO:  
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“Ahora bien, acerca de si al proceso debió concurrir como litisconsorte de la 

parte actora la otra supuesta compañera permanente, ante todo debe 

descartarse que ello se constituya en una exigencia expresa de la ley, pues 

ni el artículo 295 citado, ni otros preceptos lo prevén así. Antes por el 

contrario, este canon lo que indica es que los beneficiarios en conflicto deben 

ser contrapartes en un posible litigio pero en modo alguno litisconsortes 

obligados, figura que como se ha visto, supone defender idéntico interés en 

el juicio.  

 

Menos aún se impone la conformación litisconsorcial por la naturaleza del 

asunto. En efecto, el derecho de los beneficiarios del trabajador o jubilado, 

aunque puedan acudir a reclamar en conjunto, es un derecho individual 

emanado normalmente de su relación familiar o de dependencia frente al 

fallecido. En otros términos, los derechohabientes en general no se 

consideran como herederos, sucesores de la persona del causante en su 

relación de trabajo, cosa que por demás se excluye en razón del carácter 

intuito personae del operario en el nexo laboral, sino que cada cual tiene su 

propia relación jurídica con el patrono o entidad responsable de los derechos 

laborales del fallecido, tanto es así que entre ellos es dable que existan 

intereses encontrados y si acuden a la justicia en conjunto, el correspondiente 

fallo ha de puntualizar la situación de cada uno, de suerte que algunos 

pueden resultar triunfantes al paso que otros derrotados. (…)  

 

“ALGUNAS POSIBLES CONTROVERSIAS JUDICIALES Y LA FORMA 

COMO DEBEN COMPARECER LOS INTERESADOS A LAS MISMAS: 

 

 “En ocasiones se da el caso de que el supuesto empleador de un trabajador 

fallecido, niegue en absoluto la existencia de derechos para beneficiarios, 

pues estima, por ejemplo, que no existió contrato de trabajo. En tal hipótesis 

los posibles beneficiarios podrán individualmente o en conjunto acudir ante 

la justicia en reclamo de su derecho. Si no tienen controversias entre sí lo 

indicado, por razones de economía procesal, es que comparezcan 

conjuntamente en calidad de litisconsortes facultativos por parte activa 

(C.P.C, art 50). Pero si hay controversia deberán comparecer, unos como 

demandantes y otros en calidad de intervinientes "ad excludendum", pues 

estos habrán de formular su pretensión frente a demandante y demandado 

(C.P.C art 53). En este caso la sentencia resolverá por razones obvias el 

conflicto con el presunto empleador y si éste resulta obligado se decidirá 

seguidamente el litigio entre los reclamantes.  

 

“Suele acontecer también, como en el asunto de los autos, que el empleador 

no niegue los derechos pero que decida retenerlos en atención a la 

controversia entre los que se dicen, con algún respaldo, titulares de ellos. 
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Para esta hipótesis estos pueden acudir a un proceso puramente declarativo 

en el que la justicia dirimirá su conflicto, pero sin producir decisiones 

condenatorias en tanto que todos los litigantes sólo pretenden ubicarse en 

calidad de acreedores. Uno de los interesados puede obrar como 

demandante y el otro u otros como demandados o si es el caso intervinientes 

ad excludendum. Igualmente, en la situación que se analiza es viable que los 

presuntos derechohabientes decidan demandar al patrono, caso en el cual 

surgirá un proceso declarativo y de condena, cuya decisión dirimiría la 

controversia entre los reclamantes y ordenaría al empleador cancelar a quien 

corresponda. Si sólo demanda uno de los peticionarios, los demás podrán 

intervenir con posterioridad en calidad de excluyentes en los términos del art 

53 del C. de P.C, mas si no lo hacen así el asunto habrá de decidirse sólo 

con respecto a las partes que actuaron, caso en el cual el fallo no vincula a 

los ausentes.  

 

“En todas estas eventualidades siempre debe contemplarse la posibilidad de 

que posteriormente acudan nuevos beneficiarios que no han sido parte en 

los procesos y, por tanto, dado que su situación es individual, al no darse 

cosa juzgada frente a ellos, hay lugar a que ejerciten sus propias acciones. 

Si ello ocurre, debe recordarse que los beneficiarios que hubieren recibido 

son los obligados para con los nuevos, respecto de los derechos que a estos 

correspondan.  

 

“Sirve de ejemplo la situación generada por el fallo recurrido en casación 

pues resulta que la señora Mercedes Jiménez Parra tiene reconocido el 

derecho a sustituir en la jubilación que le cancelaba Bavaria S.A, a su 

compañero permanente Ricardo Marín Zamudio, de ahí que la compañía 

deba cancelarle la prestación. No empece a ello, otros beneficiarios 

diferentes del señor Marín podrían discutir judicialmente el derecho jubilatorio 

en todo o en parte, reclamándoselo principalmente a la beneficiaria Jiménez 

Parra quien responde por lo que haya percibido y a la empresa en vista que 

sigue respondiendo de el en tanto prestación vitalicia”.  

 

Ese criterio ha sido constante y pacífico, como se refleja, entre otras, en 

sentencias CSJ SL, del 24 jun. 1999, rad. 11862, del 21 de feb. de 2006, rad. 

24954, del 15 de feb. y 25 de oct. del 2011, radicaciones 34939 y 36379; y 

más recientemente en la del 22 de ag. de 2012, rad. 38450, habiéndose 

expuesto en la primera lo siguiente:   

 

“(...) Tiene razón el recurrente, puesto que el ad quem se equivocó al concluir 

que era necesario integrar un litis consorcio entre la cónyuge sobreviviente, 

demandante, y la presunta compañera del mismo, puesto que según lo tiene 

establecido esta Sala, ni por previsión legal, como tampoco por la naturaleza 
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de la relación jurídico sustancial que dio origen al juicio se da la exigencia 

señalada por el sentenciador, ya que esa vinculación no está formada por un 

conjunto plural de sujetos que no pueda dividirse, sino que por el contrario 

cada uno de los beneficiarios puede ejercer su acción con prescindencia de 

los demás.” 

 

Así las cosas, se llega a la conclusión que: 

 

Es necesario se incorpore al proceso a COLPENSIONES, debido a que en el 

presente proceso se discute la reliquidación de una pensión  convencional, la cual, 

es compartida con la señalada Administradora de Pensiones, por cuanto versa 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza y por 

disposición legal, se debe resolver de manera uniforme y no es posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 

que intervinieron en dichos actos. 

 

 PLEITO PENDIENTE 

 

La excepción previa que se propone, está dada en el artículo 100 del C.G.P., por 

integración normativa del artículo 145 del C.P.T., en donde señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 

el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

(…) 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

(…)” 

 

Por lo anterior, como bien es sabido, la declaratoria de existencia de pleito pendiente 

está supeditada a la demostración de un proceso en curso, donde las partes, las 

pretensiones y los hechos sean los mismos.  

 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia –Sala Laboral, Auto AL5102-

2018 del 28 de noviembre de 2018, teniendo como Magistrado Ponente: 

FERNANDO CASTILLO CADENA, tuvo la oportunidad de pronunciarse frente a la 

Institución de Pleito Pendiente, en los siguientes términos: 

 

“Parece oportuno comenzar por acotar que en torno a la excepción de 

pleito pendiente esta Corte de antaño ha explicado lo siguiente: 

[para que se configure] la litispendencia […] es menester que haya una relación 

procesal en la cual se pretenda debatir la misma cuestión que es objeto del 

nuevo pleito, por igual causa y entre las mismas partes (…) El pleito pendiente 

constituye excepción dilatoria (Código Judicial, artículo 330); y en los procesos 
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donde no procede tal tipo de excepciones o en aquéllos en que procediendo no 

se propone, implica un motivo de acumulación, ya que ésta es pertinente. 

"Cuando son unos mismos los litigantes, una misma la acción y una misma la 

cosa litigiosa, y en general, cuando la sentencia que haya de dictarse en uno de 

los juicios produzca la excepción de cosa juzgada en el otro" (Art. 398, numeral 

1º, ibídem). Chiovenda enseña que la litispendencia quiere decir, en primer 

lugar, que pende una relación procesal con la plenitud de sus efectos, uno de 

los cuales es impedir la coexistencia de otra relación sobre la misma cuestión 

sustancial. El pleito pendiente implica así la concurrencia de dos litigios al que 

asisten las mismas partes, sobre idéntico objeto y con base en igual causa. Por 

eso tiene estrecha relación con la cosa juzgada, mas se presenta entre los dos 

fenómenos esta diferencia: la cosa juzgada material impide una nueva 

sentencia sobre lo mismo que se falló antes; la excepción de litispendencia tiene 

carácter preventivo, pues impide el riesgo de que se forme contradictoriamente 

la cosa juzgada. Por eso Calamandrei observa que desde que se constituye la 

relación procesal se crea entre los sujetos del proceso un estado jurídico 

denominado litispendencia, el cual significa entre otras cosas que las partes no 

son libres de dirigirse a otro Juez sobre idéntica cuestión,' y que solamente 

dentro de la relación constituida se debe pronunciar la resolución de fondo 

[…]».(CSL AC, del 17 jul. 1959). 

De manera que el instituto de pleito pendiente tiene como finalidad evitar 

que se profieran decisiones contradictorias cuando exista otro proceso en curso 

con triple identidad de sujetos, causa y objeto. 

Aquí es importante memorar la línea de pensamiento de esta 

Corporación en cuanto a que las pretensiones de los dos procesos frente a los 

cuales se estudia la excepción de pleito pendiente deben ser las mismas, 

precisamente para que la decisión de una de ellas tenga la virtualidad de 

producir los efectos de cosa juzgada en el otro.” 

 

Del caso en concreto: 

 

Los presupuestos fácticos de la presente acción, están dados, en que, consultado 

el Sistema Siglo XXI, se halló el registro del proceso bajo radicado 

54001333300820210013100, que se adelanta en el Juzgado Octavo Administrativo 

del Circuito de Cúcuta, en donde se consigna en la base que el “Contenido de la 

Radicación”: “SOLICITA SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN RDP # 

29460 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE LA CUAL EL DIRECTOR DE 

PENSIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, UGPP, NEGÓ LA RELIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN ESPECIAL DE 

JUBILACIÓN, QUE FUE RECONOCIDA POR EL ISS EMPLEADOR, CON 

LARESOLUCIÓN 2440 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010. B) LA RESOLUCIÓN 
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RDP # 006430 DEL 11 DE MARZO DE 202.”, el proceso se encuentra admitido y a  

la fecha se encuentra al Despacho desde el 31 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, para resolver la excepción planteada, se solicitará a su Señoría, 

para que, oficie al Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Cúcuta, para la 

remisión del link del expediente bajo radicado 54001333300820210013100, y 

comprobar los argumentos planteados en la presente excepción. 

 

 INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES – INDEXACIÓN E 

INTERESES MORATORIOS. 

 

Sr. Juez, la excepción señalada se presenta, teniendo en cuenta que, pretende la 

parte Demandante, como pretensiones principales el reconocimiento y pago de 

indexación y de intereses moratorios, pretensiones que, son excluyentes, por 

cuanto, ha dicho la Honorable Corte Suprema de Justicia, - Sala Laboral, comportan 

una misma finalidad, como lo es la actualización de las sumas reconocidas. 

 

El Código Procesal del Trabajo, estatuye: 

 

“ARTICULO 25-A. ACUMULACION DE PRETENSIONES. <Artículo 

modificado por el artículo 13 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el 

siguiente:> El demandante podrá acumular en una misma demanda varias 

pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que 

concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 

como principales y subsidiarias…” 

 

Como sustento, traigo a colación la decisión de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia SL9316-2016 del 29 de junio de 2016, teniendo como 

Magistrados Ponentes a los Dres. GERARDO BOTERO ZULUAGA y JORGE 

MAURICIO BURGOS RUIZ, reiteraron la improcedencia de reconocer intereses 

moratorios e indexación, en los siguientes términos: 

 

“ Al respecto, basta con traer a colación lo sostenido en la sentencia de la CSJ 

SL, 6 sep. 2012, rad. 39140, en la que se dijo: 

(…) que el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la 

incompatibilidad de intereses moratorios con la indexación, ya que los 

primeros involucran, en su contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se 

dijo, al rectificar el antiguo criterio de compatibilidad de ambas figuras vertido 

en sentencia del 1º de diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia 

del 6 de diciembre de 2011, radicación 41392, la que acogió, para ello, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#13
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pronunciamiento de la Sala de Casación Civil de la esta misma Corporación 

datado el 19 de noviembre de 2001, expediente 6094. 

En igual sentido, la sentencia CSJ SL, 28 ag. 2012. rad. 39130, sobre 

el particular precisó: 

Habida consideración de que a lo largo de la historia de la jurisprudencia, la 

Corte ha dejado claro que procede la indexación de los créditos laborales 

cuando quiera que respecto de los mismos no proceden los intereses 

moratorios, tal y como ocurre en este caso, en el cual, el juez de la alzada la 

impuso al no encontrar procedentes los primeros. 

Y en sentencia más reciente CSJ SL 6114 - 2015, 18 mar. 2015, rad. 

53406, se puntualizó: 

En cuanto al fondo, ciertamente la jurisprudencia actual de la Sala, ha dicho 

que las condenas por intereses moratorios e indexación sobre mesadas 

pensionales insolutas resultan incompatibles, en tanto como atinadamente 

lo afirma la censura, comportan una doble sanción para el deudor. 

(…) 

Con otras palabras, mientras se condene al deudor -para el caso de 

mesadas pensionales adeudadas- a reconocer y pagar los intereses 

moratorios, a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en 

que se efectúe el pago», habrá de entenderse que no son compatibles con 

que, de manera simultánea o coetánea, se condene indexar dichos valores, 

pues los primeros llevan implícita esa actualización de la moneda y más, por 

tratarse de una sanción, se itera, equivalente a «la tasa máxima de interés 

moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago». Y si lo que 

procede es la condena a indexar los valores, no podrá entonces, de manera 

concurrente o simultánea condenarse al pago de dichos intereses 

moratorios.”” 

 

La posición de incompatibilidad de la indexación y los intereses moratorios, se 

encuentra vigente en la Honorable Corte Suprema de Justicia, tal y como se 

sostiene en la Sentencia SL4299-2022 del 23 de noviembre de 2022, teniendo 

como Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA, cuando afirma: 

 

“No habrá lugar a ordenar la indexación de las mesadas pensionales, por 

cuanto conforme lo tiene sentado en su jurisprudencia esta Corte, los 

intereses moratorios son incompatibles con la indexación de mesadas 

pensionales, pues al pagarse los intereses, la indexación se entiende incluida 

en estos (CSJ SL2876-2022, CSJ SL1015-2022).” 

En consecuencia, existe una indebida acumulación de pretensiones al pretender el 

reconocimiento simultáneo de intereses moratorios e indexación de la condena y 

por lo tanto, se deberá exonerar a mi Defendida de las pretensiones enunciadas. 
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 IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE INTERESES 

MORATORIOS EN REGÍMENES PENSIONALES CONVENCIONALES 

 

Manifiesto al Honorable Despacho, sobre la improcedencia del reconocimiento de 

intereses moratorios, acorde a los siguientes planteamientos legales y 

jurisprudenciales de la Honorable Corte Suprema de Justicia así: 

 

El tipo legal del artículo 141 de la citada Ley 100 de 1993, establece: 

 “ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, 

en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta 

Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además 

de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés 

moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago.” 

Es necesario reconocerse que, los intereses moratorios no proceden para las 

pensiones que se rigen por Convenciones Colectivas, y ese es el criterio que ostenta 

el Alto Tribunal Laboral, en sentencia relevante Radicación No. 39647 del trece (13) 

de junio de dos mil doce (2012), de teniendo como Magistrado Ponente CAMILO 

TARQUINO GALLEGO, cuando reconoce: 

 

“En cuanto  a intereses moratorios, el sentenciador de segundo grado, hizo 

suya la reflexión del a-quo, en el sentido de “que el artículo 141 de la Ley 100 

de 1993 sólo se refiere a la mora en el pago de las pensiones del régimen 

general de la seguridad social, pero en ningún caso se estipuló que esta norma 

era aplicable a las pensiones convencionales”. 

El Colegiado no desatendió en esta materia, la que ha sido jurisprudencia 

constante de esta Sala, como se adviertió en la sentencia de 24 de noviembre 

de 2009, radicación 39316: 

“(…) Esta Sala de la Corte desde la sentencia 28 de noviembre de 2002, 

radicado 18.273, fijó el criterio mayoritario que no ha variado, reiterado entre 

otras en sentencias del 2 de diciembre de 2004, radicación 23725 y más 

recientemente en las del 18 de mayo, 26 de septiembre y 3 de octubre de 

2006, radicaciones 28088, 27316 y 29116, respectivamente, donde concluyó 

que para esta clase de pensiones no proceden los intereses moratorios 

implorados, salvo las pensiones en transición a cargo del Instituto de Seguros 

Sociales en el régimen de prima media con prestación definida.  

Desde la primera sentencia memorada se viene adoctrinando: 

“(...)…..para la mayoría de la Sala, en esta oportunidad, contrario a lo que 

se venía sosteniendo, los intereses del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

se imponen cuando se trata de una pensión que debía reconocerse con 

sujeción a su normatividad integral.  

“Y es que no obstante lo expresado por la Corte Constitucional en la 

sentencia C- 601 del 24 de mayo de 2000 al declarar exequible el 



 
  

-20- 

 

mencionado artículo 141, para la Corte esa disposición solamente es 

aplicable en el caso de mora en el pago de pensiones causadas con 

posterioridad a la vigencia de la ley de Seguridad Social y que sean 

reconocidas con fundamento en la normatividad integral de la misma, y 

no, como ocurre en este caso, respecto de una pensión que no se ajusta 

a los citados presupuestos.  

“Lo anterior conlleva, entonces, que como la pensión que se le concedió 

al demandante……., no es con sujeción integral a la Ley 100 de 1993, no 

había lugar a condenar al pago de los intereses moratorios que consagra 

tal Ley en su artículo 141 que claramente dispone: “(...) en caso de mora 

en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta ley (...)”.” 

 

La decisión reseñada, ha sido pacífica por parte de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia – como así se corrobora en la sentencia SL4102 del 

veintinueve (29) de noviembre de 2022, teniendo como Magistrado Ponente: 

OMAR DE JESUS RESTREPO OCHOA, cuando señaló: 

 

“No se conceden intereses moratorios, toda vez que se trata de una 

pensión convencional (CSJ SL13280-2014 y CSJ SL2802-2020).(…)” 

 

Su Señoría, sin hesitación alguna, la excepción propuesta, tiene vocación de 

prosperidad, por cuanto, los intereses moratorios no se aplican para regímenes 

convencionales, porque, el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, precisa que, se 

reconocen por la mora en el pago de las pensiones de que trata la citada Ley 100 

de 1993. 

 

 CARENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 

 

La obligación que le asiste a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP,  así como en su momento lo ostentaba ISS 

empleador, no es otra que la de reconocer las prestaciones pensionales de los 

empleados de ISS, que hayan causado su derecho dentro del vínculo laboral, 

condición que no cumple la parte demandante, en razón a que, no acreditó la carga 

de la prueba, en comprobar que, la pensión por el Régimen Convencional, no fue 

debidamente liquidada, con los factores y montos percibidos como trabajador del 

extinto INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES. 

 

En igual forma partiendo del supuesto de la legalidad del acto administrativo 

Resolución 2440 del 30 de septiembre de 2010, Tampoco la parte demandante 

allegó en debida forma la documentación requerida con la claridad y sin asomo de 

error alguno para proceder a estudiar el caso, se limitó a pasar varias peticiones con 
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los mismos errores sin tener en cuenta que es su obligación allegar en debida forma 

la información y que la carga de la prueba art. 167 C.G.P estaba en su cabeza.  

 

ARTÍCULO 167. C.G.P. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen 

Por lo tanto, no existe derecho alguno para reclamar en sede judicial por la parte 

demandante, no cumplió con la carga que le impone el ordenamiento legal y menos 

aún, cuando aporta copias simples, en algunos de sus apartes ilegibles, expedidos 

por terceros, los cuales, de ninguna forma, pueden ser tenidos como una prueba 

para generar obligaciones a cargo del erario. 

 

No sobra recordar que, el Sr. RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ, se demoró 

un término supremamente amplio de diez (10) años más o menos, para acudir a la 

jurisdicción ordinaria, para hacer valer sus derechos, cuando, la entidad INSTITUTO 

DE LOS SEGUROS SOCIALES – ISS, ya no existe, y no es posible corroborar la 

información que aporta el Demandante, y es que, en sana lógica, de considerar que, 

no estaba bien liquidada su pensión, hubiese acudido en un término razonable para 

hacer valer sus derechos. 

 

 BUENA FE 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-, 

siempre han actuado y actuarán de buena fe, en concordancia con el ordenamiento 

jurídico que nos gobierna. 

 

 FALTA DE TÍTULO Y CAUSA 

 

La Convención Colectiva de trabajo celebrada entre el ISS y el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Seguridad social 2001-2004, expresaba que:  

 

“Articulo 98. Pensión De Jubilación. El Trabajador Oficial que cumpla 

veinte (20) años de servido continuo o discontinuo al Instituto y llegue a la 

edad de cincuenta y cinco (55) años si es hombre y cincuenta (50) años si es 

mujer, tendrá· derecho a pensión de jubilación en cuantía equivalente al 

100% del promedio de lo percibido en el periodo que se indica a continuación 

para cada grupo de trabajadores oficiales: 

 

(i)Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2002 y treinta y uno 

de diciembre de 2006, 100% del promedio mensual de lo percibido en los dos 

últimos años de servicio.  
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(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno 

de diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres 

˙últimos años de servicio.  

 

(iii)Para quienes se jubilen a partir del primero de enero de 2017, percibido 

en los cuatro ˙últimos años de servicio, 100% del promedio mensual de lo 

Para estos efectos se tendrán en cuenta los siguientes factores de 

remuneración:  

 

a. Asignación básica mensual 

b. Prima de servicios y vacaciones  

c. Auxilio de alimentación y transporto  

d. Valor Trabajo nocturno, suplementario y en horas extras  

e. Valor del trabajo en días dominicales y feriados No obstante lo anterior, 

cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de jubilación y de 

vejez, por ningún motivo podrá· recibirse en conjunto, por uno y otro 

concepto, más del ciento por ciento (100%) del promedio a que se refiere el 

presente artículo. Por consiguiente, en dicho caso el monto de la pensión de 

jubilación ser· equivalente a la diferencia entre el referido porcentaje y el valor 

de la pensión de vejez. (. . .)  

 

“ARTÍCULO 101 DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA: "Los servicios 

prestados sucesiva o alternativamente en las demás entidades de derecho 

público podrá acumularse para d cómputo del tiempo requerido para poder 

tener derecho a pensión de jubilación y el monto correspondiente se distribuirá 

en proporción al tiempo laborado en cada una de tales entidades. En este caso 

la cuantía de la pensión será del 75% del promedio de lo percibido en el último 

año de servicios por concepto de todos los factores de remuneración que 

constituye salario”. 

 

Por lo anterior, no es procedente reconocer una reliquidación en los términos 

propuestos por la parte Demandante, porque, no cumplió con la carga probatoria 

que generen la reliquidación de la pensión convencional. 

 

 GENÉRICA 

 

Adicional y de manera complementaria a las excepciones planteadas, solicito a su 

despacho, concederme la denominada excepción genérica, en virtud de la cual, 

deberán declararse probadas en la sentencia, no solamente aquellas excepciones 

expresamente enunciadas en la literalidad de la contestación, sino a su vez, todas 

y cada una de las excepciones que se permitan inferir, colegir, o que en general se 

entiendan probadas en el proceso, para este fin, espero de su despacho, que desde 
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su ámbito de competencia, propicie una participación activa, declarando de manera 

oficiosa las excepciones que beneficien mi postura defensiva. 

  

Igualmente, como corolario de lo anteriormente expuesto, solicito que filtre su 

análisis en las disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las directrices 

jurisprudenciales que constituyan el marco jurídico con fundamento en el cual habrá 

de decidirse el presente proceso. 

  

Esta excepción, la elevo de conformidad con lo previsto en el artículo 282 del 

Código General del Proceso. 

 

 PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que su interposición implique reconocimiento de los conceptos demandados 

solicito que se declare la prescripción del derecho que reclama la parte demandante, 

con más de tres (03) años a la última solicitud de reclamación administrativa de 

reliquidación pensional. 

 

Ahora bien, el artículo 151 del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, dispone:  

 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 

sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso 

igual.” 

 Negrillas fuera de texto. 

 

Por su parte, el Código Sustantivo del Trabajo, señala: 

 

“ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los 

derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se 

cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en 

los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal 

del Trabajo o en el presente estatuto.” 

 

Justamente es el legislador quien consagra este modo de extinción de la acción por 

regla general. Sobre el particular, no está demás traer a colación lo que la Corte 

Constitucional señaló, al declarar exequible los artículos que establecen la 

prescripción de tres años para las acciones de los derechos sociales: 
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“La prescripción extintiva es un medio de extinguir la acción referente a una 

pretensión concreta, pero no el derecho sustancial fundamental protegido 

por el artículo 25 de la C.P., porque el derecho al trabajo es en sí 

imprescriptible. 

No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el 

ejercicio de la acción laboral. El derecho de los trabajadores se respeta, 

simplemente se limita el ejercicio de la acción, y se le da un término 

razonable para ello. El núcleo esencial del derecho al trabajo no sólo está 

incólume, sino protegido, ya que la prescripción de corto plazo, en estos 

eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio de la acción, dada la 

supremacía del derecho fundamental, el cual comporta la exigencia de 

acción y protección oportunas. Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta 

a hacer oportuna la acción; de ahí que lo que, en estricto sentido, prescribe 

es la viabilidad de una acción concreta derivada de la relación laboral, pero 

nunca el derecho-deber del trabajo. 

(...) 

Las prescripciones de corto plazo buscan también la seguridad jurídica, que 

al ser de interés general, es prevalente (art. 1o. superior). Y hacen posible 

la vigencia de un orden justo (art. 2o. superior), el cual no puede ser jamás 

legitimador de lo que atente contra la seguridad jurídica, como sería el caso 

de no fijar pautas de oportunidad de la acción concreta derivada del derecho 

substancial”1. 

 

En conclusión, la excepción propuesta, tiene vocación de prosperidad, teniendo en 

cuenta que el Sr. RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ, superó el término 

estipulado en la norma y pretendió suspender el término de prescripción radicando 

varias peticiones de reliquidación pensional, olvidando que, la prescripción se 

interrumpe por una sola vez y por el mismo término a la inicial reglada de tres (03) 

años. 

 

PRUEBAS 

 

Señor juez, solicito que se tenga como prueba el expediente administrativo que 

contiene los siguientes documentos: 

 

- Expediente administrativo del Sr. RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ. 

-  Archivo en PDF de Rama Judicial en donde se constata la existencia del 

proceso 54001333300820210013100 que se tramita ante el Juzgado Octavo 

Administrativo de Cúcuta, en donde se solicita la reliquidación de la pensión 

de jubilación. 

 

DE OFICIO 
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Su Señoría, respetuosamente acudo ante su Despacho, con la finalidad de que se 

oficie al Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Cúcuta, para que, se permita 

el acceso al link del expediente bajo radicado 54001333300820210013100, 

teniendo en cuenta que, en el sistema SAMAI, se encuentra con reserva y la UGPP, 

se encuentra validando la información de dicha demanda, porque, no ha sido 

asignada a la firma que represento, quien tiene en su objeto contractual, la 

representación de los procesos de la Entidad en el Distrito Judicial de Cúcuta. 

 

ANEXOS 

 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en su despacho o en la calle 34 No. 10-29. Centro 

Empresarial BELUZ. Oficina 401. Bucaramanga. Teléfonos: 607 6970298. Celular 

3144137331. Correo electrónico: rballesteros@ugpp.gov.co  

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 para adoptar medidas de implementación de tecnologías en los procesos 

judiciales, manifiesto que el demandante y su apoderado judicial serán notificados 

de la presente en la dirección electrónica blanumen@hotmail.com, según correos 

aportado con la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

 
NÉSTOR RAÚL PINEDA MORA  

C.C. No. 88256882 de Cúcuta  

T.P. No. 196532 del C.S.J. 

 

Anexo: Lo anunciado 

 

mailto:rballesteros@ugpp.gov.co
mailto:blanumen@hotmail.com
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN RDO 2021-78 DTE. ADELI DE
JESUS CARRILLO Y OTRO

patricia lobo gonzalez <patricia.lobo31@hotmail.com>
Mié 15/03/2023 2:44 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: adeli.carrillo10@gmail.com <adeli.carrillo10@gmail.com>;jairomedinamolina11@hotmail.com
<jairomedinamolina11@hotmail.com>;josevicente0468@gmail.com <josevicente0468@gmail.com>

 
Doctor: 
JUEZ 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  
Ciudad                                                                                    
 

REF. ORDINARIO LABORAL RDO 2021-78 
DTE. ADELI DE JESUS CARRILLO Y OTRO 
DDO. MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA Y OTROS 

 
MARTHA PATRICIA LOBO GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 60.362.694 de
Cúcuta y abogada portadora de la tarjeta profesional No. 97.537 del CSJ, en mi calidad de apoderada
judicial de la parte demandada MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CÚCUTA en el referido proceso; procedo
a presentar ante su Despacho respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN contra el auto de fecha 13 de marzo de 2.023 notificado en estado de fecha 14 de marzo
de 2.023.

Allego memorial con copia a las partes.

Cordialmente, 

MARTHA PATRICIA LOBO GONZALEZ 
ABOGADA
Av. 4E No. 6-49 of. 302 Edif. Centro Jurídico Urb. Sayago Cúcuta-NDS
patricia.lobo31@hotmail.com 
cel. 3108732710

"El presente mensaje puede contener información confidencial, por lo que la intención del autor es que llegue
únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el des�natario del mismo, favor responder inmediatamente
el mensaje vía correo electrónico al emisor, y borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener
en cuenta que cualquier divulgación, distribución, copia, o uso no autorizado de la información se encuentra
estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal".
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San José de Cúcuta, marzo 15 de 2.023. 
 
 
Doctor: 
JUEZ 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  
Ciudad         
 

REF. ORDINARIO LABORAL RDO 2021-78 
DTE. ADELI DE JESUS CARRILLO Y OTRO 
DDO. MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA Y OTROS 

 

MARTHA PATRICIA LOBO GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 60.362.694 de 
Cúcuta y abogada portadora de la tarjeta profesional No. 97.537 del CSJ, en mi calidad de apoderada 
judicial de la parte demandada MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CÚCUTA en el referido proceso; procedo 
a presentar ante su Despacho respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN contra el auto de fecha 13 de marzo de 2.023 notificado en estado de fecha 14 de marzo 
de 2.023, con fundamento en: 

 

1. El despacho mediante auto de fecha 13 de marzo de 2.023 notificado en estado de fecha 14 de 
marzo de 2.023, ordenó: 
 

“RESUELVE: 1.- NO ACEPTAR la contestación que dio la Dra. Martha Patricia Lobo 
González, en nombre del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, por lo indicado en la 
parte motiva de esta decisión”  

 
2. La suscrita al revisar el contenido del auto de fecha 13 de marzo de 2023, párrafo segundo, 

página -1-, se observa: 
 

“Mediante auto del 16 de febrero de 2023 no se relevó del cargo al curador ad-litem designado 
para el demandado GUILLERMO GONZÁLEZ AMARILLA, doctor JAIME LEONEL ANAYA, se 
reconoció personería a la apoderada del Municipio, se devolvió la contestación de la demanda 
que dio para que se subsanara por cuanto no se allegaron los documentos relacionados (archivo 
30), se guardó silencio…” (subrayado fuera del texto) 
 

3. La suscrita al revisar el contenido del auto de fecha 13 de marzo de 2023, página -2-, se observa: 
 
CONTESTACIÓN MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 
No se aceptará la contestación de la demanda, que dio el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA, a través de apoderado judicial, dra. Martha Patricia Lobo González, toda vez que no 
se acató lo ordenado por el Despacho en auto 16 de febrero de 2023, que fue notificado 
por anotación en estado 021 del 17-02- 2023, guardando silencio sobre el particular. 
(subrayado fuera del texto) 
 

4. Al verificar las notificaciones efectuadas por el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Cúcuta en 
rama judicial, se observa para el mes de febrero de 2.023 que en el estado 021 publicado el día 
17 de febrero de 2.023 (se adjunta copia), no fue notificada ninguna actuación para el proceso 
54001310500220210007800 seguido por el señor Adeli de Jesus Carrillo y Jairo Medina Molina 
en contra de Guillermo Gonzalez Amarilla y otros. 
 

5. El Título II: Notificaciones Código General del Proceso. Artículo 289 NOTIFICACIÓN DE LAS 
PROVIDENCIAS, establece: 
 
“Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de 
notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. 
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Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de 
haberse notificado” 
 
 
PETICIÓN 

 
Con base en lo señalado, solicito respetuosamente al señor Juez: 
 

1.1. REVOCAR el auto de fecha 13 de marzo de 2.023 notificado en estado de fecha 14 de marzo 
de 2.023, en cuanto a que ordenó en su parte resolutiva numeral primero NO ACEPTAR la 
contestación que dio la Dra. Martha Patricia Lobo González, en nombre del MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA, por lo indicado en la parte motiva de esta decisión; como quiera 
que no cumple lo establecido en el artículo 289 del C.G.P., y en consecuencia, proceda a: 

 
1.2. Notificar conforme a lo indicado en el artículo 289 del C.G.P., el auto de fecha 16 de febrero 

de 2.023 proferido en el asunto que nos ocupa. 
 

1.3. Subsidiariamente, en caso de no aceptar el despacho las razones aquí expuestas, se solicita 
enviar el expediente al superior para desatar el trámite de APELACIÓN. 

  
Allego copia del estado No. 021 publicado el día 17 de febrero de 2.023. 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 
 
 

 
MARTHA PATRICIA LOBO G. 
C.C. No.  60.362.694  de Cúcuta 
T.P. No.  97.534 del C.S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSCION Y EN SUBSIDIO APELACION RDO: 114-2021

JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA MENDOZA <jammend@hotmail.com>
Lun 3/10/2022 2:42 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Mauricio Agudelo Salazar
<maoagusabo@gmail.com>;GUZMAN ARAUJO Manuel Salomon (ENGIE Services Colombia) <manuel.guzman-
araujo@engie.com>;notificacionesjudiciales@cens.com.co <notificacionesjudiciales@cens.com.co>;jorgeisaac arango camacho
<jorgeisaacarango@hotmail.com>

Señores Juzgado Segundo Laboral de Cúcuta, presento al despacho, recurso de reposición y en subsidio
apelación al auto de fecha 29 de sep�embre de 2022, dentro del proceso con radicado 114-2021. 
No se le envía copia de este correo, al señor apoderado de la demandada CENS, por no tener la
dirección electrónica de este. 

Atentamete.

JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA
Abogado Especialista R.C y D.R.
Mail: jammend@hotmail.com 
Teléfono: 3223021335
Av. 0B #20-55 Barrio Blanco
Cúcuta-Colombia 



  
  

JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA 
                                                                                             ABOGADO – T.P. 185069 del C.  S.  de la J. 
 

Av. 0B # 20-55 Barrio Blanco – Cúcuta 
Tel: 3223021335                                          

jammend@hotmail.com 

Señor: 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

DEMANDANTE: JORGE ISAAC ARANGOP CAMACHO 

DEMANDADOS: CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S y C.E.N.S. 

RADICADO: 540013105002-2021-00114-00 

 

REF: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación, auto de fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

Respetado señor Juez, en mi condición de apoderado del demandante, presento a usted, 

recurso de reposición y en subsidio recurso de apelación, al auto de fecha 29 de septiembre de 

2022, en el cual se acepta la contestación de la demanda por parte de la demandada C.E.N.S, 

por las razones que paso a exponer:  

1- En fecha 01 de abril de 2022, el despacho emite auto de admisión de la demanda, en 

cumplimento de orden proferida por el Tribunal Superior de Cúcuta.  

2- Que, mediante correo electrónico de fecha 07 de abril de 2022, se notificó 

personalmente a los demandados, en las direcciones de correo electrónico que dichas 

personas jurídicas tienen para dichos fines; CAN al correo manuel.guzman-

araujo@engie.com , C.E.N.S al correo notificacionesjudiciales@cens.com.co  y con copia 

de constancia de envío, al demandante, como al juzgado segundo laboral del circuito 

de Cúcuta, como se evidencia en dicho correo.  

3- Que, C.E.N.S, automáticamente, envió correo confirmatorio, enviando un radicado con 

Nro. 20221020008857 de ese mismo día a las 2.14 p.m., al igual que el Juzgado Segundo 

Laboral de Cúcuta, dio confirmación de recibido a ese mismo correo a las 3.09 p.m.  

4- En fecha 28 de abril de 2022, la empresa CAM, dio contestación de la demanda, 

enviando dicho correo a las partes, incluida la demanda C.E.N.S. 

5- Que, en fecha 29 de septiembre de 2022, el Juzgado Segundo Laboral de Cúcuta, emitió 

auto dando aprobación a las contestaciones de la demanda por parte de CAM y C.E.N.S. 

6- Que el despacho, dentro del cuerpo del auto d fecha 29 de septiembre de 2022, acepta 

el tenar conocimiento de la diligencia de notificación personal a los demandados 

mediante correo electrónico enviado, impone cargas a la parte demandante, en cuanto 

a constancia de entrega, como de leído de dicho correo. 

7- Que la demandada, C.E.N.S, según lo manifestado por el despacho en el auto de marras, 

dio contestación de la demanda, sin tener la parte accionante conocimiento de dicho 

acto procesual.  

mailto:jammend@hotmail.com
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Señor Juez, atendiendo los hechos anteriormente expuestos, solito se reponga dicho auto, en 

lo referente a la aceptación de la constelación efectuada por parte de la demandada C.E.N.S., si 

esta se efectuó posterior al 11 de mayo de 2022, toda vez, que esta sería extemporánea, ya que 

como está plenamente demostrado, el día 07 de abril de 2022, se remitió de manera legítima y 

clara, las notificaciones a las demandadas,  tanto es así que la empresa CAM, dio contestación 

a la misma de manera oportuna el día 28 de ese mismo mes y año, vinculando en el correo 

remisorio, a las partes involucradas, es decir su codemandada CE.N.S. y la parte accionante, 

estando aún en tiempo de dar contestación de manera oportuna.  

No pueden los actores procesales, revivir términos y actuaciones, mediante maniobras 

tendientes a crear confusión, ya que las normas procesales tanto de la ley 1564 de 2012, como 

el decreto 806 de 2020, vigente al momento de ser efectuada la notificación, son claras y 

precisas, siendo la parte quien alega la falencia procesal, demostrar lo contrario, cosa que la 

demandada C.E.N.S, no ha demostrado, por ningún medio idóneo, el no haber sido notificado 

en debida forma. Por lo tanto, el despacho debió verificar la no vinculación por parte del 

demandante, a la demandada C.E.N.S., cosa que en la misma constancia secretarial el despacho, 

es conocedor de la vinculación de las demandadas, mediante correo electrónico, imponiendo a 

las accionantes cargas que la ley no ha hecho, como lo son constancias de lectura del correo de 

notificación, solo con la constancia de entrega se entiende vinculada la parte.  Además, no 

puede la demanda C.E.N.S, alegar falta de notificación, cuando el mismo correo especializado 

que tiene para las notificaciones judiciales, da constancia de recibido y posteriormente, para 

refuerzo del pleno conocimiento, es vinculada por su codemandada, en la respuesta que esta 

dio a la demanda. 

Señor Juez, por lo antes expuesto, solito REPONGA, parcialmente el auto de fecha 29 de 

septiembre de 2022, proferido dentro del proceso 114/2021, en lo referente a la aceptación de 

la contestación de la demanda hecha por parte de la demandada C.E.N.S., si esta se efectuó 

posterior al día 11 de mayo de 2022 y sea declarada EXTEMPORANEA; de no acceder a la 

reposición del auto antes mencionado, solicito señor Juez, que me conceda el recurso de 

APELACION, ante el Tribunal Superior de Cúcuta Sala Laboral, para que sea este quien resuelva 

la actual controversia.  

ANEXOS: 

Anexo al presente recurso, los siguientes documentos: 

- Correo Electrónico enviado a las demandadas de fecha 07 de mayo de 2022. 

- Correo Constancia de acuse de recibo por parte de C.E.N.S. de fecha 07 de mayo de 

2022. 

- Correo Constancia de acuse de recibo por parte de J.02.L.C.C. de fecha 07 de mayo de 

2022. 

mailto:jammend@hotmail.com
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- Correo Constancia de contestación de demanda por parte de CAM, de fecha 28 de mayo 

de 2022. 

- Auto del J.02.L.C.C. de fecha 29 de septiembre de 2022, radicado 114/2021. 

 

Para notificaciones, las pueden realizar, en las direcciones que obran dentro del proceso. 

 

Agradeciendo su gentil atención 

 

Atentamente. 

 

______________________________________ 

JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA 

C.C. 13.475.786 Expedida en Cúcuta. 

T.P. 185069 C. S de la J.  

Correo Electrónico: jammend@hotmail.com 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISION DEMANDA RDO: 540013105002-2021-00114-00

JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA MENDOZA
Jue 7/04/2022 12:09 PM

Para: manuel.guzman-araujo@engie.com <manuel.guzman-araujo@engie.com>;NOTIFICACIONES
JUDICIALES CENS <notificacionesjudiciales@cens.com.co>;jorgeisaac arango camacho
<jorgeisaacarango@hotmail.com>;jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co juzgado 2 laboral cucuta
<jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
SUBSANACION DEMANDA JORGE ISAAC ARANGO CAMACHO (1).pdf; PODER JORGE ARANGO.pdf; DERECHO PET.
PROCEDIBILIDAD.pdf; AUTO ADMISION DDA.pdf;

Respetados señores CAM y CENS, por medio del presente correo y en aplicación del decreto 806 de
2.020, se les no�fica personalmente auto de ADMISION DE DEMANDA laboral, adelantada en su contra,
por parte del señor JORGE ISAAC ARNGO CAMACHO, que se adelante ante el Juzgado Segundo Laboral
del Circuito de Cúcuta, con radicado 540013105002-2021-00114-00, se en�ende no�ficados según el
decreto antes mencionados y los términos para dar contestación comenzaran una vez transcurridos dos
días de recibido el correo.
Adjunto los siguientes archivos:
-Escrito de demanda Subsanada.
-Poder Conferido para Actuar.
-Cuerpo de derecho de pe�ción presentado ante C.E.N.S.
-link de acceso a las pruebas
aportadas: h�ps://drive.google.com/drive/folders/12VZ73EKhWN8UW6ZcHsaPMiOtvEQ6ZAdR?
usp=sharing
-Auto de fecha 01 de abril de 2.022.
JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA
Abogado Especialista R.C y D.R.
Mail: jammend@hotmail.com 
Teléfono: 3223021335
Av. 0B #20-55 Barrio Blanco
Cúcuta-Colombia

https://drive.google.com/drive/folders/12VZ73EKhWN8UW6ZcHsaPMiOtvEQ6ZAdR?usp=sharing
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RE: NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISION DEMANDA RDO: 540013105002-2021-00114-
00

NOTIFICACIONES JUDICIALES CENS <notificacionesjudiciales@cens.com.co>
Jue 7/04/2022 2:14 PM

Para: JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA MENDOZA <jammend@hotmail.com>
Cordial saludo,
 

 
Cordialmente,
 

 
 
 
De: JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA MENDOZA <jammend@hotmail.com> 
Enviado el: jueves, 07 de abril de 2022 12:10 p.m. 
Para: manuel.guzman-araujo@engie.com; NOTIFICACIONES JUDICIALES CENS
<no�ficacionesjudiciales@cens.com.co>; jorgeisaac arango camacho <jorgeisaacarango@hotmail.com>;
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co juzgado 2 laboral cucuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISION DEMANDA RDO: 540013105002-2021-00114-00
 
Respetados señores CAM y CENS, por medio del presente correo y en aplicación del decreto 806 de
2.020, se les no�fica personalmente auto de ADMISION DE DEMANDA laboral, adelantada en su contra,
por parte del señor JORGE ISAAC ARNGO CAMACHO, que se adelante ante el Juzgado Segundo Laboral
del Circuito de Cúcuta, con radicado 540013105002-2021-00114-00, se en�ende no�ficados según el
decreto antes mencionados y los términos para dar contestación comenzaran una vez transcurridos dos
días de recibido el correo.
Adjunto los siguientes archivos:
-Escrito de demanda Subsanada.
-Poder Conferido para Actuar.
-Cuerpo de derecho de pe�ción presentado ante C.E.N.S.
-link de acceso a las pruebas
aportadas: h�ps://drive.google.com/drive/folders/12VZ73EKhWN8UW6ZcHsaPMiOtvEQ6ZAdR?
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usp=sharing
-Auto de fecha 01 de abril de 2.022.
JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA
Abogado Especialista R.C y D.R.
Mail: jammend@hotmail.com 
Teléfono: 3223021335
Av. 0B #20-55 Barrio Blanco
Cúcuta-Colombia

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y
puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o con�idencial. Si usted no es el
destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus
anexos. Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvıó,
copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y
sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.  

The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and
may contain privileged or con�idential information. If you are not the intended recipient of this document,
please immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system.
Likewise, the misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure,
forwarding, copying, printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly
prohibited and punishable by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.
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 Responder  Eliminar  Denunciar 

RE: NOTIFICACIÓN PERSONAL ADMISION DEMANDA RDO: 540013105002-
2021-00114-00

Jue 7/04/2022 3:09 PM

Buenas tardes 

Acuso recibido de 4 archivos en pdf y un archivo en drive el cual contenia 29 archivos 
27 en pdf y dos en Oultook que no abrieron, por favor enviarlos dos faltantes en archivo
pdf para poder descargarlos. 

Atentamente, 

- Luz Manuela Beltran Mejia
- Escribiente
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta 

IMPORTANTE: Conforme el Acuerdo CSJNS2020-218 de fecha 1 de octubre de 2020, que
modificó el Acuerdo CSJNS2020-149 de fecha 16 de junio de 2020 emitido por el
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a partir del 5 de octubre de
2020, el horario laboral en este Distrito Judicial es de Lunes a Viernes de 8:00am a
12:00m. y de 1:00pm a 5:00pm. Por lo anterior, toda documentación que se reciba en la
bandeja de entrada de este correo institucional por fuera de dicho horario, se
entenderá radicada en el horario y/o día hábil siguiente.

EVITE REMITIR MEMORIALES FUERA DEL HORARIO LABORAL, PUES ESTA SITUACIÓN CONLLEVA LA
CONGESTIÓN DEL CORREO INSTITUCIONAL 

RECUERDE: 
1.  Remitir memoriales únicamente en archivo PDF, identificar correctamente el radicado y
partes del proceso, sin necesidad de transcribir el mismo como texto en el espacio del correo,
con el PDF adjunto es suficiente. 

2. Memorial enviado fuera del horario y día laboral, se entenderá recibido al día hábil siguiente. 

3. En la página Web de la RAMA JUDICIAL "CONSULTA DE PROCESOS", podrá revisar el
estado cada proceso. 

J Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>     
Para: Usted
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PROCESO 540013105002-2021-00114-00

Mauricio Agudelo Salazar <maoagusabo@gmail.com>
Jue 28/04/2022 4:42 PM

Para: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jammend@hotmail.com <jammend@hotmail.com>;notificacionesjudiciales@cens.com.co
<notificacionesjudiciales@cens.com.co>;notificacionesjudicialescolombia@equans.com
<notificacionesjudicialescolombia@equans.com>

4 archivos adjuntos (12 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 540013105002-2021-00114-00.pdf; PODER.pdf; ANEXOS 1.pdf; ANEXOS 2.pdf;

Señor

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

E. S. D.

Referencia: 

Asunto: Contestación de demanda

Proceso: Ordinario Laboral

Expediente: 540013105002-2021-00114-00

Demandante: JORGE ISAAC ARANGO CAMACHO

Demandado: CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.

Amablemente me permito remi�r en pdf la contestación de la demanda, el poder, el Cer�ficado de Existencia y
Representación y las pruebas documentales presentadas para tales fines por la demandada CAM COLOMBIA
dentro del radicado de la referencia, documentos que se ponen en conocimiento de las partes del proceso
mediante correo electrónico simultáneo. 

Agradezco su colaboración con la ges�ón per�nente. 

Cordialmente, 

Mauricio Agudelo Salazar 

Apoderado CAM COLOMBIA

Carrera 7 No. 17-01 Of. 845

Bogotá D.C. / Colombia
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ORDINARIO N° 2021-00114 
DEMANDANTE: JORGE ISAAC ARANGO CAMACHO  
DEMANDADO: CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S. Y CENS EPS  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 144 DEL 30-09-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que el apoderado de la parte actora, aportó cotejo de 

las notificaciones realizadas a las demandadas (numeral 50), pero se echa de 

menos los cotejos de entrega y de leído para el respectivo control de términos. 

Así mismo, se informa que la demandada CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS 

S.A.S., dio contestación a la demanda (numeral 51); poder conferido por la 

demandada CENS E.S.P. (numeral 52), y con contestación dada a la demanda 

por la demandada CENS E.S.P., quien llamó en garantía a COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A. (numeral 53). 

Encontrándose así, pendiente de aceptar o no las contestaciones dadas a la 

demanda. Pasa carpeta con un total de cincuenta y tres (53) archivos, 

relacionados desde el consecutivo 01 al 53. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 

   

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la carpeta del 

expediente, se observa que el apoderado de la parte actora realizó la 

notificación ordenada a las demandas (numeral 50), pero, omitió aportar los 

cotejos de entrega y leído a las mismas, según lo revisado en el cotejo de la 

notificación por él realizada. 

 

Por lo anterior, y al observarse que la demandada CAM COLOMBIA 

MULTISERVICIOS S.A.S., dio contestación a la demanda (numeral 51), 

contando los términos desde el cotejo de la notificación realizada por el 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 144 DEL 30-09-2022 

apoderado de la parte actora (numeral 50), que se aceptará la misma y se 

reconocerá personería al apoderado, pero, en cuanto a la demandada CENS 

S.A. E.S.P., al no observarse los cotejos de entrega y leído de la notificación 

realizada, y al percatarse que el apoderado designado esta solicitando acceso 

a la carpeta del expediente (numeral 52), y dio contestación a la misma a partir 

de allí, que se procederá a reconocerle personería jurídica, a tener como 

notificada por conducta concluyente a la demandada CENS S.A. E.S.P., 

aceptar la contestación dada a la demanda y aceptará el llamado en garantía 

que hizo a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A. 

(numeral 53) 

 

En mérito de lo expuesto y administrando justicia, el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito, 

RESUELVE 

 

1.- RECONOCER a MAURICIO AGUDELO SALAZAR, abogado, identificado con 

la C.C. Nº 10.280.586 de Bogotá, y con T.P. Nº 63.668 del C. S. de la J., como 

apoderado de la demandada CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S., de 

conformidad, en la forma y para los fines otorgados en el poder conferido (Fol. 

19 PDF numeral 51).   

 

2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado MAURICIO AGUDELO SALAZAR, en nombre de su representada 

(Fol. 2- 18 PDF numeral 51).   

 

3.- TENER como Notificada por Conducta Concluyente a la demandada CENS 

S.A. E.S.P. quien dio contestación a la demanda (numeral 53), de conformidad 

como lo establecen los artículos 91 y 301 del Código General del Proceso, 

aplicables por analogía expresa del artículo 145 de nuestro procedimiento, y 

conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 144 DEL 30-09-2022 

4.- RECONOCER a SANDRO JOSÉ JACOME SANCHEZ, abogado, identificado 

con la C.C. Nº 88.279.557 de Ocaña, y con T.P. Nº 80.069 del C. S. de la J., 

como apoderado de la demandada CENS S.A. E.S.P., de conformidad con el 

poder conferido, en la forma y para los fines otorgados (numeral 52).   

 

5.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado SANDRO JOSÉ JACOME SANCHEZ, en nombre de su representada 

(Fol. 2-9 PDF numeral 53).   

 

6.- ACEPTAR el llamamiento en garantía que hace SANDRO JOSÉ JACOME 

SANCHEZ, apoderado de la demandada CENS S.A. E.S.P., a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A. (Fol. 51-52 PDF numeral 

53), de conformidad con lo señalado en los artículos 61, 64 y 65 del C. G. del 

P., aplicable por analogía a nuestro procedimiento. 

 

7.- AUTORIZAR a la demandada CENS S.A. E.S.P., para que se sirva 

NOTIFICAR de manera inmediata, el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y 

DEL AUTO QUE ACEPTA EL LLAMADO EN GARANTÍA, a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A., al canal digital que se 

registra en el certificado de existencia y representación de la misma, y 

proceder de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Igualmente, CORRIÉNDOLE traslado de la demanda y del llamado en garantía 

para que procedan a contestar la misma dentro de los términos legales. 

  

8.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 

EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena compartir a 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 144 DEL 30-09-2022 

las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la 

revisión del mismo. 

 

9.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial. 

 

10.- REMITIR link de acceso al expediente digital a los apoderados de las 

partes y déjese constancia dentro del mismo. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa8d80316d4704be7097cc6220cc9a90e0d0202c8723a8f481ad23e9792922ee

Documento generado en 29/09/2022 03:55:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RECURSO DE REPOSICIÓN - RAD. 54001310500220220001500 - NHORALBA CLAVIJO DE
VILLAMIZAR

ROCIO BALLESTEROS PINZON <rballesteros@ugpp.gov.co>
Mar 28/02/2023 11:47 AM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,
 
Adjunto remito el asunto de la referencia, favor confirmar recibido. 
 
Muchas gracias, feliz y bendecido día.

Atentamente

ROCIO BALLESTEROS PINZON
R.L. ABOGADOS BALLESTEROS PINZON S.A.S.
REGIONALES SANTANDER, NORTE  DE SANTANDER, BOYACÁ, ARAUCA Y CASANARE 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Señor Juez 

SEGUNDO LABORAL DEL  

CIRCUITO DE CÚCUTA 

E. S. D. 

 

PROCESO:    Ordinario Laboral de Primera Instancia 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

DEMANDANTE:   NHORALBA CLAVIJO DE VILLAMIZAR 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP E ISABEL 

VILLAMIZAR PABÓN. 

RADICACION: 54001310500220220001500 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZON, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 63.436.224 de Vélez, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 

107.904 C. S. J., Abogada en ejercicio, obrando en mi condición de apoderado de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

atentamente,  presento RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

expedido el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023), en los siguientes 

términos: 

 

DEL AUTO IMPUGNADO 

 

Su Señoría, el auto expedido el expedido el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), resolvió: 

 

“(…) 2.- Se tiene por no contestada la demanda de reconvención por parte de la 

demanda UGPP, venció término y no dio contestación. (…)” 

 

Sea lo primero señalar que, en el presente proceso, existe un error procedimental, al admitir 

la Demanda de RECONVENCIÓN propuesta por la demandada Isabel Villamizar Pabón  en 

contra de otro demandado, como lo es la UGPP. 

 

Sobre el particular de indicarse que la Corte Suprema De Justicia ha sostenido AL2439-2022 

Radicación n.°92379 Acta 18 del veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

conviene recordar que «el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar 

o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no 

lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso 

ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo 

jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ (resaltado 

fuera de texto). 

 

Así mismo en sentencia del 13 de octubre de 2016, con ponencia de la Dra. MARTHA 

TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, dentro del proceso radicado No. 47001-23-33-000-

2013- 90066-01(21901), considero que: “…la Corte Suprema de Justicia ha establecido por 

vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales no 

cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez1.  

 

                                                 
1Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 M. P. Alberto Ospina Botero 
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Dicho criterio, por supuesto, debe obedecer a condiciones eminentemente restrictivas, para 

que el operador jurídico no resulte modificando situaciones jurídicas constituidas de buena 

fe respecto de terceros, con fundamento en providencias judiciales, ni desconociendo normas 

de orden público como tampoco el principio de preclusión de las etapas procesales2.  

 

Por tanto, la aplicación de esa figura supone estar frente a una decisión manifiestamente 

ilegal, que represente una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se 

lleve a cabo observando un término prudencial que permita establecer una relación de 

inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo3.  

 

Al no cobrar ejecutoria los actos ilegales por afectarse de una evidente o palmaria 

ilegalidad, tampoco constituyen ley del proceso ni hacen tránsito a cosa juzgada.” 

(resaltado fuera de texto)  

 

Descendiendo la caso bajo estudio, se destaca que, existe un error procedimental que, debe 

ser reconocido por el Sr. Juez de Instancia, en el sentido que, la DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN, no debió ser admitida en contra de la UGPP, porque, su calidad es de 

demandado también y no de Demandante, como lo contempla la norma. 

 

Al respecto, es preciso recordar que, la Suscrita había solicitado el saneamiento del proceso, 

en los siguientes términos: 

 

 

“ANTECEDENTES  
 

El 09 de noviembre de 2022 el abogado Oscar Parmenio Mancipe Melgarejo, apoderado de 

la parte Demandada Isabel Villamizar Pabón presentó demanda de Reconvención en contra 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y la 

señora Nhoralba Clavijo de Villamizar en los siguientes términos: 

 

 
 

(*Pantallazo tomado del escrito de demanda de reconvención radicado el 09 de noviembre 

2022) 

 

El Sr. Juez de Instancia, en auto del Veintisiete (27) de Enero del dos mil veintitrés (2023), 

consideró entre otras cosas: 

 

                                                 
2 T-519 de 2005 
3 T1274 de 2005. 
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“5.- Aceptar la Demanda de RECONVENCION presentada por el apoderado de l parte 

Demandada señora ISABEL VILLAMIZAR PABON y contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P., y NHORALBA CLAVIJO 

DE VILLAMIZAR, désele traslado a los Demandados en Reconvención por el término 

de tres (3) días, conforme lo determine el inciso 2 del Artículo 76 del C.P.del T. de la 

S.S.- (archivo 12). 

 

ARGUMENTOS DEL SANEAMIENTO 
 

La demanda de reconvención está contemplada en el artículo 371 de código general del 

proceso, que señala en su primer inciso: 

 

“Durante el término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la 

de reconvención contra el demandante si de formularse en proceso separado 

procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté 

sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a 

la cuantía y al factor territorial… 

… 

” (El resaltado es fuera de texto) 

Al respecto, se manifiesta respetuosamente a su despacho que la norma es clara la precisar 

que la demanda de reconvención podrá proponerse únicamente contra el demandante en 

este caso en contra de la señora NHORALBA CLAVIJO DE VILLAMIZAR, por lo tanto, 

no resulta procedente aceptar la Demanda de RECONVENCION presentada por el 

apoderado de la parte Demandada contra la contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL U.G.P.P., quien también presenta calidad de demanda dentro del 

proceso asunto de la referencia. 

 

Por lo tanto, no resulta apropiado por parte de mi defendida realizar contestación de demanda 

de reconvención pues no actúa en calidad de demandante en el presente caso. 

Ahora, El artículo 63 del Código General del Proceso., regula la figura de la intervención ad 

excludendum en los siguientes términos: 

“Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho 

controvertido, podrá intervenir formulando demanda frente a demandante y 

demandado, hasta la audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le reconozca. 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se 

formará cuaderno separado. 

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del interviniente.” 

(El resaltado es fuera de texto) 

 

Como se advierte su Señoría, la parte demandada ISABEL VILLAMIZAR PABON, no 

solicita el reconocimiento de la pensión a través de la figura procesal correspondiente, sino 

que inapropiadamente, presenta demanda de reconvención ante la UGPP, cuando mi 

Procurada, no funge como Demandante en el presente proceso.” 

 

Sr. Juez, se avizora que, el auto expedido el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), es susceptible de ser revocado por cuanto, la DEMANDA DE RECONVENCIÓN, 

no opera en contra de los demandados, como lo indica el artículo 371 del C.G.P, como lo es, 
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en este caso la Entidad que represento UGPP y la demandada ISABEL VILLAMIZAR 

PABON, no puede pretender acceder al derecho pensional, bajo la figura propuesta. 

 

En consecuencia, solicita al Sr. Juez: 

 

PRIMERO.- REPONER el auto expedido el 24 de febrero de 2023 y resolver que, no existe 

ninguna obligación legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, de contestar la demanda 

de reconvención propuesta por ISABEL VILLAMIZAR PABON. 

 

SEGUNDO.- SANEAR EL PROCESO y MODIFICAR el auto expedido el el Veintisiete 

(27) de Enero del dos mil veintitrés (2023), que aceptó la  DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN en contra de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP 

 

TERCERO.- SUBSIDIARIAMENTE, en la hipótesis de no acceder a la reposición del auto 

expedido el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés (2023), solicito respetuosamente se 

admita el RECURSO DE APELACIÓN ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CÚCUTA, para que, revoque el auto expedido por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en su despacho o Calle 34 No. 10-29. Centro Empresarial BELUZ. 

Bucaramanga Oficina 401. Teléfono: (607) 697-0298. Celular 3144137331. Correo 

electrónico: rballesteros@ugpp.gov.co  

 

Atentamente, 

 

 

 
ROCIO BALLESTEROS PINZON 

C.c. 63.436.224 de Vélez (Sder) 

T.P. 107.904 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:rballesteros@ugpp.gov.co
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